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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

CÉSAR EDUARDO CABRERA DE LA 
ROSA, guatemalteco y VICTORIA 
BEATRIZ PORTILLO, estadouniden-
se, contraerán matrimonio civil ante 
mis ofi cios. Emplazo a denunciar 
cualquier impedimento legal en la 
2da. Ave. 6-03, Z. 2 Estanzuela, Za-
capa. Estanzuela Zacapa 29 de ju-
nio de 2023. Licda. CARMEN MAR-
GARITA TRUJILLO MARROQUÍN, 
Abogada y Notaria col. 19,715.
  (279013-2)–6–julio

Carlos Rafael Rosales Castañeda 
(guatemalteco) y Silvia Carolina 
Sanchez Monroy (colombiana), re-
quieren mis servicios para autorizar 
su MATRIMONIO CIVIL; emplazo a 
denunciar a quienes sepan de algún 
impedimento legal para el mismo. 3 
calle 9-10 zona 2 Cobán A.V. Licda. 
Brenda Leticia Arévalo Passow, Abo-
gada y Notaria Col. 32,132 Cobán 
A.V. 22-06-2023
  (VSN-0941)–6–julio

HIPOLITO DE JESUS AREVALO RI-
VERA, salvadoreño, se identifi ca con 
el pasaporte número A01045232 
extendido por la Republica de El Sal-
vador y DINA CALDERON MEJIVAR, 
guatemalteca, se identifi ca con el 
Documento Personal de Identifi ca-
ción con Código Único de Identifi -
cación, 1914 59631 1801, exten-
dido por el Registro Nacional de las 
Personas. Solicitando mis servicios 
notariales para autorizar su matri-
monio civil. Para los efectos legales 
se hace la presente publicación, 
advirtiendo que se puede presentar 
su denuncia por cualquier impedi-
mento legal, en la ofi cina jurídica 
ubicada en 20 calle entre 9 y 10 Av. 
Puerto Barrios, Izabal. 29 junio de 
2023. NOELIA MAGALY CALACH 
RAMIREZ, NOTARIA. Col. 25083.
  (278976-2)–6–julio

FRANCISCO ALEXANDER RIVERA 
SAMANIEGO, panameño, y ELVIRA 
NOELIA PÉREZ ALVARADO, guate-
malteca, requieren los servicios de 
la MUNICIPALIDAD DE AMATITLÁN 
a efecto de autorizar su Matrimonio 
Civil y para efectos legales se em-
plaza a denunciar a quienes sepan 
de algún impedimento para la auto-
rización del mismo. Guatemala 29 
de junio de 2023.- Lic. Hugo René 
Gómez Gálvez, Secretario Munici-
pal. MUNICIPALIDAD DE AMATIT-
LÁN, 6ta. Calle y 5ta. Ave. Esquina 
Amatitlán, Guatemala. 6643-8383.
  (278975-2)–6–julio

Francisco Javier Sapón Orellana, 
guatemalteco y Emely Rosmery Brito 
Mendez, dominicana, solicitan au-
torice su matrimonio civil. Emplazo 
a denunciar cualquier impedimento 
legal en Calle Pahulá 1-21 zona 5, 
San Cristóbal Totonicapán, Totoni-
capán. 27-06-2023. Lic. Wellingtón 
Franklin Puac Choz. Abogado y No-
tario. Col. 15074
  (277124-2)–6–julio

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
guatemalteco y EVODIA ESTER 
GALDAMEZ CRUZ, hondureña, 
contraerán matrimonio civil. Para 
efectos de ley u oposición manifes-
tarlo en 7ª avenida 7-95 Z.1 Barrio 
San Joaquín, Esquipulas, Chiquimu-
la, 26/06/2023. Krystell Estefani 
Maricela Aguilar Velásquez, Nota-
ria. Col. 27,190.
  (279006-2)–6–julio

EZEQUIEL RIVERA, estadounidense 
y MÉLIDA NOEMÍ AGUSTÍN MARTÍ-
NEZ, guatemalteca, solicitan autori-
ce su Matrimonio Civil; emplazo a 
quien conozca impedimento legal. 

12 Avenida 5-58, zona 7, Colonia 
Shoropin, Chiquimula, Chiquimula. 
Licda. Katheryn Nataly Gil Tobar, 
Abogada y Notaria, Colegiada 
21555. Chiquimula, 23 de junio 
2023.

(VSN-0883)–29–junio–6–julio

YO HAN LEE, de nacionalidad Co-
reana y  MARÍA ISABEL ORTÍZ (úni-
co apellido), guatemalteca, solicitan 
autorice su Matrimonio Civil. Para 
los efectos legales se hace la pre-
sente publicación. Guatemala 30 de 
junio de 2023. Lic. César Augusto 
Hernández Camó. Abogado y No-
tario, col. 29,938. Ofi cina 6ª Calle 
4-17 Zona 1Ciudad Capital Edifi cio 
Tikal 6º N. Of. 614.

(278992–2)–6–10–julio

ALEJANDRO GERMAN FUENTES 
LÓPEZ (guatemalteco) y MAYRA 
ALEJANDRA CANIZALES MEDINA 
(colombiana) requieren autorice su 
matrimonio. Emplazo a presentar 
oposición o denuncia en 5ta. Ave-
nida 15-45 Z.10, Edifi cio Centro 
Empresarial Torre I of.608. Licda. 
Wendy Elizabeth Carias Medina, 
Abogada y Notaria Col.13,725

(278449–2)–29–junio–6–13–julio

NACIONALIDADES
Edicto de Nacionalidad Exp. 90/
zadea Zandra Escobar EDICTO DE 
NACIONALIDAD – A la Goberna-
ción Departamental de Sacatepé-
quez, se presentó por escrito el señor 
DIEGO FERNANDO APOLO QUE-
ZADA, de nacionalidad Ecuatoria-
na, domiciliado en la República de 
Guatemala, quien se identifi ca con 
el Documento Personal de Identifi -
cación (DPI), con Código Único de 
Identifi cación -CUI- Mil seiscientos 
sesenta y seis espacio sesenta y dos 
mil quinientos noventa y tres espacio 
cero trescientos ocho (1666 62593 
0308) extendido por el Registro Na-
cional de las Personas -RENAP- de 
la República de Guatemala, con re-
sidencia en Primera Avenida A (1ª-A) 
cuatro guion cero cinco (4-05) zona 
uno (1) del municipio de San Lucas 
Sacatepéquez, departamento de 
Sacatepéquez, SOLICITANDO que 
previo cumplimiento de los requisi-
tos legales obligatorios, se le con-
ceda la nacionalidad guatemalteca 
por naturalización.

Y para los efectos legales, se hace 
la presente publicación en la ciudad 
de La Antigua Guatemala, departa-
mento de Sacatepéquez, a los die-
ciséis días del mes de junio de dos 
Mil veintitrés. ALICIA TOLEDO BA-
THANCOURT JEFE ADMINISTRATI-
VO FINANCIERO, GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SACATEPÉ-
QUEZ

(278977-2)–6–20–julio–4–agosto

TÍTULOS SUPLETORIOS
TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
22004-2023-00001 Of. 1. Not. 1. 
JOSELIN ESTEFANIA RODRIGUEZ 
RIOS. Solicita titulación supleto-
ria, de un inmueble de naturaleza 
urbana, sin nombre, ubicado en 
Barrio La Herradura, del municipio 
de Atescatempa, departamento de 
Jutiapa; el bien inmueble que se 
pretende titular posee una casa de 
habitación con paredes de block, 
piso de cemento, techo de lámina, 
no es apto para el cultivo, carece de 
servidumbres activas y pasivas, sus 
linderos son pared de block por el 
lado poniente y por los puntos car-
dinales norte, oriente y sur son pa-
redes de block de un metro de alto 
con malla metálica. EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL: 325.85 Mts.2. De las 
estaciones, azimuts, distancias y co-
lindancias actuales siguientes: de la 

estación 0 a la estación 1,  distancia 
de 24.40 mts; colinda con Luis Alon-
so Avalos, azimut de 99°36’35’’; de 
la estación 1 a la estación 2,  dis-
tancia de 16.45 mts; colinda con 
callejón, azimut de 189°11’49’’; de 
la estación 2 a la estación 3,  dis-
tancia de 25.30 mts; colinda con Iris 
Ilución Sagastume Garza, azimut de 
293°53’15’’; de la estación 3 a la 
estación 0,  distancia de 10.21 mts; 
colinda con Iris Ilución Sagastume 
Garza, azimut de 9°36’35’’. 

Para los efectos legales se hace esta 
publicación. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coac-
tivo del departamento de Jutiapa. 
Jutiapa 22 de Junio de 2023. Licda. 
Karen Mariela Muñoz López. Secre-
taria.

(278945–2)–6–20–julio–4–agosto

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
22004-2023-00002 Of. 2°. Not. 
2°. JOSELIN ESTEFANÍA RODRÍ-
GUEZ RIOS. Solicita titulación su-
pletoria, de un inmueble rustico, 
sin nombre, ubicado en Caserío El 
Pretil, Aldea La Laguna, municipio 
de Atescatempa, departamento de 
Jutiapa, dicho inmueble no posee 
construcciones, carece de cultivos 
y es apto para cultivos, carece de 
servicios públicos de agua potable 
y energía eléctrica, carece de servi-
dumbres activas y pasivas, sus linde-
ros son postes de madera y alambre 
espigado en sus cuatro puntos car-
dinales. EXTENSIÓN SUPERFICIAL: 
150.00 mts2. Se localiza dentro de 
las medidas y colindancias siguien-
tes: De la estación 0 a la estación 
1, distancia de 15.00 mts, colinda 
con ROSEMBEL MARTÍNEZ CASTI-
LLO, azimut 171°22’36”; de la es-
tación 1 a la estación 2, distancia 
de 10.00 mts, colinda con MIXAR 
RODERICO DUQUE ASENCIO, azi-
mut 261°22’36”; de la estación 2  
a la estación 3, distancia de 15.00 
mts, colinda con CALLE, azimut 
351°22’36”; de la estación 3 a la 
estación 0, distancia de 10.00 mts, 
colinda con ROLANDO ANTONIO 
TOBAR DUQUE, azimut 81°22’36”. 

Para los efectos legales se realiza 
esta publicación. Juzgado de Pri-
mera Instancia Civil y Económico 
Coactivo. Jutiapa, 23 de junio de 
2023. Secretaria. Karen Mariela 
Muñoz López.

(278944–2)–6–20–julio–4–agosto

Supletorio 09049-2022-00250 Of. 
II Tedi Kaibil Santos García, Titu-
la inmueble urbano ubicado en; 
1ra Avenida zona 2, Mnpio. La Es-
peranza, depto. Quetzaltenango. 
Mide y colinda; E1 al P.0.2; Distan-
cia10.18 Mts. Az. 179°28’26.02”, 
colinda 1ra Avenida zona 2, E2 
al P.0.3; Distancia 18.36 Mts. Az. 
279°26’22.12” colinda Efrain Cal-
derón,  E3 al P.0.4; Distancia 11.24 
Mts. Az.177°49’9.84” colinda Efra-
in Calderón, E4 al P.0.5; distancia 
18.35 Mts. Az. 276°4’23.75” colin-
da Edgar Coti. E5 al P.0.6; distancia 
1.00 Mts. Az. 180°3’10.91”, colin-
da Edgar Coti. E6 al P.0.7; distan-
cia 24.71 Mts. Az. 270°54’54.21” 
colinda Edgar Coti. E7 al P.0.8; dis-
tancia 23.20 Mts. Az. 357°8’55.78” 
colinda Domelia Cabrera. E8 al 
P.0.1; distancia 62.01 Mts. Az. 
89°45’55.42” colinda callejón de 
por medio Eddie Valdemar Santos 
Cortez y Florencio Santos Veletzuy. 
Extensión 1177.71 mts2, construc-
ción perimetral, con servicios pú-
blicos, no cultivable. E=estación. 
P.0.=punto observado. Az.=Azimut. 
18/8/2022. 

Jdo. 2°de 1°. Instancia Civil Quetgo. 
Abogado Oscar Giovani Garcia pa-
lacios, Serio.

(277105–2)–6–20–julio–4–agosto

Titulación Supletoria: 05008-2019-
00469 Of. 2º VICTOR MANUEL 
LÓPEZ MARTINEZ, promueve suple-
torio del inmueble Rústico, ubicado 
en Kilómetro 85 de la carretera a 
Taxisco en Jurisdicción del munici-
pio de Guanagazapa del departa-
mento de Escuintla, con una exten-
sión superfi cial 9,373.21 mts2, con 
las siguientes medidas y colindan-
cias: De la estación 0 al punto ob-
servado 1, azimut de 129º32´46” 
con una distancia de 92.40 mts, 
colinda con Rancho María Linda 
propiedad de Brenda Maritza Ló-
pez Martínez, antigua carretera a 
Taxisco de por medio de la estación 
1 al punto observado 2, azimut de 
228º24´33”, con una distancia 
de 14.70 mts, colinda con Ana 
Carolina López Caravantes, María 
de los Angeles López Caravantes, 
José Alfredo López Caravantes y 
Claudia Patricia López Caravantes, 
carretera a Taxisco, de la estación 
2 al punto observado 3 azimut de 
247º19´06”, con una distancia de 
20.99 mts, colinda con Ana Caro-
lina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la esta-
ción 3 al punto observado 4, azimut 
de 248º10´16” con una distancia 
de 8.92 mts, colinda con Ana Ca-
rolina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio; de la esta-
ción 4 al punto observado 5, azimut 
de 249º17´48” con una distancia 
de 22.35 mts, colinda con Ana Ca-
rolina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la esta-
ción 5 al punto observado 6, azimut 
de 244º00´57”, con una distancia 
de 10.31 mts, colinda con Ana Ca-
rolina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la esta-
ción 6 al punto observado 7, azimut 
de 274º 56´ 24”, con una distancia 
de 17.01 mts, colinda con Ana Ca-
rolina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la esta-
ción 7 al punto observado 8, azimut 
de 280º03´49” con una distancia 
de 8.41 mts, colinda con Ana Ca-
rolina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la esta-
ción 8 al punto observado 9, azimut 
de 280º06´09” con una distancia 
de 10.99 mts, colinda con Ana 
Carolina López Caravantes, María 
de los Angeles López Caravantes, 
José Alfredo López Caravantes y 
Claudia Patricia López Caravantes, 
carretera a Taxisco de por medio, 
de la estación 9 al punto observado 
10, azimut de 285º 57´ 34” con 
una distancia de 18.46 mts, colin-
da con Ana Carolina López Cara-
vantes, María de los Angeles López 
Caravantes, José Alfredo López 
Caravantes y Claudia Patricia Ló-
pez Caravantes, carretera a Taxisco 
de por medio, de la estación 10 
al punto observado 11, azimut de 
290º03´31” con una distancia de 
12.44 mts, colinda con Ana Caro-
lina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la es-
tación 11 al punto observado 12, 
azimut de 292º 38´ 26”, con una 

distancia de 6.49 mts, colinda con 
Ana Carolina López Caravantes, 
Maria de los Angeles López Ca-
ravantes, José Alfredo López Ca-
ravantes y Claudia Patricia López 
Caravantes, carretera a Taxisco 
de por medio, de la estación 12 
al punto observado 13, azimut de 
296º36´15” con una distancia de 
27.97 mts, colinda con Ana Caro-
lina López Caravantes, María de 
los Angeles López Caravantes, José 
Alfredo López Caravantes y Claudia 
Patricia López Caravantes, carretera 
a Taxisco de por medio, de la es-
tación 13 al punto observado 14, 
azimut de 303º 43´33” con una 
distancia de 23.39 mts, colinda 
con Ana Carolina López Caravan-
tes, María de los Ángeles López 
Caravantes, José Alfredo López 
Caravantes y Claudia Patricia Ló-
pez Caravantes, carretera a Taxisco 
de por medio, de la estación 14 
al punto observado 15 azimut de 
42º 00´ 39” con una distancia de 
54.91 mts, colinda con Jorge Alber-
to López Martínez, de la estación 15 
al punto observado 16 azimut de 
132º 46´ 46”, con una distancia 
de 48.41 mts, colinda con Proce-
sadora de Lácteos y, de la estación 
16 al punto observado 0, azimut de 
44º 16´ 14” con una distancia de 
59.05 mts colinda con Procesadora 
de Lácteos. No tiene servidumbre ni 
activas ni pasivas, actualmente no 
tiene abierta matricula fi scal y no 
está inscrito en el Registro General 
de la Propiedad, estimada por un 
valor de Q 10,000.00. Escuintla, 
23/06/2023. 

Abogada Esther Abigail Esquivel 
Contreras Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo del Departamento de 
Escuintla.
(278980–2)–6–20–julio–4–agosto

SUPLETORIO 09006-2023-00015 
Of. 2º. Reyna Eluvia Santos Santos 
de Gomez, titula inmueble Urbano, 
ubicado en 3ª. Avenida “A” zona 1 
La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
1,065.25 Mts2. Mide y linda: N: 
40.65 Mts. con Juan Cifuentes. O: 
24.02 Mts. con 3ª. Avenida “A” 
zona 1. S: 29.53 Mts. cruza al sur 
9.64 Mts. cruza al poniente 11.03 
Mts. con Jorge Santos. P: 30.49 
Mts. con Norberto Beletzuy. Sin ser-
vidumbres activas ni pasivas. Una 
parte tiene construcción y servicios 
públicos, otra parte es cultivable. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 01/06/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.
(277121–2)–6–20–julio–4–agosto

SUPLETORIO 09006-2023-00018 
Of. 4º. FELIPA ELVIRA LÚCAS OR-
DOÑEZ, titula inmueble Urbano, 
ubicado en Final de la 5ª. Calle 
5-98 zona 2 La Esperanza, Quetgo. 
Extensión: 284.32 Mts2. Mide y lin-
da: N: 12.00 Mts. con Antonio Re-
lec. O: 25.00 Mts. con camino de 
2.50 mts. de ancho. S: 10.30 Mts. 
con 5ª. calle zona 2. P: 26.00 Mts. 
con Quino Pérez. Tiene una servi-
dumbre de paso activa de 2.50 Mts. 
de ancho, sin servidumbres pasivas. 
Tiene construcción y servicios públi-
cos, no es apto para cultivo. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 06/06/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.
(277120–2)–6–20–julio–4–agosto

SUPLETORIO 09006-2023-00142 
Of. 4º. Cristian Wilfredo Santos 
Soch, titula inmueble Urbano, ubi-
cado en Diagonal 7 de Abril 7-80 
zona 1 La Esperanza, Quetgo. 
Extensión: 555.57 Mts2. Mide y 
linda: N: 9.00 Mts. cruza al norte 
1.60 Mts. cruza al oriente 8.15 Mts. 

con Rosalba Santos. O: 10.06 Mts. 
cruza al oriente 4.44 Mts. cruza al 
sur 13.95 Mts. con Cruz Santos. S: 
9.87 Mts. cruza al sur 15.85 Mts. 
cruza al poniente 14.30 Mts. con 
Cruz Santos y diagonal 7 de abril 
zona 1. P: 27.90 Mts. con Herede-
ros de Feliciano Casimiro. Sin ser-
vidumbres activas ni pasivas. Tiene 
construcción, y servicios públicos, 
no es apto para cultivo. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 01/06/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.
(277118–2)–6–20–julio–4–agosto

09049-2021-00277 Of. 2º. Rai-
sa Alexandra Ajtun Jocol, TITULA 
inmueble URBANO ubicado en 
Diagonal Lucas T Cojulum Calle-
jón Int. Z. 3 La Esperanza, Quetgo. 
Área: 261.86 Mts2. Mide y Linda: 
N: 18.50 Mts. con Maria Aguilar 
Solis; O: 14.90 Mts. con Francisco 
Gramajo; S: 18.00 Mts. con Glo-
ria Aguilar; P: 14.00 Mts. con ser-
vidumbre de paso de 3.00 mts. de 
ancho. Goza una servidumbre de 
paso activa de 3.00 mts. de ancho 
por 96.00 mts de largo, cruza al 
poniente 25.00 mts. Sin servidum-
bres pasivas. Sin construcción ni 
servicios públicos, es cultivable. 

Jdo. 2do. de 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 20/05/2023. Oscar Gio-
vani Garcia Palacios Srio.
(277117–2)–6–20–julio–4–agosto

SUPLETORIO 09006-2022-00792 
Of. 4º. HÉCTOR LINOMARCE 
ANDRADE AJANEL, titula inmueble 
Urbano, ubicado en 5ª. Calle “A” 
6-19 zona 1 La Esperanza, Quet-
go. Extensión: 112.36 Mts2. Mide y 
linda: N: 11.07 Mts. con 5ª. Calle 
“A” zona 1. O: 10.15 Mts. con Tel-
ma Barrios. S: 11.07 Mts. con Icela 
Andrade callejón de 1.50 mts de 
ancho de por medio. P: 10.15 Mts. 
con Moises Lucas. Sin servidumbres 
activas ni pasivas. Tiene construc-
ción y servicios públicos, no es apto 
para cultivo. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 06/06/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.
(277116–2)–6–20–julio–4–agosto

SUPLETORIO 09006-2022-00881 
Of. 3º. Virginia Sacor Tucux de 
Santos, titula inmueble Urbano, ubi-
cado en Diagonal Jacinto Escobar 
60-38 zona 1 La Esperanza, Quet-
go. Extensión: 442.53 Mts2. Mide y 
linda: N: 22.00 Mts. con Celestino 
Sacor. O: 20.90 Mts. con Diagonal 
Jacinto Escobar zona uno. S: 25.40 
Mts. con Francisco Santos zanja de 
por medio. P: 16.50 Mts. con Ce-
lestino Sacor. Sin servidumbres ac-
tivas ni pasivas. Tiene construcción 
y servicios públicos, no es apto para 
cultivo. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 01/05/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.
(277115–2)–6–20–julio–4–agosto

SUPLETORIO 09006-2022-00999 
Of. 4º. Juana Izabel Oroxom San-
tos, titula inmueble Urbano, ubica-
do en 3ra. Ave. zona 1 La Esperan-
za, Quetgo. Extensión: 57.50 Mts2. 
Mide y linda: N: 13.92 Mts. con 
Rolando Chavez. O: 4.34 Mts. con 
Tercera avenida zona 1. S: 12.63 
Mts. con Vicenta Santos. P: 4.31 
Mts. con Rolando Chavez. Sin servi-
dumbres activas ni pasivas. No tiene 
construcción ni servicios públicos, 
es apto para cultivo. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 29/05/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.
(277114–2)–6–20–julio–4–agosto
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SUPLETORIO 09006-2022-01138 
Of. 4º. Diana Patricia Ulín Ixtabalán 
de Ajanel, titula inmueble Urbano, 
ubicado en 2da. Ave. “A” 2-49 
zona 4 La Esperanza, Quetgo. Ex-
tensión: 836.93 Mts2. Mide y linda: 
N: 34.02 Mts. con Erwin Ulin. O: 
con 2 medidas la primera de 11.00 
Mts. y la segunda de 18.90 Mts. con 
Erwin Ulin. S: 12.90 Mts. cruza al 
norte 8.02 Mts. cruza al poniente 
20.00 Mts. con Carlos Ixtabalan 
y Jonatan Vicente. P: 21.80 Mts. 
con 2da. Ave. “A” zona 4. Sin ser-
vidumbres activas ni pasivas. Tiene 
construcción, sin servicios públicos, 
el resto del terreno es apto para 
cultivo. 

Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 29/05/2023. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.

(277113–2)–6–20–julio–4–agosto

T.S. 11005-2022-00585 Of. 1º. 
INÉS AGUILÓN RUCÚN, solicita 
TITULO SUPLETORIO inmueble 
URBANO ubicado 8ª avenida y 7ª 
calle A, zona 4, lotifi cación Peralta, 
municipio y departamento Retalhu-
leu. Área 224.04 mts2. Medidas y 
Colindancias: estación 1 a 2, azimut 
309º31’09’’ mide 15.53 mts, con 
Catalina Contreras; estación 2 a 3, 
azimut 39º06’04’’ mide 14.65 mts, 
con Nicolasa Mo de Qua; estación 
3 a 4, azimut 130º23’00’’ mide 
14.07 mts, con 7ª calle A; estación 
4 a 5, azimut 175º31’01’’ mide 2 
mts; con 7ª calle A; estación 5 a 1, 
azimut 218º43’47’’ mide 13 mts; 
con 8ª avenida. Circuladas paredes 
de block. Carece de servidumbre 
activa o pasiva. 

PUBLÍQUESE. Jdo. 1ª. Instancia Ci-
vil y EC. Retalhuleu, 19 de junio de 
2023. Licda. Karen Vanessa Ajxup 
Miranda. Secretaria.

(277111–2)–6–20–julio–4–agosto

S U P L E T O R I O 
No.19006-2023-00067/Of.1°. 
ANA AMARILIS MORALES MÉNDEZ 
DE ALDANA, titula supletoriamen-
te inmueble RÚSTICO, ubicado en 
el municipio de Río Hondo, depto. 
de Zacapa, con dirección en al-
dea Jumuzna, a un costado de la 
calle de entrada a la aldea, 200m 
a la derecha, identifi cado con Có-
digo de Clasifi cación Catastral 
19-03-02-00927, con un ÁREA 
superfi cial de 4,138.62m2; el que 
MIDE y LINDA: De la est. 0 al pto. 
obs. 1, azimut 147°20’42.13” dis-
tancia 50.48m con calle; de la est. 1 
al pto. obs. 2, azimut 266°34’43.53” 
distancia 33.71m con predio identi-
fi cado con código de clasifi cación 
catastral 19-03-02-00936 pro-
piedad de María Donila Vargas 
Aldana; de la est. 2 al pto. obs. 
3, azimut 201°24’47.77” distan-
cia 19.12m con predio identifi -
cado con código de clasifi cación 
catastral 19-03-02-00936 pro-
piedad de María Donila Vargas 
Aldana; de la est. 3 al pto. obs. 
4, azimut 233°49’49.09” distan-
cia 9.52m con predio identifi cado 
con código de clasifi cación ca-
tastral 19-03-02-00936 propie-
dad de María Donila Vargas Al-
dana; de la est. 4 al pto. obs. 5, 
azimut 278°14’58.54” distancia 
88.13m con predio identifi cado 
con código de clasifi cación ca-
tastral 19-03-02-00936 propie-
dad de María Donila Vargas Al-
dana; de la est. 5 al pto. obs. 0, 
azimut 062°57’14.44” distancia 
121.59m con predio identifi cado 
con código de clasifi cación catas-
tral 19-03-02-00926, propiedad de 
Miriam Amparo Morales Méndez De 
Aldana. 

Para los Efectos de Ley Publíquese. 
Sría. Jdo. Primera Instancia Civil y 

Económico Coactivo del Departa-
mento de Zacapa. Zacapa, 23 de 
mayo de 2023.

(279008-2)–6–20–julio–4–agosto

TITULACIÓN SUPLETORIA NÚME-
RO: 04004-2022-00326 OFICIAL 
2do. IRMA VERÓNICA HERNÁN-
DEZ DE CASTAÑAZA, inicio en 
este Juzgado diligencias Voluntarias 
de Titulación Supletoria, de un in-
mueble de naturaleza RUSTICA, sin 
registro ni matricula fi scal, ubicado 
en Aldea Santo Domingo del Muni-
cipio de El Tejar, del Departamento 
de Chimaltenango, con una exten-
sión superfi cial de OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PUNTO VEINTINUE-
VE METROS CUADRADOS con los 
puntos de observación, azimuts, 
distancias y colindancias siguien-
tes: De la estación CERO al punto 
observado UNO: azimut: de ciento 
treinta y siete grados, cinco minu-
tos, diecinueve segundos, con una 
distancia de nueve metros con cin-
cuenta y cinco centímetros con ca-
mino de por medio que mide tres 
metros de ancho y Elba Elvira Coro 
Chinchilla; De la estación UNO 
al punto observado DOS: azimut: 
ciento treinta y seis grados, treinta 
minutos, doce segundos con una 
distancia de dieciséis metros con 
veinticinco centímetros con camino 
de por medio que mide tres metros 
de ancho y Elba Elvira Coro Chin-
chilla; De la estación DOS al punto 
observado TRES: azimut: ciento no-
venta y siete grados, treinta y cinco 
minutos, siete segundos con una 
distancia de veintinueve metros con 
ochenta y un centímetros, con Irma 
Verónica Hernández; De la estación 
TRES al punto observado CUATRO: 
azimut: trescientos veinte grados, 
treinta y un minutos, veintiocho se-
gundos, con una distancia de quin-
ce metros con sesenta y nueve cen-
tímetros, con Evelyn Karina Gómez 
Samayoa; De la estación CUATRO 
al punto observado CINCO: azi-
mut: trescientos veinticinco grados, 
cincuenta y seis minutos, cincuenta 
y cinco segundos, con una distan-
cia de catorce metros con noventa 
y seis centímetros, con Rolando Gó-
mez Pérez; De la estación CINCO 
al punto observado SEIS: azimut: 
trescientos veintiocho grados, die-
cinueve minutos, ocho segundos, 
con una distancia de catorce metros 
con cuarenta y cuatro centímetros, 
con Miguel Antonio Ramirez Coló y 
Angela del Rosario Xec Santos; De 
la estación SEIS al punto observa-
do CERO: azimut: cincuenta y ocho 
grados, cincuenta y cuatro minutos, 
quince segundos, con una distancia 
de veinte metros con quince centí-
metros, con camino de por medio 
que mide tres metros de ancho y 
Geovani Zarate. El inmueble está 
delimitado, pero no circulado, no 
posee construcción, no goza de ser-
vicios básicos, está en ladera, posee 
árboles y maleza; El inmueble se 
valora en TRESCIENTOS QUETZA-
LES. Con citación de los colindantes 
y de cualquier persona con interés 
se hace esta publicación; Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del De-
partamento de Chimaltenango, 28 
de Junio de 2023. MARVIN ANTO-
NIO SERECH ICU. SECRETARIO.

(279007-2)–6–20–julio–4–agosto

S U P L E T O R I O 
No.19006-2023-00024/Of.1°. 
BERTA ALICIA MAYORGA ALDANA 
DE GUERRA, titula supletoriamente 
inmueble RÚSTICO, ubicado en al-
dea Santa Cruz (como referencia, en 
calle principal al Instituto Nacional 
de Educación Básica por Cooperati-
va de Enseñanza, Aldea Santa Cruz, 
Río Hondo, Zacapa, a unos qui-
nientos metros del campito pequeño 
de Fútbol), municipio de Río Hon-

do, depto. de Zacapa, con un ÁREA 
superfi cial de 368.95m2; el que 
MIDE y LINDA: de la est. 0 al pto. 
de obs. 1, azimut 168°18’20.86” 
distancia 10m; de la est. 1 al pto. 
de obs. 2, azimut 251°02’27.90” 
distancia 36.69m ambos rumbos 
colindan con inmueble con Có-
digo de Clasifi cación Catastral 
19-03-01-02151 de Jorge Orlan-
do Cordón Morales, Rosa María 
Cordón Morales y Rony Eriberto 
Cordón Morales; de la est. 2 al pto. 
de obs. 3, azimut 343°59’20.49” 
distancia 10m, colinda con inmue-
ble con Código de Clasifi cación 
Catastral 19-03-01-02108 de Da-
maris Liseth Cordón Castro de Ace-
vedo, Abner Leonel Cordón Castro 
y Ruth Eunice Cordón Castro de 
Quiñonez; de la est. 3 al pto. obs. 
0, azimut 071°08’33.24” distancia 
37.44m, colinda con inmueble con 
Código de Clasifi cación Catastral 
19-03-01-02151 de Jorge Orlando 
Cordón Morales, Rosa María Cor-
dón Morales y Rony Eriberto Cordón 
Morales. 

Para los Efectos de Ley Publíquese. 
Sría. Jdo. Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo del Departa-
mento de Zacapa. Zacapa, 27 de 
junio de 2023. LICDA. ELKA JULIS-
SA LEMUS MARTÍNEZ
SECRETARIA

(279004-2)–6–20–julio–4–agosto

T.S. 20005-2021-00530 Of y Not. 
1ª. MARGARITA DE JESÚS MARTÍ-
NEZ SANTOS titula supletoriamen-
te inmueble URBANO ubicado en 
sexta avenida, cero guion sesenta 
y uno, zona dos, Colonia los Pi-
nos, Municipio de Esquipulas, De-
partamento de Chiquimula; Área: 
236.25 mts2. Medidas y colindan-
cias: ORIENTE: De la E-0 a la E-1, 
azimut 171° 47’ 2”, distancia 10.50 
mts; colinda con Miguel Ángel Gua-
drón Alarcón; SUR: De la E-1 a la 
E-2, azimut 261° 47’ 2”, distancia 
22.50 mts; colinda con José Ricar-
do Mejía Ramos; PONIENTE: De la 
E-2 a la E-3, azimut 351° 47’ 2”, 
distancia 10.50 mts; colinda con 
Sexta Avenida, Colonia los Pinos; 
NORTE: De la E-3 a la E-0, azimut 
81° 47’ 2”, distancia 22.50 mts; 
colinda con Juan Enrique Sosa Bur-
gos. Dicho inmueble está cercado 
con alambre de púas y postes de 
madera carece de edifi caciones o 
cultivos, no tiene servidumbres ac-
tivas o pasivas. 

Efectos legales, Publíquese. Sría. 
Jdo. de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo del Departa-
mento de Chiquimula. Abogada 
Elsa Nineth Martínez Rodríguez. 
31/08/2022.

(279002-2)–6–20–julio–4–agosto

T.S. 20005-2021-00828 Of y Not. 
1ª. “JJR INMOBILIARIA, SOCIEDAD 
ANONIMA” por medio de su ADMI-
NISTRADOR UNICO Y REPRESEN-
TANTE LEGAL RUDY ARNOLDO 
SOLIS BOYA  titula supletoriamen-
te inmueble RUSTICO ubicado en 
CASERIO EL ZAPOTE, ALDEA BE-
LEN, Municipio de Esquipulas, De-
partamento de Chiquimula; Área: 
29,302.49 mts2. Medidas y colin-
dancias: ORIENTE: De la E-35 al 
punto de O-36, azimut 171° 20’ 
10”, distancia 17.06 mts; De la 
E-36 al punto de O-37, azimut 163° 
58’ 30”, distancia 13.41 mts; De 
la E-37 al punto de O-38, azimut 
159° 36’ 10”, distancia 19.99 mts; 
De la E-38 al punto de O-39, azi-
mut 160° 33’ 24”, distancia 33.94 
mts; De la E-39 al punto de O-40, 
azimut 160° 33’ 24”, distancia 8.48 
mts; De la E-40 al punto de O-41, 
azimut 161° 27’ 39”, distancia 
19.89 mts; De la E-41 al punto de 
O-42, azimut 154° 45’ 38”, distan-

cia 14.53 mts; De la E-42 al punto 
de O-43, azimut 170° 7’ 32”, dis-
tancia 9.14 mts; De la E-43 al pun-
to de O-44, azimut 119° 21’ 28”, 
distancia 18.36 mts; De la E-44 
al punto de O-45, azimut 108° 2’ 
24”, distancia 17.48 mts; De la 
E-45 al punto de O-46, azimut 90° 
49’ 51”, distancia 9.48 mts; De la 
E-46 al punto de O-47, azimut 80° 
58’ 46”, distancia 23.73 mts; De 
la E-47 al punto de O-48, azimut 
92° 0’ 15”, distancia 7.09 mts; De 
la E-48 al punto de O-0, azimut 
105° 47’ 2”, distancia 1.06 mts; 
De la E-0 al punto de O-1, azimut 
175° 3’ 41”, distancia 12.17 mts; 
De la E-1 al punto de O-2, azimut 
190° 51’ 54”, distancia 11.20 mts; 
De la E-2 al punto de O-3, azimut 
198° 40’ 38”, distancia 36.61 mts; 
De la E-3 al punto de O-4, azimut 
192° 50’ 56”, distancia 11.77 mts; 
De la E-4 al punto de O-5, azimut 
180° 58’ 28”, distancia 13.60 mts; 
De la E-5 al punto de O-6, azimut 
165° 21’ 40”, distancia 15.46 mts; 
De la E-6 al punto de O-7, azimut 
158° 39’ 59”, distancia 11.60 mts; 
De la E-7 al punto de O-8, azimut 
164° 53’ 13”, distancia 16.57 mts; 
De la E-8 al punto de O-9, azimut 
204° 28’ 11”, distancia 17.52 mts; 
De la E-9 al punto de O-10, azi-
mut 220° 13’ 48”, distancia 20.95 
mts; De la E-10 al punto de O-11, 
azimut 236° 4’ 59”, distancia 11.65 
mts; colinda con Ruta Nacional RN 
guion dieciocho (RN-18); SUR: De 
la E-11 al punto de O-12, azimut 
232° 22’ 33”, distancia 20.40 mts; 
De la E-12 al punto de O-13, azi-
mut 319° 11’ 45”, distancia 16.12 
mts; De la E-13 al punto de O-14, 
azimut 265° 27’ 30” distancia 
15.34 mts; De la E-14 al punto de 
O-15, azimut 246° 48’ 44”, distan-
cia 18.09 mts; De la E-15 al punto 
de O-16, azimut 194° 7’ 11”, dis-
tancia 9.33 mts; colinda con Jose 
Leon Najera de la Cruz; De la E-16 
al punto de O-17, azimut 300° 29’ 
3”, distancia 15.12 mts; De la E-17 
al punto de O-18, azimut 294° 
29’ 58”, distancia 10.28 mts; De 
la E-18 al punto de O-19, azimut 
285° 30’ 39”, distancia 15.49 mts; 
colinda con Ruta Nacional RN guion 
dieciocho (RN-18); PONIENTE: De 
la E-19 al punto de O-20, azimut 
357° 37’ 15”, distancia 56.05 mts; 
colinda con Sofi a Carias Alitas; De 
la E-20 al punto de O-21, azimut 
349° 32’ 53”, distancia 41.69 mts; 
De la E-21 al punto de O-22, azi-
mut 353° 45’ 18”, distancia 39.23 
mts; De la E-22 al punto de O-23, 
azimut 351° 27’ 10”, distancia 
9.10 mts; De la E-23 al punto de 
O-24, azimut 351° 11’ 21”, dis-
tancia 16.19 mts; De la E-24 al 
punto de O-25, azimut 353° 32’ 
45”, distancia 16.10 mts; De la 
E-25 al punto de O-26, azimut 5° 
45’ 30”, distancia 12.96 mts; De 
la E-26 al punto de O-27, azimut 
356° 58’ 11”, distancia 11.12 mts; 
De la E-27 al punto de O-28, azi-
mut 346° 25’ 35”, distancia 16.46 
mts; De la E-28 al punto de O-29, 
azimut 355° 46’ 55”, distancia 8.02 
mts; De la E-29 al punto de O-30, 
azimut 2° 38’ 53”, distancia 16.02 
mts; De la E-30 al punto de O-31, 
azimut 12° 7’ 21”, distancia 13.19 
mts; De la E-31 al punto de O-32, 
azimut 32° 53’ 48”, distancia 17.45 
mts; De la E-32 al punto de O-33, 
azimut 27° 13’ 3”, distancia 26.5 
mts; De la E-33 al punto de O-34, 
azimut 22° 26’ 31”, distancia 17.05 
mts; colinda con Camino Vecinal; 
NORTE: De la E-34 al punto de 
O-35, azimut 105° 19’ 38”, distan-
cia 9.00 mts; colinda con Camino 
Vecinal. Dicho inmueble no tiene 
servidumbres activas o pasivas. 

Efectos legales, Publíquese. Sría. 
Jdo. de Primera Instancia Civil y 

Económico Coactivo del Departa-
mento de Chiquimula. Abogada 
Elsa Nineth Martínez Rodríguez. 
19/01/2023.

(279001-2)–6–20–julio–4–agosto

TS. 11005-2022-00695 Of. 2° 
KEILY JASMÍN LÓPEZ PÉREZ, so-
licita Título Supletorio inmueble 
Rustico, ubicado sexta calle, Aldea 
Piedad Dos, San Felipe, Retalhuleu 
Área 197.950 m² colinda de la es-
tación 0 a la 1 mide 16.40 mts co-
linda con Darvin Isaías López Pérez; 
de la estación 1 a la 2 mide 13.00 
mts colinda con Elmer Rabanales y 
Esvin Flores; de la estación 2 a la 3 
mide 11.98 mts colinda con Milton 
Geovanni López Pérez; de la esta-
ción 3 a la 0 mide 14.90 mts colin-
da con calle de por medio colonia 
la Perla. Carece de gravámenes y 
limitaciones, tiene 1 casa de block 
y lámina de zinc y piso de tierra, 
cuenta con servicios básicos públi-
cos agua potable, drenaje, energía 
eléctrica, no tiene servidumbres ac-
tivas o pasivas. 

Publíquese. Jdo. 1ª. Inst. Civil y E.C. 
Retalhuleu. Retalhuleu, 26 de mayo 
del 2023. Testigos de Asistencia.

(275462-2)–8–22–junio–6–julio

TS. 11005-2022-00143 Of. 2° 
JOSE ANTONIO SOLORZANO 
LÓPEZ, solicita Titulo Supletorio 
inmueble Rustico, ubicado Aldea La 
Blanquita Caballo Blanco, Retalhu-
leu, Retalhuleu Área 3,213.05 m2 
colinda de la estación 0 a la 1 azi-
mut 182° 43’ 54’’ mide 35.38 mts 
con Sebastián Pérez; de la estación 
1 a la 2 azimut 224° 23’ 2’’ mide 
114.34 mts con Eddy Roderico Ló-
pez Gallardo; de la estación 2 a la 
3 azimut 316° 8’ 23’’ mide 26.70 
mts con Jorge García y Amanda 
Rabanales y carretera de terracería 
al medio; de la estación 3 a la 0 
azimut 45° 41’ 0’’ mide 140.00 mts 
con Jorge García. Carece de gra-
vámenes y limitaciones, tiene 1 casa 
de block y lámina de zinc 2 locales 
1 de madera y otro de block, tiene 
energía eléctrica y agua de pozo, 
no tiene servidumbres activas o pa-
sivas. 

Publíquese. Jdo. 1a. Inst. Civil y 
E.C. Retalhuleu. Retalhuleu, 25 de 
mayo del 2023. Karen Vanessa 
Ajxup Miranda, Secretaria.

(275594–2)–22–junio–6–20–julio

09049-2017-00866 Of. 4ª. SAN-
TOS GARCÍA ROSALES, TITULA 
inmueble URBANO ubicado en el 
lugar denominado Sector Los Ma-
carios, Z.1, Mpio. San Juan Ostun-
calco, Depto. Quetgo. Extensión: 
791.13mts2. Mide y linda: De la E. 
1 al P.O. 2, 19.45mts., con camino 
público. De la E. 2 al P. O. 3, 15.14 
mts., con Victoriano Carreto.  De la 
E. 3 al P. O. 4, 9.95mts. con Victo-
riano Carreto; De la E. 4 al P. O. 5, 
7.90mts., con Victoriano Carreto;  
De la E. 5 al P. O. 6, 5.75 mts., con 
Victoriano Carreto; De la E.6 al P. 
O. 7, 20.38 mts., con Elías Rosales. 
De la E. 7 al P. O. 1 40.80mts. con 
Margarito Rosales López. No sopor-
ta servidumbres activas o pasivas, 
sin construcción, apto para cultivo 
actualmente no tiene. E.= estación. 
P.O.= punto observado. 

Jdo. 2do. de 1ra. Inst. Civil, Quet-
go. 26/05/23. Abogado Oscar 
Giovani García Palacios. Srio.

(275597-2)–22–junio–6–20–julio

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
06004-2022-00488 Of. 2º. Not. 
1º. JULIO ROMEO BATRES LÓPEZ, 
titula supletoriamente bien inmue-
ble de naturaleza rústica, ubicado 
en Aldea Margaritas, del municipio 
de Chiquimulilla, departamento 

de Santa Rosa, tiene un área de 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PUNTO NOVENTA 
Y TRES  Mts.2, con las medidas y 
colindancias siguientes: NORTE: de 
la estación 0 al punto observado 1, 
con una distancia de 136.00 me-
tros, con azimut de 90°, 00’ 00’’, 
linda con propiedad de EDWIN 
GONZALEZ, callejón de por medio; 
ORIENTE: de la estación 1 al pun-
to observado 2, con una distancia 
de 148.70 metros, con azimut de 
172°, 00’, 00’’, linda con propie-
dad de ANGELA PIMENTEL; SUR:  
de la estación 2 al punto observa-
do 3, con una distancia de 157.50 
metros, con azimut de 278° 00’, 
00’’, linda con propiedad de JA-
VIER CHÁVEZ y de JULIO ROMEO 
BATRES; PONIENTE:  de la estación 
3 al punto observado 0, con una 
distancia de 125.50 metros, con 
azimut de 00°, 00’ 00’’, linda con 
propiedad de GENARO GARCIA y 
de JUVENTINO BLAS ORTEGA, ca-
llejón de por medio. En el inmueble 
no existen árboles frutales ni made-
rable, es de forma irregular, no exis-
ten construcciones, no cuenta con 
servicio de energía eléctrica ni agua 
potable, está delimitado con cerca-
do de alambre de púas y postes de 
madera, no soporta servidumbres 
activas o pasivas, no está inscrito en 
el Registro General de la Propiedad, 
carece de matrícula fi scal, no exis-
ten, litigios, limitaciones o cuestión 
pendiente alguna. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del depar-
tamento de Santa Rosa. Cuilapa, 
31 de mayo del año 2,023. Licda. 
Ingrid Yesenia Chavarría Morán, 
Secretaria.

(276864–2)–8–22–junio–6–julio

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
07003-2023-00038. Of. II. ABEL 
XOQUIC CHUMIL, titula Supleto-
riamente inmueble URBANO, ubi-
cado en tercera avenida siete guión 
cero veintidós zona uno Barrio San 
Antonio del municipio y departa-
mento de Sololá, con una extensión 
superfi cial de 167.96 Mts.2 con las 
siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: de la estación 0 a la 1, 
ochenta y tres grados, cincuenta y 
dos minutos, treinta y ocho segun-
dos, distancia de 17.91 metros, 
con Candido Eduardo Mogollón 
Menéndez; AL ORIENTE: de la es-
tación 1 a la 2, ciento setenta y 
cuatro grados, veinticuatro minutos, 
cuarenta y un segundos, distancia 
de 9.40 metros, con Antonio Chi-
roy Cojtin, calle de por medio; AL 
SUR: de la estación 2 a la 3, dos-
cientos sesenta y tres grados, cin-
cuenta y cuatro minutos, veinticua-
tro segundos, distancia de 17. 84 
metros, con Patricia Dolores Esquit 
Sapón, paso de servidumbre de un 
metro de ancho de por medio; AL 
PONIENTE: de la estación 3 a la 0, 
trescientos cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos, treinta y 
nueve segundos, distancia de 9.39 
metros, con Rosenda Miguelina 
Ajcojom Baquin. Dicho bien cuenta 
en su interior con una construcción 
de block con techo de lámina de 
zinc, los mojones están marcados 
con las paredes de la misma cons-
trucción el cual carece de servidum-
bres activas o pasivas. Con citación 
de los actuales colindantes y demás 
interesados en el mismo, se hace la 
presente publicación. 

Secretaria Juzgado Primera Instan-
cia Civil y Económico Coactivo de 
Sololá. Sololá, dos de junio del año 
dos mil veintitrés. Licda. María Glo-
rivel Oliveros Guerra Secretaria

(275459–2)–8–22–junio–6–julio
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Supletorio 9049-2022-0325 Of. III. 
Sergio Roberto Sigüenza Rodríguez, 
titula inmueble rustico, ubicado en 
Cantón Marroquín, Mnpio. Salca-
já, depto. Quetzaltenango. Mide y 
colinda: Norte: 12.84 mts. colinda 
con Abelino Diego Chaj Marroquín; 
al Sur: 12.58 mts. colinda con Cris-
tian Omar Rodas Cifuentes, calle 
de por medio; al Oriente: 8.14 
mts. colinda con Calle; al Poniente: 
7.95 mts. colinda con Edin Gonzá-
lez Vásquez. Extensión 102.18 mts2, 
sin construcciones ni servicios pú-
blicos, sin cultivos ni servidumbres. 
08/05/2023. 

Jdo. 2 de 1ª. Inst. Civil Quetgo. 
Abogado Giovani Garcia Palacios. 
Srio.

(277003-2)–22–junio–6–20–julio

S U P L E T O R I O 
No.19006-2023-00050/Of4° y 
Not. 1°. MIRIAM AMPARO MORA-
LES MENDEZ DE ALDANA, titula su-
pletoriamente inmueble RÚSTICO, 
en Aldea Jumuzna del municipio 
de Rio Hondo Depto. Zacapa a un 
costado de la calle de entrada a la 
aldea 200mts a la derecha; identifi -
cado con el código  de clasifi cación 
catastral numero 19-03-02-00926. 
Área superfi cial: 8500.56 Mts2, 
mide y linda: De la Est.0 al Pto de 
ob.1, azimut de 107°54´02.76´´, 
dist. 27.71 mts, linda con Callejon; 
De la Est.1 al Pto de ob.2, azimut de 
173°26´11.87´´, dist. 19.70 mts, 
linda con Calle; De la Est.2 al Pto de 
ob.3, azimut de 158°20´42.24´´, 
dist. 15.74 mts, linda con Calle; De 
la Est.3 al Pto de ob.4, azimut de 
140°11´27.40´´, dist. 40.64 mts 
linda con Calle; De la Est.4 al Pto de 
ob.5, azimut de 242°57´14.44´´, 
dist. 121.59 mts linda con Predio 
ident. Cod. De clasifi cación catas-
tral 19-03-02-00927 Propiedad 
de Ana Amarilis Morales Mendez 
de Aldana; De la Est.5 al Pto de 
ob.6, azimut de 344°06´06.91´´, 
dist. 26.41 mts linda con Calle-
jón;  De la Est.6 al Pto de ob.7, 
azimut de 011°39´14.95´´, dist. 
15.23 mts linda con Callejón; 
De la Est.7 al Pto de ob.8, azi-
mut de 007°34´12.33´´, dist. 
36.83 mts Linda con Callejón; 
De la Est.8 al Pto de ob.9, azi-
mut de 025°08´59.32´´, dist. 
32.92 mts linda con Callejón; De 
la Est.9 al Pto de ob.10, azimut 
de 048°55´28.89´´, dist. 30.31 
mts Linda con Callejón; De la 
Est.10 al Pto de ob.0, azimut de 
075°21´35.19´´, dist. 10.66 mts 
linda con Callejón; Efectos legales, 
publíquese. 

Sría Jdo. 1era. Inst. Civil y Económi-
co Coactivo, Zacapa, 29 de Mayo 
2023. LCDA. ELKA JULISSA LEMUS 
MARTINEZ SECRETARIA

(276890-2)–8–22–junio–6–julio

SUPLETORIO No. 
03005-2022-00395 a cargo del 
OF. Y NOT. PRIMERO. LUIS FELIPE 
SICAJAU CHOXÍN, solicita TITULA-
CION SUPLETORIA de un inmueble 
de naturaleza URBANA, Ubicado 
en cuarta calle siete guión treinta 
y siete de la zona tres, jurisdicción 
municipal de Santiago Sacatepé-
quez, departamento de Sacatepé-
quez, con una extensión superfi cial 
de CINCUENTA Y NUEVE PUNTO 
SESENTA Y TRES METROS CUA-
DRADOS, con las Medidas y Colin-
dancias siguientes: De la estación 
cero al punto observado uno, azimut 
de ciento cincuenta y cinco grados, 
cuarenta y seis minutos, veintinue-
ve segundos, con una distancia de 
ocho punto ochenta y cinco metros, 
colinda con Victoria Ticún Jolón; de 
la estación uno al punto de obser-
vación dos, azimut de doscientos 
cincuenta y cinco grados, veintitrés 

minutos, cincuenta y seis segundos, 
una distancia de seis punto setenta y 
cinco metros, colinda con Alejandro 
Ticún Cuc, callejón de por medio; 
de la estación dos al punto de ob-
servación tres, azimut de trescientos 
treinta y tres grados, once minutos, 
cincuenta y ocho segundos, una dis-
tancia de ocho punto sesenta y tres  
metros, colinda con Verónica Bucú 
Cuc, de la estación tres al punto de 
observación cero, azimut de setenta 
y tres grados, tres minutos, veinte se-
gundos, una distancia de siete punto 
diez metros, colinda con René Jolón 
Con. POSICION TOPOGRAFICA: 
Dicho inmueble es de topografía 
plana, posee una construcción de 
block y techo de lámina de zinc, no 
posee cultivos, cuenta con servicio 
de agua potable, drenaje, energía 
eléctrica, si paga el Impuesto Único 
Sobre Inmueble, no posee servidum-
bres activas ni pasivas, carece de 
inscripción registral y de matricula 
fi scal. Su valor se estima en TRE-
CIENTOS QUETZALES EXACTOS. 
Para los efectos legales y con cita-
ción de los colindantes y demás in-
teresados que consideren tener igual 
o mejor derecho se hace la presente 
publicación. 

La Antigua Guatemala, uno de junio 
de dos mil veintitrés. JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y ECO-
NOMICO COACTIVO DEL DEPAR-
TAMENTO DE SACATEPÉQUEZ. 
Abogada. Domenica Migdalia Ca-
rrillo Ordoñez. Secretaria.

(276872-2)–8–22–junio–6–julio

TITULO SUPLETORIO No. 20005-
2022-00460  Of. 1 y Not. 1 FRE-
DY ARNOLDO SAGASTUME ARI-
TA. Titula bien inmueble Rustico 
sin registro, ubicado en Caserío La 
Cumbre, Aldea Jagua, carretera RN 
guion dieciocho kilometro Doscien-
tos treinta y cuatro punto ochenta, 
del Municipio de Esquipulas, del De-
partamento de Chiquimula. Exten-
sión superfi cial actual 320,673.24 
mts2  lo que es equivalente a 
45.89 MZ, Con las medidas y co-
lindancias actuales: Est 0 al po 1: 
155º7´23.89”; DISTANCIA 3.370 
mts; Est 1 al po 2: 153º14´22.04”; 
DISTANCIA 5.768 mts; Est 2 al 
po 3: 160º42´10.13”; DISTAN-
CIA 20.015mts; Est 3 al po 4: 
259º9´50.67”; DISTANCIA 13.562 
mts; Est 4 al po 5: 157º3´0.92”; 
DISTANCIA 64.145 mts; Est 5 al 
po 6: 152º19´8.79”; DISTANCIA 
33.675 mts; con Juan Jose López. 
Est 6 al po 7: 156º45´10.15”; 
DISTANCIA 16.679 mts; Est 7 al 
po 8: 156º14´8.23”; DISTAN-
CIA 49.744 mts; Est 8 al po 9: 
148º40´2.73”; DISTANCIA 45.349 
mts; Est 9 al po 10: 48º9´58.04”; 
DISTANCIA 31.574 mts; Est 10 
al po 11: 180º10´22.14”; DIS-
TANCIA 16.108 mts; Est 11 al 
po 12: 158º28´54.36”; DIS-
TANCIA 29.885 mts; Est 12 al 
po 13: 173º15´41.40”; DIS-
TANCIA 13.871 mts; Est 13 al po 
14: 158º55´25.51”; DISTAN-
CIA 18.842 mts; Est 14 al po 15: 
163º8´46.63”; DISTANCIA 77.884 
mts; Est 15 al po 16: 158º17´31.18”; 
DISTANCIA 39.748 mts; Est 16 
al po 17: 168º1´39.58”; DIS-
TANCIA 30.890 mts; Est 17 al 
po 18: 165º58´42.80”; DIS-
TANCIA 22.583 mts; Est 18 al 
po 19: 139º21´90.6”; DISTAN-
CIA 9.066 mts; Est 19 al po 20: 
143º11´41.81”; DISTANCIA 
19.813 mts; Est 20 al po 21: 
203º55´2.68”; DISTANCIA 22.197 
mts; Est 21 al po 22: 194º11´30”; 
DISTANCIA 25.686 mts;. Est 22 
al po 23: 110º47´38.55”; DIS-
TANCIA 24.115 mts; Est 23 al 
po 24: 222º12´51.75”; DIS-
TANCIA 21.436 mts; Est 24 al 
po 25: 228º22´46.80”; DIS-

TANCIA 18.450 mts; Est 25 al 
po 26: 185º41´12.80”; DIS-
TANCIA 18.334 mts; Est 26 al 
po 27: 194º32´18.90”; DIS-
TANCIA 13.631 mts; Est 27 al 
po 28: 216º49´13.81”; DIS-
TANCIA 14.754 mts; Est 28 al 
po 29: 206º51´28.69”; DIS-
TANCIA 33.295 mts; con Juan 
Angel Sagastume. Est 29 al po 
30: 145º52´38.21”; DISTAN-
CIA 10.096 mts; Est 30 al po 
31: 176º20´34.30”; DISTAN-
CIA 88.309 mts; Est 31 al po 
32: 265º5´53.61”; DISTAN-
CIA 30.319 mts; Est 32 al po 
33: 254º25´24.78”; DISTAN-
CIA 8.866 mts; Est 33 al po 34: 
260º55´12.60”; DISTANCIA 
25.831 mts; Est 34 al po 35: 
252º42´50.07”; DISTANCIA 9.062 
mts; Est 35 al po 36: 249º28´0.77 
; DISTANCIA 35.545 mts; Est 36 
al po 37: 244º31´23.42”; DIS-
TANCIA 27.691 mts; Est 37 al 
po 38: 234º29´44.19”; DIS-
TANCIA 35.797 mts; Est 38 al 
po 39: 236º40´45.27”; DIS-
TANCIA 12.112 mts; Est 39 al 
po 40: 243º36´55.29”; DIS-
TANCIA 31.693 mts; Est 40 al po 
41: 237º28´17.05”; DISTAN-
CIA 34.234 mts;  Est 41 al  po 
42: 251º26´47.58”; DISTAN-
CIA 19.728 mts;  Est 42 al  po 
43: 209º36´23.84”; DISTAN-
CIA 11.049 mts;  Est 43 al  po 
44: 260º10´15.62”; DISTANCIA 
13.897 mts;   Est 44 al  po 45: 
268º5´26.60”; DISTANCIA 29.722 
mts;  Est 45 al  po 46: 274º39´8.27”; 
DISTANCIA 4.270 mts;  Est 46 al  
po 47: 296º30´14.54”; DISTAN-
CIA 16.380 mts;  Est 47 al  po 
48: 281º0´42.78” ; DISTANCIA 
22.725 mts;  Est 48 al  po 49: 
291º11´53.06” ; DISTANCIA 9.476 
mts;  Est 49 al  po 50: 270º2´20.75”; 
DISTANCIA 9.302 mts; Est 50 al  
po 51: 284º35´26.57”; DISTAN-
CIA 44.013 mts;  Est 51 al  po 
52: 277º39´14.45” ; DISTAN-
CIA 43.022 mts;  Est 52 al  po 
53: 275º19´51.48” ; DISTANCIA 
24.751 mts;  Est 53 al  po 54: 
336º17´14.17”; DISTANCIA 9.828 
mts; Est 54 al  po 55: 355º3´48.58”; 
DISTANCIA 21.731 mts;  Est 55 
al  po 56: 346º28´38.62”; DIS-
TANCIA 33.863 mts;  Est 56 
al  po 57: 322º33´49.75”; DIS-
TANCIA 7.697 mts;  Est 57 al  po 
58: 328º40´34.63”; DISTANCIA 
19.874 mts;  Est 58 al  po 59: 
33º47´21.38”; DISTANCIA 8.183 
mts;  Est 59 al  po 60: 2º23´52.64” 
; DISTANCIA 25.343 mts;   Est 
60 al  po 61: 1º23´52.95” ; 
DISTANCIA 37.124 mts;  Est 61 
al  po 62: 357º38´41.90”; DIS-
TANCIA 35.031 mts;  Est 62 al  
po 63: 20º7´19.18”; DISTAN-
CIA 48.920 mts;  Est 63 al  po 
64: 345º53´52.98”; DISTAN-
CIA 48.084 mts ; con José Ma-
ría Rodríguez Rosa.  Est 64 al  po 
65: 29º20´44.75”; DISTAN-
CIA 16.127 mts;  Est 65 al  po 
66: 356º44´55.23”; DISTAN-
CIA 14.174 mts;  Est 66 al  po 
67: 29º41´28.01” ; DISTAN-
CIA 16.514 mts;  Est 67  al  po 
68: 358º16´59.46”; DISTAN-
CIA 8.210 mts; Est 68 al  po 69: 
351º28´28.74”; DISTANCIA 
20.57 mts;  Est 69 al  po 70: 
351º31´6.56”; DISTANCIA 11.687 
mts;  Est 70 al  po 71: 4º0´32.94” 
; DISTANCIA 7.990 mts;  Est 71 
al  po 72: 278º7´58.09”; DIS-
TANCIA 8.970 mts ;  Est 72 al  po 
73: 273º50´22.77”; DISTANCIA 
15.340 mts; con Eli Jesael Ville-
da Espinoza.  Est 73 al  po 74: 
304º57´56.01”; DISTANCIA 0.964 
mts;  Est 74 al  po 75: 10º50´24.65”; 
DISTANCIA 15.289 mts;  Est 75 al  
po 76: 14º32´465.39”; DISTAN-
CIA 39.528 mts;  Est 76 al  po 77: 
14º22´14.37”; DISTANCIA 15.148 

mts;  Est 77 al  po 78: 9º29´13.31”; 
DISTANCIA 64.509 mts;  Est 78 
al  po 79: 10º13´53.14”; DIS-
TANCIA 7.657 mts;  Est 79 al  po 
80: 19º59´58.43”; DISTANCIA 
3.722 mts;  Est 80  al  po 81 : 
26º46´15.18”; DISTANCIA 7.619 
mts;  Est 81 al  po 82: 29º25´28.80” 
; DISTANCIA 15.268 mts;  Est 82 
al  po 83: 34º50´2.15”; DISTAN-
CIA 7.468 mts;  Est 83 al  po 84: 
18º11´54.48”; DISTANCIA 3.367 
mts;  Est 84 al  po 85: 37º24´48.19”; 
DISTANCIA 83.301 mts;  Est 85  
al  po 86: 30º0´21.62”; DISTAN-
CIA 7.412 mts; Est 86 al  po 87: 
46º53´38.36”; DISTANCIA 7.531 
mts;  Est 87 al  po 88: 42º2´4.83”; 
DISTANCIA 5.498 mts;  Est 88 
al  po 89: 46º24´12.05”; DIS-
TANCIA 7.112 mts;  Est 89 al  po 
90: 49º52´13.15”; DISTANCIA 
14.344 mts ;  Est 90 al  po 91: 
63º58´51.10”; DISTANCIA 12.169 
mts; Est 91 al  po 92: 54º45´39.46”; 
DISTANCIA 12.573 mts;  Est 92 al  
po 93: 60º57´34.65”; DISTAN-
CIA 35.565 mts;  Est 93 al  po 94: 
58º16´18.88”; DISTANCIA 22.873 
mts;  Est 94 al  po 95: 47º7´27.89”; 
DISTANCIA 13.836 mts;  Est 95 
al  po 96: 40º20´22.25”; DIS-
TANCIA 12.393 mts;  Est 96 al  po 
97: 35º31´58.58”; DISTANCIA 
22.462 mts;   Est 97 al  po 98: 
50º16´47.92”; DISTANCIA 2.454 
mts;  Est 98 al  po 99: 47º6´31.75”; 
DISTANCIA 12.695 mts;  Est 99 
al  po 100: 55º33´7.23”; DIS-
TANCIA 8.772 mts;  Est 100 al  
po 101: 56º18´22.33”; DISTAN-
CIA 6.869 mts;  Est 101 al  po 
102: 64º11´9.31”; DISTANCIA 
26.518 mts;  Est 102 al  po 103: 
65º33´38.95”; DISTANCIA 40.910 
mts;  Est 103 al  po 104: 62º4´6.75”; 
DISTANCIA 13.549 mts;  Est 104  
al  po 105: 60º37´17.90”; DIS-
TANCIA 11.306 mts; Est 105 al  
po 106: 55º43´49.45”; DISTAN-
CIA 14.177 mts;  Est 106 al  po 0: 
52º56´55.58”; DISTANCIA 50.741 
mts; con Carretera RN guion die-
ciocho kilometro doscientos treinta 
y cuatro.  Carece de servidumbres 
tanto activas como pasivas, carece 
de titulo inscrito e inscribible en el 
Registro General de la Propiedad y 
de Matricula Fiscal. 

Efectos legales publíquese. Sría. 
Jdo. De 1ra. Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo de Chiquimula. 
Abogada Elsa Nineth Martínez Ro-
dríguez. 16/05/2023.

(VSN-0713)–8–22–junio–6–julio

EDICTOS
AMPLIACION: LEONOR AMPARO 
MARÍA ESTER CARRILLO MONGE, 
radicó Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de la causante MARIA 
DEL SOCORRO MONGE SOTO 
conocida también con el nombre 
de SOCORRO MONGE, la Jun-
ta de Herederos fue celebrada el 
15/12/2022, 11:00 horas. En 
ofi cina profesional 6ª. Ave. 0-60 
zona 4, Edifi cio Torre Profesional 
II, ofi cina 811 “A”, del municipio 
y departamento de Guatemala, ci-
tando a cualquier otro heredero o 
persona interesada en la mortual. 
30/6/2023. CARLOS ENRIQUE 
AGUIRRE RAMOS, Abogado y No-
tario cole. 3426. Quedando am-
pliado el edicto ya divulgado.

(278948–2)–6–julio

VOLUNTARIO DE INTERDICCIÓN 
No. 01059-2022-00285 Of. 3o. 
Este Juzgado en resolución de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil 
veintitrés, DECLARÓ EN ESTADO 
DE INTERDICCIÓN a la señora 
JUANA BON MARROQUÍN GON-
ZÁLEZ, quien queda bajo la TUTELA 
de su hija, LESBIA JEANNETTE ES-
TRADA MARROQUÍN, quien tendrá 
a su cargo la Representación Legal 

de la misma y bajo la PROTUTE-
LA de su hija GRISELDA CELESTE 
ESTRADA MARROQUÍN. Las pre-
sentes diligencias son promovidas 
por LESBIA JEANNETTE ESTRADA 
MARROQUÍN y GRISELDA CELESTE 
ESTRADA MARROQUÍN. Guatema-
la, veintiuno de junio del año dos mil 
veintitrés. Abogada Iliana Marilse 
Valdez Alvarez, Secretaria del Juz-
gado Séptimo de Primera Instancia 
de Familia del Municipio y Departa-
mento de Guatemala.

(278962–2)–6–julio

El tres de marzo del dos mil vein-
titrés; se dictó el auto fi nal, en el 
cual se accedió al CAMBIO DE 
NOMBRE de Hemán Ibrahím Ve-
lásquez, por el de Abdel Ibrahím 
Velásquez.  En cumplimiento de la 
ley, se hace esta publicación. Chi-
cacao 30-06-2023. Lic. CARLOS 
RAMIRO MARROQUÍN MERIDA; 
3era. Avenida 3-05 z. 1 Chicacao, 
Suchitepéquez. Abogado y Notario. 
Colegiado Activo 23,353.

(278985-2)–6–julio

CLAUDIA ANTONIETA ORELLANA 
MENÉNDEZ, promovió ante mí di-
ligencias voluntarias extrajudiciales 
de IDENTIFICACIÓN DE TERCERO, 
de su mamá MARÍA ANTONIETA 
MENÉNDEZ MORALES, quien en 
vida usó y fue conocida también con 
los nombres de:  MARÍA ANTONIE-
TA MENÉNDEZ Y MARIA ANTONIE-
TA MENÉNDEZ. En cumplimiento de 
la ley se hace la presente publica-
ción. La Antigua Guatemala, 30 de 
junio 2023. Denisse Alejandra Gar-
cía Rosales, abogada y notaria, col. 
#31290. 1 calle Poniente No. 1, La 
Antigua Guatemala, Sacatepéquez. 
33891759

(278984-2)–6–julio

El 24 de junio de 2023, dicte re-
solución en la que se accedió al 
CAMBIO DE NOMBRE de NANCY 
MARISELA PU RUSTRIAN por el de 
NANCY MARISELA RUSTRIAN. Y, 
para hacer del conocimiento de to-
das aquellas personas que pudieran 
ser perjudicadas por el cambio de 
nombre, por una sola vez, se hace 
la presente publicación. Guatemala, 
28/6/2023. 2da. Av. 9-01 zona 10. 
Guatemala. Lcda. Julia del Carmen 
Hernández Callejas. Abogado y No-
tario. Col. 28679

(278983-2)–6–julio

MARLON ADELSO CASTILLO DE 
LA ROSA, promovió ante mí las di-
ligencias voluntarias extrajudiciales 
de IDENTIFICACION DE TERCERO 
de la señora NANCY GABRIELA 
RAMIREZ, quien ha usado públi-
ca y constantemente el nombre de 
NANCY RAMIREZ. En cumplimiento 
de la ley se hace esta publicación. 
HELEN CAROLINA GUZMAN GI-
RON. Abogada y Notaria. 12 ave. 
15 y 16 calle. Puerto Barrios, Izabal, 
21-06-2023.  Col.16514.

(278982-2)–6–julio

El 29-06-2023, se aprobó el CAM-
BIO DE NOMBRE de NATAEL RUDY 
VICENTE VICENTE, por el de NA-
TANAEL VICENTE VICENTE, nom-
bre que adoptó; y para los efectos 
legales se hace esta única publica-
ción; Totonicapán, 29/06/2023. 
Lic. Vitalio Vicente Vicente, Notario 
colegiado 26114.

(277126-2)–6–julio

El 29-06-2023, se aprobó el CAM-
BIO DE NOMBRE de EDWARD VI-
CENTE PELICÓ, por el de EDWARD 
ZACARÍAS VICENTE PELICÓ, nom-
bre que adoptó; y para los efectos 
legales se hace esta única publica-
ción; Totonicapán, 29/06/2023. 
Lic. Vitalio Vicente Vicente, Notario 
colegiado 26114.

(277125-2)–6–julio

Con fecha veintinueve de junio de 
dos mil veintitres, dicte la resolución 
en la cual se accedió al CAMBIO DE 
NOMBRE de ROBERTO NICOLÁS 
ORTEGA LÓPEZ, por el de NICO-
LÁS DE JESÚS ORTEGA LÓPEZ, en 
cumplimiento con la ley, se hace esta 
publicacion. Quetzaltenango veinti-
nueve de junio de dos mil veintitrés. 
Ana Gabriela Ovalle Izaguirre. No-
taria, Colegiado Activo No. 11844.

(277123-2)–6–julio

SUPLETORIO 09006-2023-00064. 
Of. 2º, Amplía edicto del 
13/04/2023: Sur: 14.40 mts. cruza 
al norte 3.50 mts. cruza al poniente 
58.80 mts. con Ingrid Coti y camino 
de 3.50 mts. de ancho. Jdo. 1º. de 
1ª. Inst. Civil, Quetgo. 16-06-2023. 
Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.

(277119-2)–6–julio

Mediante auto del 30/06/2023, se 
accedió el cambio de nombre de 
Elmer Alexander Braulio Hernández, 
por Elmer Alexander Hernández Jua-
rez, publicación para efectos legales. 
Notaría Aldea Los Duraznales muni-
cipio de Concepción Chiquirichapa, 
Quetzaltenango. Victor Moisés Ló-
pez Lorenzo, Notario Col. 31,382. 
30/06/2020.

(277110-2)–6–julio

Hoy se aprobó el CAMBIO DE 
NOMBRE de HERIBERTO MARTINEZ 
FIGUEROA por el de HERIBERTO 
LAU.  Efectos legales se hace esta 
única publicación. Guazacapán, 
Santa Rosa 28/06/2023. Lic. Heber 
Oziel Marroquín Esquite, Abogado y 
Notario. Barrio San Miguel Centro, 
Guazacapán Santa Rosa. Colegiado 
número 6,450.

(VSN-0940)–6–julio

Con fecha 03 de julio del 2023 dicte 
auto fi nal accediendo al cambio de 
nombre de Nicola de Paz Morales 
por el de: NICOLASA DE PAZ MO-
RALES. En cumplimiento de la ley se 
hace esta única publicación. Gua-
temala 03 de julio 2023. 9ª aveni-
da 13-39 zona 1. Lic. Fredy Eulalio 
Díaz Lastro Abogado y Notario. Col. 
16258.

(279010-2)–6–julio

A mi ofi cina profesional ubicada en la 
6ª. Av. 0-60 torre profesional 1 Of. 
304 A z. 4, se presentó el señor Mar-
co Tulio Medrano Pineda, solicitando 
Identifi cación de Tercero de Victalina 
Pineda y Pineda, también conocida e 
identifi cada como Vitalina Pineda y 
Pineda y Vitalina Pineda Pineda. Efec-
tos legales, se hace esta única pu-
blicación. Gua 29/06/2023. Licda. 
Vivian Cleotilde Rodríguez Aldana. 
Abog. y Not. Col. 14446

(279005-2)–6–julio

El 04-07-2023, se aprobó cambio 
de nombre de STEPHANY JEAMI-
LETH SÁNCHEZ ECHEVERRÍA, por 
STEPHANY JEAMILETH ECHEVERRÍA 
SÁNCHEZ, nombre que adoptó. Efec-
tos legales, se hace esta única publi-
cación. Guatemala, 04-07-2023, 6ª 
Av. 10-33 Monts. 2 Z. 4 Mixco, Gua-
temala, JOSÉ LEONEL MÉNDEZ RI-
VAS, Abogado y Notario, col 34605.

(278997-2)–6–julio

WALDEMAR DILECTO CARDONA 
LOPEZ, radico Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de ISIDORO 
CRUZ CARDONA RAMIREZ, E ISI-
DRO CRUZ CARDONA RAMIREZ, 
ampliación Junta de Herederos, 
15/7/2023, a las 10:00 AM, en 5ª. 
Calle 2-24 zona 2, Barrio El Rosario, 
Coatepeque. Cito a quien interés 
convenga. Coatepeque, 1 de junio 
de 2023.- Licda. Antonia Gómez 
Santizo. Abogada y Notaria. Col. 
13,359.-

(278996-2)–6–julio
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GABRIELA ANGELA RAMIREZ SA-
LES DE MIRANDA, radico Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
MARIA CASIMIRA SALES OROZCO, 
MARIA CASIMIRA SALES VELAS-
QUEZ, MARIA CASIMIRA  SALES  VE-
LASQUEZ  DE RAMIREZ, Ampliación 
Junta de Herederos, 15/07/2023, a 
las 8:00 AM, en 5ª. Calle 2-24 zona 
2, Barrio El Rosario, Coatepeque. 
Cito a quien interés convenga. Coa-
tepeque, uno junio  de 2023.- Licda. 
Antonia Gómez Santizo. Abogada y 
Notaria. Col. 13,359-

(278995-2)–6–julio

ANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE DE 
CHOY. Ante mí promovió Diligen-
cias  Voluntarias Extrajudiciales, de 
Identifi cación De Tercero de la se-
ñora María De Jesús Aguirre, quien 
en vida usó constante y públicamen-
te y fue conocida con los nombres 
de: María De Jesús Aguirre, Jesús 
Aguirre. En cumplimiento de la ley, 
se hace esta publicación. Guatema-
la, 28 de junio de 2023.  Notario: 
Roger Antonio Barrios Rabanales, 
colegiado activo 16474.  Calzada 
Roosevelt 13-46 zona 7, ciudad de 
Guatemala. Tel. 24161900.

(279009-2)–6–julio

A solicitud de MELVIN ALFREDO 
GARCÍA GUTIERREZ, JOSUÉ MA-
NUEL GARCÍA GUTIÉRREZ, BRAYAN 
SMILE GARCIA GUTIÉRREZ y JOSÉ 
ALFREDO GARCÍA GONZÁLEZ se 
tuvo por promovido ante mis ofi cios 
Notariales  el  Proceso  Sucesorio  
Intestado  Extrajudicial  de la señora 
LESVIA MARINA GUTIERREZ COXAJ. 
Se señala la Junta de Herederos el 
día 31 de agosto del año 2023 a las 
16:00 horas en la 5 av. 4-21  nivel 2  
zona 1 del municipio de Villa Nueva, 
del departamento Guatemala,  por 
lo que se cita a cualquier otro he-
redero o persona interesada. Villa 
Nueva, Guatemala 30 de junio de 
2023. Ana Mildre Rodríguez Mauri-
cio. Abogada y Notaria Colegiado 
11,228

(279012-2)–6–13–20–julio

BYRON ALBERTO PATZÁN PIO y 
GABRIELA FRANCISCA PATZÁN 
PIO, radicaron Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de  FRAN-
CISCO PATZÁN LARIOS.  Junta de 
Herederos,  el día 21/7/ 2023, a las 
11:00 horas, en 5TA. CALLE 3-37  
zona 1 municipio de Escuintla, de-
partamento de Escuintla. Escuintla, 
28 de junio del  año 2023. LICDA. 
OLGA SERON ROLDAN. ABOGA-
DA Y NOTARIA. Colegiado No. 
33363.

(278947–2)–6–13–20–julio

INGRID MARGARITA ARGUETA 
MEDRANO, radicó ante mis ofi cios 
notariales, el Proceso Sucesorio In-
testado en la Vía Voluntaria Notarial 
de MARCO ANTONIO BERNABÉ 
ARGUETA GÓMEZ. Junta de here-
deros e interesados 21 de agosto de 
2023, las 9:00 horas, en 7ª Calle 
Poniente #23 “A” de La Antigua 
Guatemala, departamento de Saca-
tepéquez. Guatemala, 29 de junio 
de 2023. Lic. Juan Pablo González 
Figueroa, Colegiado activo 15897. 
Cel: 5874-6335.

(278946–2)–6–13–20–julio

JOSE RONALDO DE PAZ HER-
NANDEZ, radicó ante mí, proceso 
sucesorio intestado extrajudicial 
de MARIA SANTOS HERNANDEZ 
FRANCO quien se identifi ca tam-
bién con los nombres de SANTOS 
HERNANDEZ FRANCO, SANTOS 
HERNANDEZ, MARIA SANTOS HER-
NANDEZ y MARIA HERNANDEZ 
FRANCO. Junta de herederos 31-7- 
2023, 11:00 horas, en 8av. 20-22, 
4o. nivel ofi cina 42, Zona 1, Edifi co 
Castañeda Molina, ciudad de Gua-
temala. Cito a los que tengan inte-

rés. Guatemala, 27-6- 2023. Lic. 
FELIPE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
Col.13245.

(278942–2)–6–13–20–julio

MARÍA MARTINA SARAVIA SIQUÍN y 
MARÍA LORENZA SARAVIA SIQUÍN. 
Radicaron Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial, de su señor padre: 
MARCELO SARAVIA CASTELLANOS. 
Junta de herederos, señalo el 11 
de Agosto de 2,023; 10:00 Horas, 
en mi sede Notarial, 3ra. Av. 2-91 
Zona 4, Chimaltenango. Chimalte-
nango, 30 de Junio de 2,023. Lic. 
ABNER MICHAEL ARNULFO GAR-
CÍA LÓPEZ. Col. 26,295.

(278951–2)–6–13–20–julio

INTESTADO  No. 19006-2023-
00165/Of. 4º. NOT. 2º.-   DOR-
CAS MARILU MORALES LIRA, radica 
Proceso Sucesorio  de los causantes 
JORGE EUSEBIO MORALES quien 
se identifi có en vida también con 
los nombres de JORGE MORALES 
Y JORGE EUSEBIO MORALES ROL-
DAN y MARIA OLIVIA LIRA, quien 
se identifi có en vida también con el 
nombre de MARIA OLIVIA LIRA DE 
MORALES y de los derechos que le 
pudieren corresponder en su calidad 
de cónyuge a MARIA OLIVIA LIRA, 
quien se identifi có en vida también 
con el nombre de MARIA OLIVIA 
LIRA DE MORALES; este juzgado se-
ñaló audiencia Junta de Herederos 
día 31-07-2023, a las 9:30 horas; 
cítese quienes tengan interés en la  
mortual. Efectos legales, publíquese. 
Sría. Jdo. 1era. Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo, Zacapa, veintisie-
te de junio  de 2023.  LCDA.  ELKA 
JULISSA LEMUS MARTINEZ SECRE-
TARIA

(278963–2)–6–13–20–julio

Voluntario (Conversión de acciones) 
01163-2022-00705 Of. y Not. 3º. 
FREDERICK CHARLES EDWIN MEL-
VILLE NOVELLA, promueve en este 
Juzgado DILIGENCIAS VOLUN-
TARIAS DE CONVERSIÓN DE AC-
CIONES AL PORTADOR POR NO-
MINATIVAS de UN MIL CUARENTA 
acciones cuyo aviso de emisión de 
acciones quedó inscrito bajo el nú-
mero de registro cuarenta y seis mil 
dieciséis, folio seiscientos ochenta y 
dos del libro cuarenta y cuatro de 
Acciones, de la entidad ENÉRGICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Para los 
efectos legales correspondientes se 
hace la presente publicación. Gua-
temala, veintitrés de junio del dos 
mil veintitrés. JORGE ALEJANDRO 
ALVARADO OCHOA, SECRETARIO. 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA.

(278966–2)–6–13–20–julio

BRAYAN OMAR TEPAZ BENITO 
radicó ante mí SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de MANUEL 
OMAR TEPAZ RAMÍREZ. Junta de 
herederos 15 de agosto de 2023 a 
las 8 horas en 6 AV. 15-41, Nivel 
4, Of. 6, Z. 1. Ciudad de Guatema-
la. Guatemala 30 de julio de 2023. 
BYRON ARTURO COJON FRAN-
CO. Notario. Col 24448.

(278971–2)–6–13–20–julio

Carlos Magzul Coyote, ante mi radi-
có Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial, de su padre Carlos Magzul 
Cap, para la junta de herederos se 
señala el veintinueve de julio de dos 
mil veintitrés a las doce horas con 
quince minutos en la diecisiete ave-
nida, cuarenta guión sesenta y seis, 
zona ocho, municipio de Guatema-
la, departamento de Guatemala. Se 
cita a los interesados de la mortual. 
Guatemala, 29 de junio de 2023. 
Diego Andrés Ortiz Palala, Abogado 
y Notario. Colegiado 25770.

(278973–2)–6–13–20–julio

AURORA MORALES radicó ante mi 
Notaría la sucesión intestada del 
causante JUAN CARLOS RAMIREZ 
MORALES. Junta de herederos se 
señaló el 26 de julio 2023 a las 10 
horas en 11 calle 0-48 zona 10 ofi -
cina 404 Municipio y departamento 
de Guatemala. Col. 3860. David 
Sentes Luna Abogado y Notario.

(278940–2)–6–13–20–julio

JOHN MARTIN BENNETT BLANCO 
radicó PROCESO SUCESORIO EX-
TRAJUDICIAL INTESTADO de MA-
RIA HILDA BLANCO MILIÁN. Junta 
de Herederos 11 de septiembre de 
2023, a las 10 horas en Paisajes de 
San Cristóbal II y III, casa número 
30, zona 8 de Mixco, San Cristó-
bal, departamento de Guatemala. 
Cito interesados. Guatemala, 19 
de junio de 2023. LIC. HUMBER-
TO BENJAMÍN GUZMÁN CÁCE-
RES, Abogado y Notario, colegiado 
15180.

(278991-2)–6–13–20–julio

ELOÍNA ESTER FIGUEROA ROSA-
LES, radicó ante mis ofi cios nota-
riales PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO EXTRAJUDICIAL de JOSÉ 
LEÓN FIGUEROA LÓPEZ, Junta de 
Herederos 02 de agosto del año 
2023 a las 11:00 horas, en mi Bu-
fete Jurídico, ubicado en la 2da. 
calle 0-29, zona 2 Santa Cruz del 
Quiché, El Quiché. Cito a los que 
tengan interés. El Quiché 29 de 
junio del año 2023. LIC. MANUEL 
ENRIQUE LUX YAT.  Abogado y 
Notario.  Col. 13,204

(278988-2)–6–13–20–julio

ALAN RENATO BLANCO 
MEIGHAN y KENNETT LINCOLN 
MEIGHAN JUÁREZ, radicaron 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial 
de la causante ELENA ELIZABETH 
MEIGHAN JUAREZ quien legal-
mente también puede ser identi-
fi cado como ELENA ELIZABETH 
MEIGHAN JUÁREZ, HELEN ELIZA-
BETH MEIGHAN JUÁREZ, HELEN 
MEIGHAN Y HELEN MEIGHAN 
JUÁREZ. Para la junta de herede-
ros se fi ja el día UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 
QUINCE HORAS EN PUNTO, en 
mi ofi cina profesional, situada en 
la Avenida Reforma, siete guion 
sesenta y dos, zona nueve, Edifi cio 
Aristos Reforma, ofi cina seiscientos 
uno, Ciudad de Guatemala. Gua-
temala, VEINTIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. Notario 
Rolando Ernesto Herrera Gutiérrez, 
col: 16481.

(278986-2)–6–13–20–julio

TANIA ANGELICA MONTOYA y 
LUIS HUMBERTO MONTOYA, ra-
dicaron ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de la señora DEBORA RA-
QUEL MONTOYA. Junta de Here-
deros el 27/07/2023, a las 12:00 
horas en la 16 calle 4-53, zona 10, 
ciudad de Guatemala, edifi cio Mar-
bella, nivel 4, ofi cina 4-E “Corpora-
ción Lorden”. Cito a los que tengan 
interés en la mortuoria. Guatema-
la, 29/06/2023. Licenciada Wendy 
Marcela Rivas López, Abogada y 
Notaria Colegiada 9241.

(278981-2)–6–13–20–julio

Delfi na Miranda Pos de Tumin, 
radicó ANTE MÍ PROCESO SUCE-
SORIO INTESTADO EXTRAJUDI-
CIAL de la causante FABIANA POS 
SAQUIC legalmente identifi cada 
como FABIANA POZ SAQUIC, FA-
BIANA POS SAQUIC DE MIRANDA 
y FABIANA POS SAQUIC DE DE 
MIRANDA, JUNTA HEREDEROS 31 
de julio del 2,023, a las 9:00 HO-
RAS. 8av. 7-08, zona 1, Retalhuleu.  
Retalhuleu 15 de junio de 2,023, 
Cito tengan interés.- Lic. OLIVER 

ALEXANDER ESCOBAR AJTÚN, 
ABOGADO Y NOTARIO, Colegia-
do 22,954.-. -

(277112-2)–6–13–20–julio

I N T E S T A D O 
No.19006-2023-00080/Of. y 
Not.2º. MARIA ISABEL REYES DE 
JOHNSON, identifi cada legal e in-
distintamente como MARIA ISABEL 
REYES, MARIA ISABEL REYES BUI-
TRAGO e ISABEL REYES y BELLKYS 
ELIZABETH JOHNSON REYES, 
radica PROCESO SUCESORIO 
JUDICIAL INTESTADO del causan-
te RENÉ ALFONSO JOHNSON 
NAVARRO, para la JUNTA DE 
HEREDEROS, este Juzgado señaló 
audiencia del día: 27/07/2023 a 
las 09:30 horas. Cítese a quienes 
tengan interés en la mortual. Efectos 
legales, publíquese. Sría. Jdo. 1era. 
Instancia Civil y Económico Coacti-
vo de Zacapa. Zacapa 28 de junio 
de 2023. LCDA. ELKA JULISSA LE-
MUS MARTINEZ SECRETARIA

(279000-2)–6–13–20–julio

ADRÍANA MARIBEL RODAS MAR-
TINEZ, radicó ante mí el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de: 
CARLOS EDGARDO LANDAVERDE 
MORAGA. Junta de herederos 14 
de julio del 2023, ocho horas, en 
4ta avenida 6-15 zona 1 de Retal-
huleu. Retalhuleu quince de junio 
del 2023. Lic. Juan Luzardo Menén-
dez Soto. Notario.

(275595–2)–22–29–junio–6–julio

FAVIO PEREZ AQUINO, radicó 
ante mí, proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de MARIA MAG-
DALENA ORTIZ Y ORTIZ, junta de 
herederos 16 de julio 2023, 11:00 
horas, en Avenida Reforma 8-60, 
zona 9, Torre 2 Of. 604, de la ciu-
dad capital. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala, 16 de junio de 
2023. Lic. Victor Manuel Rolando 
Raxtún Archila. Abogado y Notario 
Colegiado 4956.

(278021–2)–22–29–junio–6–julio

CLAUDINA MARIBEL CORZO RO-
DRIGUEZ  en nombre propio radicó 
ante mis ofi cios notariales el proce-
so sucesorio extrajudicial intestado 
de BYRON RANDOLFO CORZO 
RODRÍGUEZ. Junta de herederos 
el veintiuno de julio del año dos 
mil veintitrés, a las quince horas en 
punto, en mi Ofi cina Profesional 
ubicada en Barrio Nuevo del Car-
men, Dolores, Petén. Cito a quien 
tenga interés. Dolores, Petén, dieci-
séis de Junio de dos mil veintitrés.  
Sara Elízabeth Florian Monterro-
so, Abogada y Notaria, colegiada 
29,389; liz-fl orian@hotmail.com  
Tel. 30051072 – 30080167.

(278019–2)–22–29–junio–6–julio

Fabiola Mercedes Cárcamo Gui-
llen, radicó ante mí el Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de  Heber Efraín Cárcamo Guillen, 
identifi cado legalmente también 
como Ever Efraín Cárcamo Guillén, 
Ever Efraín Cárcamo Guillén, Eber 
Efraín Cárcamo Guillen, Eber Efraín 
Cárcamo Guillén, Heber Efraín 
Cárcamo Guillen y Heber Efraín 
Cárcamo Guillén. Junta de here-
deros 28 de Julio de 2023, a las 
quince horas, en la ofi cina situada 
en Calle Tránsito Rojas, 8-49, zona 
4, Jalapa. Cito a los que tenga in-
terés. Jalapa, 16 de junio de 2023. 
Lic. Manuel Enrique Marroquín Cár-
camo. Colegiado 17,719. Teléfono 
50837303.

(VSN-0812)–22–29–junio–6–julio

Lucía Xulcut Cún, Braulio Ramos 
Xulcut, Angelina Ramos Xulcut, 
Mirna Lorena Ramos Xalcut, Elisa 
Ramos Xulcut y Feliciana Ramos 
Xalcut de Yaxón, radicaron proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 

Anacleto Ramos Buch, junta de he-
rederos el 08/07/2023, a las 14:00 
hrs, en la 6 av. y 5 c. esquina 5-02, 
z. 1, 2º nivel, Sololá. Notaria Jacke-
lline Yessenia Ralón Velásquez, col. 
18156

(278015–2)–22–29–junio–6–julio

Eric Yovany Santay Martínez, radicó 
Intestado Extrajudicial del Causan-
te Antonio Santay Gómez. Junta de 
herederos señalé para el 28 de julio 
de 2,023 a las 10:00 Horas, en la 
3ra. Calle 4-04, local A, Zona 1, 
de esta ciudad. Efectos legales se 
hace la presente. Mazatenango, 19 
de junio de 2023. Lic. Virgilio Her-
nández García. Colegiado 37,656.

(278004–2)–22–29–junio–6–julio

RUBÉN ALFREDO SANTIZO SUM, 
radicó ante mis ofi cios proceso 
sucesorio intestado extrajudicial 
de NORMA CAROLA VÁSQUEZ 
COYOY. Para junta de herederos, 
señalé audiencia el 21/07/2023, 
17:00 horas, quienes tengan interés 
presentarse en mi ofi cina en 11 ca-
lle 21-61, zona 3, Quetgo. Quetgo. 
11-06-2023. Lic. Fredy Elías Gó-
mez Vásquez, Notario. Col. 29620.

(275593–2)–22–29–junio–6–julio

ROSIBEL MÉNDEZ MERLOS DE 
CHINCHILLA radicó Ante Mí Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de: JUÁN CARLOS CHINCHILLA 
MÉNDEZ, junta de herederos e inte-
resados el 28-07-2023 a las 16:30 
horas en: Ruta 8 2-08, Centro Co-
mercial Plaza Terminal, Zona 4, 
Local 73-B, 2do. Nivel, Guatemala, 
Guatemala. Cito a los interesados. 
Guatemala, 19-06-2023.  Licda. 
Silvia Patricia Morales Cruz de Ar-
mas.  Abogada y Notaria. Colegia-
do 16990.

(278076-2)–22–29–junio–6–julio

IRIS ANDREA CHINCHILLA PÉREZ 
radicó Ante Mí Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de: SONIA 
BEATRÍZ PÉREZ MURALLES, jun-
ta de herederos e interesados el 
21-07-2023 a las 16:30 horas en: 
Ruta 8 2-08, Centro Comercial Pla-
za Terminal, Zona 4, Local 73-B, 
2do. Nivel, Guatemala, Guatemala. 
Cito a los interesados. Guatemala, 
19-06-2023.  Licda. Silvia Patricia 
Morales Cruz de Armas.  Abogada y 
Notaria. Colegiado 16990.

(278075-2)–22–29–junio–6–julio

MARÍA VICTORIA BATZ OXOM, 
radicó ante mí el sucesorio intes-
tado extrajudicial de: JUAN BATZ 
BARRENO. Junta de Herederos 19 
de julio de 2023, diez horas, en 8ª. 
Av. 20-22 Z.1, Edifi cio Castañeda 
Molina, nivel 6, ofi cina 62, Ciudad 
de Guatemala. Cito a los que ten-
gan interés. Guatemala, 9 de junio 
de 2023. Lic. Luis Pedro Recopachi 
Solís. Notario. Col. 19,717.

(278071-2)–22–29–junio–6–julio

WERNER  BLADIMIR  MEJIA  LEAL  , 
Radicó ante mí el Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de: OSMUN-
DO MEJIA  ORELLANA, Junta de 
herederos  29 DE JULIO  del año   
2023,    once  horas, en la 8 Av.  
20-22 zona 1 Edifi cio Castañeda 
Molina Primer nivel ofi cina 04, ciu-
dad de Guatemala. Cito a los que 
tengan interés. Guatemala 16 de 
junio   2023. Lic. Jorge Luis Quinta-
nilla Contreras. Colegiado 31577.

(278070-2)–22–29–junio–6–julio

Gonzalo Morales radicó ante mí 
Proceso Sucesorio Testamenta-
rio Extrajudicial del causante José 
Angel Morales López, Junta de 
Herederos y demás Interesados, 
17/7/2023, 10:00 horas, en 6av. 
0-60, Gran Centro Comercial Zona 
4, Torre Profesional II, 5º. nivel, ofi -
cinas 507 y 508 zona 4. Ciudad de 

Guatemala. Lic. Victor Hugo Barrios 
Barahona, Abogado y Notario. Col. 
3454

(VSN-0820)–22–29–junio–6–julio

GLORIA JUDITH HERNÁNDEZ VA-
NEGAS DE PALENCIA, radico ante 
mi proceso sucesorio extrajudicial in-
testado del señor JUAN CARLOS PA-
LENCIA -ÚNICO APELLIDO-. Para 
la junta de herederos e interesados, 
se señala audiencia el día veintiuno 
de julio del año dos mil veintitrés, a 
las once horas en mi sede notarial si-
tuada en 11 calle 0-48, ofi cina 401, 
Edifi cio Diamond, zona 10, ciudad 
de Guatemala, Guatemala. Guate-
mala 22 de junio de 2023. Licda. 
Dora Judith Bonilla Dubón, Abogada 
y Notaria. Colegiado No. 17,269.

(278372–2)–29–junio–6–13–julio

Oscar Guatzin Yes radicó ante mi 
Proceso Sucesorio Intestado extra-
judicial del causante René Guatzín 
Yes,  se señala junta de herederos 
el día 4 de agosto de 2023, 11 ho-
ras, se cita interesados en 5ª. Calle  
1-28, Zona 1, Cantón “Parroquia”, 
Cuyotenango, Suchitepéquez. 21 de 
junio de 2023. Oscar Haroldo Flores 
Espada. Notario colegiado 3944.

(277053–2)–29–junio–6–13–julio

Lorena Ibeth Muñoz Tzul de Pineda, 
Jimmy Roberto Pineda Muñoz, Rony 
Joel Pineda Muñoz radico ante mis 
ofi cios proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de Eddy Roberto Pineda 
Pérez para junta de herederos señalo 
audiencia el 10 de Agosto 2023 a 
las 12 horas. Cito a quienes tengan 
interés en mi ofi cina 3ra av 28-75 
Z. 2 El Zapote, esta ciudad. Andy 
Fernando Marroquín Ibarra Notario, 
Col 32445 Guatemala.  23 Junio 
2023

(278428-2)–29–junio–6–13–julio

SANDRA DOMÉNICA SÁNCHEZ 
PÉREZ, radica ante mi proceso suce-
sorio extrajudicial de CARLOS BER-
NARDO FUENTES PONCE. Junta de 
herederos: 9:oo horas de 20 julio 
2023 en  9ª. Avenida 10-72, zona 
1, ofi cina 21, ciudad Guatemala, 
departamento Guatemala, para la 
que cito a interesados en la mortual. 
Guatemala, 20 junio de 2023 Lic. 
Rafael Alberto Ponce Reyes. Colegia-
do 1300.

(278450-2)–29–junio–6–13–julio

Alfredo Alberto Mendoza Mirón, 
continúa proceso sucesorio intesta-
do extrajudicial de: Porfi rio Alberto 
Mendoza Fernández, Junta de here-
deros: el 15 de julio de 2023, 8:30 
horas en 7ma. Av. 15-13 segundo 
nivel, Of. 21, Edifi cio Ejecutivo, zona 
1, ciudad, Cito a interesados. Gua-
temala, 19 de junio 2023. Lic. Vidal 
Ixcoy Vasquez, Notario, Col 23236

(278063-2)–22–29–junio–6–julio

Alexandra Rachell Sazo Arevalo, ra-
dico proceso sucesorio testamentario 
extrajudicial de la señora IVI RA-
QUEL AREVALO BARILLAS, Junta de 
herderos 14 de julio de 2023, a las 
18:00 horas, en 16 avenida 7-65, 
zona 06, Guatemala. efecto legal 
esta publicacion. Guatemala 19 de 
Junio de 2023. JENNIFER DARDE-
NEE PINEDA RUANO. Notaria. Col. 
8,449.

(278060-2)–22–29–junio–6–julio

Raquel Barillas Bran y Alexandra 
Rachell Sazo Arevalo, radicaron pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de la señora IVI RAQUEL AREVALO 
BARILLAS. Junta de herderos 14 
de julio de 2023, a las 17:00 ho-
ras, en 16 avenida 7-65, zona 06, 
Guatemala. Guatemala 19 de Junio 
de 2023. Licda. JENNIFER DARDE-
NEE PINEDA RUANO. Notaria. Col. 
8,449.

(278059-2)–22–29–junio–6–julio
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A solicitud de ROSA YOLANDA 
CHAMALÉ CHAMALÉ DE SICAJAU, 
señalase audiencia junta de herede-
ros, intestado extrajudicial de RENE 
SICAJAU CHAMALE, el 17 de julio 
del 2023, a las 10.00 horas en Bu-
fete Ubicado en 7a. Av. 1-73 Zona 
2, Municipio de San Raymundo, De-
partamento de Guatemala.  Gua-
temala, 19/06/2023. Lic. Arsenio 
Locón Rivera. Abogado y Notario, 
Colegiado 3676.

(278058-2)–22–29–junio–6–julio

A solicitud de LUCIA MACH CHO-
COJAY DE COC, señalase audien-
cia junta de herederos, intestado 
extrajudicial de EMILIO COC BOC, 
el 18 de julio del 2023, a las 10.00 
horas en Bufete Ubicado en 7a. Av. 
1-73 Zona 2, Municipio de San 
Raymundo, Departamento de Gua-
temala.  Guatemala, 19/06/2023. 
Lic. Arsenio Locón Rivera. Abogado 
y Notario, Colegiado 3676.

(278057-2)–22–29–junio–6–julio

PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO JUDICIAL 01043-2022-01355, 
Ofi cial 2°. CIRILA PEREZ CANTE 
y/o MARÍA C. PÉREZ C., en nombre 
propio, radicó proceso sucesorio in-
testado judicial del causante JUAN 
RENE GARCÍA MORATAYA y/o 
JUAN RENE GARCÍA M.; y, para 
la JUNTA DE HEREDEROS y demás 
interesados en los bienes, derechos 
y obligaciones de la mortual, este 
Juzgado señala audiencia para el 
día VEINTICUATRO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
que se celebrará en la sede de este 
Juzgado, y en la cual los interesa-
dos podrán aceptar o renunciar a la 
herencia que les pudiera correspon-
der.  Y para los efectos legales, se 
hace la presente publicación. En la 
ciudad de Guatemala, el catorce de 
junio de dos mil veintitrés. JUZGA-
DO NOVENO PLURIPERSONAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL.  ALEJANDRA GEORGINA 
JUÁREZ GONZÁLEZ -SECRETARIA-

(278053-2)–22–29–junio–6–julio

Ana María Ordoñez Alvarado en 
nombre propio y en representación 
de María Elena Ordoñez Alvarado,  
radicó ante mis ofi cios notariales, 
en forma conjunta, Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de su pa-
dre Jorge Ordoñez y testamentario 
de su señora madre Cristina Alva-
rado,  identifi cada con los  nombres 
de Maria Cristina Alvarado, María 
Cristina Alvarado y Cristina Alva-
rado. Junta de herederos el 17 de 
julio de 2023, a las 16:00 horas, 
en mi despacho 10ª. Avenida 4-70 
zona 1 ésta ciudad.  Guatemala, 
19 de junio de 2023. Julio David 
Cuéllar Ramos. Abogado y Notario. 
Colegiado 1983.

(278047-2)–22–29–junio–6–julio

CARLOS HUMBERTO CASTILLO 
BROCKE, radicó ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio testa-
mentario extrajudicial de la señora 
MARIA ELISA YOLANDA BROCKE 
PALOMO. Se cita a los interesados 
en la mortual a la junta de herede-
ros para el 8 de julio de 2023, a las 
10:00 horas, en mi ofi cina profesio-
nal situada en la Avenida Reforma 
12-01, zona 10, Edifi cio Reforma 
Montufar Torre A, 13 nivel, ofi cina 
1304, Guatemala. Guatemala, 8 
de junio de 2023. Lic. Manolo Jon-
han Camey Olá, Abogado y Nota-
rio, Colegiado 16062.

(278044-2)–22–29–junio–6–julio

VIVIAN LETICIA MORALES MO-
RATAYA, radico ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de FRANCISCO 
MORALES MAYEN.  Para la junta de 
herederos se fi ja el 22 /7/ 2023, a 

las 16 horas, en la 3ra. calle lote 84 
zona 6, Colonia Santa Isabel II, en 
el municipio de Chinautla, departa-
mento de Guatemala.  Guatemala, 
16/6/ 2023. Licda. Landy Guisela 
López Girón. Abogada y Notaria, 
col. 8030.

(278041-2)–22–29–junio–6–julio

Para los efectos del artículo 8º. de 
los estatutos del Guatemala Country 
Club, se hace constar: que el señor 
Jimmie Robert Shepherd Cofi ño, se 
ha presentado ante la junta direc-
tiva del club, solicitando reposición 
del título 0191 registro A-0191 que 
ampara una acción del club, pro-
piedad del señor Garland Elmer 
Shepherd Barker (q.e.p.d.)  y cuyo 
título fue extraviado. Cualquier per-
sona que se oponga a dicha repo-
sición, deberá comunicarlo por es-
crito al club. Guatemala, 19 junio 
2023.

(275598-2)–22–29–junio–6–julio

Felipa Eleuteria Chún, único ape-
llido, radicó ante mí PROCESO 
SUCESORIO INTESTADO EXTRA-
JUDICIAL de TERESO MAXIMINO 
BARRIOS MIRANDA. Junta de He-
rederos 25/07/2023, a las 10:00 
horas en la 5ª. Avenida 12-41 Zona 
1, Edifi cio Fleischmann, 4to. Nivel, 
Ofi cina 401 del Municipio y Depar-
tamento de Guatemala. Cito intere-
sados.  Guatemala, 19/06/2023. 
Licda. Sandra Judith Santiago 
González. Abogada y Notaria. Col. 
15591.

(278085-2)–22–29–junio–6–julio

PUBLICACIÓN DE EDICTO. PRO-
CESO SUCESORIO INTESTADO 
No. 14005-2023-00007. OF. VI. 
RUTH MAIDELY AJIATAZ CHA-
MORRO, radicó Proceso Suceso-
rio Intestado del causante: CELSO 
FERNANDO FELIPE GÓMEZ. Para 
la Junta de Herederos y demás inte-
resados se SEÑALA LA AUDIENCIA 
PARA EL DÍA DIEZ DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,  A LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS, que se llevará a cabo en la 
sede de este órgano jurisdiccional, 
citándose a quienes tengan interés 
en la mortual. Para los efectos de 
Ley se hace la presente publicación. 
Secretario del JUZGADO PLURIPER-
SONAL DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL, DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA NEBAJ, DEL DEPARTAMEN-
TO DE QUICHÉ. Conste, catorce 
de junio del año dos mil veintitrés. 
LIC. JUAN SANCHEZ BRITO.

(278000-2)–22–29–junio–6–julio

OSCAR DE PAZ ROSALES radicó 
ante mí el proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de ANA LUCRE-
CIA DE PAZ CALDERON. Junta de 
herederos SIETE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRES, SIETE HORAS EN 
PUNTO, 14 calle 4-32 zona 10, 
Guatemala, Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Licda. LAURA 
WALESKA BOLAÑOS AGUIRRE, 
Abogada y Notaria. Colegiado 
17067. Guatemala 19 de junio de 
2023.  Licda. Laura Waleska Bo-
laños Aguirre, Abogada y Notaria, 
Col. 17067

(VSN-0822)–22–29–junio–6–julio

RENÉ HUMBERTO PÉREZ COLO-
CHO Y KARLA FABIOLA PÉREZ 
COLOCHO, radicaron ante mí el 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL DE FIDELIA 
EMILIA COLOCHO OSORIO. Para 
la junta de herederos se fi ja el 7 de 
julio de 2023, a las diez horas, en la 
2da calle 24-00, Vista Hermosa II, 
zona 15, Edifi cio Domani, nivel 17, 
ofi cina 1701. Guatemala, Guate-
mala, 12 de junio de 2023. Lic. Luis 
Miguel Quijivix Zamora, Abogado y 
Notario, colegiado 21037

(VSN-0823)–22–29–junio–6–julio

Felisa del Carmen Sánchez Lucero, 
Karla Friné López Sánchez, Eduardo 
Carlos López Sánchez, Erik Renato 
López Sánchez, Martín Ernesto Ló-
pez Sánchez y Andrés Daniel López 
Sánchez, radicaron ante mis ofi -
cios notariales Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de MARIO 
EDUARDO LÓPEZ ARMAS, para la 
junta de herederos se fi ja el 22 de 
julio de 2023, a las 11:00 horas 
en mi ofi cina profesional, situada 
en Diagonal 17, 21-91, zona 11, 
Colonia Mariscal, Guatemala. 
Guatemala 14 de junio de 2023. 
Lic. Pablo Fernando Alquijay Rodrí-
guez, Abogado y Notario Colegia-
do 16,545.

(VSN-0825)–22–29–junio–6–julio

FELIPA RODRÍGUEZ MILIAN DE 
RAMIREZ, radicó ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL, del 
causante MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
ENRIQUEZ. Para JUNTA DE HE-
REDEROS e interesados, se señala 
el día 31 DE JULIO DEL 2023, a 
las 9.00 HORAS, en 2a calle 6-11 
zona 2, Cobán, Alta Verapaz. LIC. 
FELIPE ANTONIO CAAL PACAY, 
Colegiado 21,695.

(VSN-0827)–22–29–junio–6–julio

CESAR AMILCAR GORDILLO CAR-
DONA Y JOSÉ ISIDRO GORDILLO 
CARDONA, radicaron ante mí el 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de: MARÍA FELISA CARDONA 
ROSAS Junta de herederos 10 julio 
2023, diez horas, en 7ª av 6-53 
zona 4, Ed. El triángulo, 3r nivel, 
ofi cina i, Guatemala. Cito a los que 
tengan interés. Guatemala, 19 de 
junio de 2023. GABRIELA MICHE-
LLE VIVAS HERRARTE. Notaria Co-
legiado 35908.

(VSN-0828)–22–29–junio–6–julio

MÉLIDA HERNÁNDEZ DE MATÍAS 
y AMANDA NICKTE MATÍAS HER-
NÁNDEZ radican ante mis ofi cios 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
BERNARIDNO MATÍAS GÓMEZ 
como esposa e hija. Junta Herede-
ros el 20/07/23, 10:00 horas en 
punto, en mi ofi cina ubicada en 6ª. 
calle 5-17 Zona 1 de Mazatenan-
go, Suchitepéquez. Lic. Mario Ro-
dolfo de la Cruz Flores, ABOGADO 
Y NOTARIO. Colegiado 23431. 

(278405–2)–29–junio–6–13–julio

A solicitud de la señora Angelina 
del Rosario Lara Cuellar procedo 
a ampliar el acta de radicación del 
Proceso Sucesorio Testamentario 
Extrajudicial de María del Carmen 
Cuellar Quiñonez, con el objeto 
de hacer constar que la causante 
se identifi caba legalmente con los 
nombres de Maria de Carmen Cue-
llar Quiñonez, María del Carmen 
Cuellar, Maria del Carmen Cue-
llar Quiñonez, María del Carmen 
Cuellar Quiñonez de Lara, Carmen 
Cuellar Quiñonez, Maria del Car-
men Cuellar Q., Maria del Carmen 
Cuellar Quiñoez de Morales,  Car-
men  Cuellar Quiñonez de Morales, 
Maria del Carmen Cuellar Q. de 
Morales,  Maria Morales, Carmen 
Morales, Maria del Carmen Cue-
llar Quiñonez, , Maria del Carmen 
Cuellar   Quieñonez  y Maria del 
Carmen Lara, Junta de herederos 
23 de julio de 2,023 a 10:00 ho-
ras, en 2ª. Avenida 11-40 zona 1. 
Cito a los que tengan interés. Gua-
temala, 22 de junio de 2023, Lic. 
MARIA ELIZABETH TELLO PEREZ, 
Notaria colegiado 7033

(278402–2)–29–junio–6–13–julio

Telma Violeta Grijalva Recinos, Hei-
dy Jessica Santizo Grijalva y Oliver 
Armando Santizo Grijalva, radico 
ante mi el proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de: ARMANDO 
ROBERTO SANTIZO JUAREZ, para 

celebrarse la Junta de Herederos el 
14 de Julio de 2023, a las diez ho-
ras, en veintitrés avenida diez guion 
ochenta y seis barrio San Antonio 
zona seis, ciudad capital, departa-
mento de Guatemala, cito a los que 
tengan interés, Guatemala, 22 de 
Junio de 2023. Lic. Rudy Rodolfo 
Hernández Leiva, Notario. Colegia-
do. 31693.

(278399–2)–29–junio–6–13–julio

MORIS YOVANI VÁSQUEZ LÓ-
PEZ, radicó PROCESO SUCESO-
RIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
DOBLE, de SEBASTIANA LOPEZ 
RODRÍGUEZ y CARLOS ENRIQUE 
VÁSQUEZ LOPEZ. Junta herederos 
26 julio 2023, 10:00 horas, efectos 
legales hácese publicación en 3ª. 
calle 4-25 zona 1, San Lucas Saca-
tepéquez. San Lucas Sacatepéquez, 
22 junio 2023. NORMA JEAN-
NETTE GUEVARA PEREZ. Notario  
Col.10039

(278393–2)–29–junio–6–13–julio

JORGE WILLIAM VILLAGRAN RUIZ: 
radicó ante mis ofi cios el Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de ISIDO-
RA RIVERA HERNANDEZ. Junta de 
herederos 20 de julio del 2023 6ta 
Av 0-60 Centro Comercial Zona 4 
Torre ll of 203 A de esta ciudad, 
once horas. Cito a los que tengan 
interes. Guatemala 23 de junio del 
año 2023 Lic Victor Hugo Lazo Flo-
res Notario col 6524

(278413–2)–29–junio–6–13–julio

A mi ofi cina profesional ubicada en 
la 3era. Av. 5-09, local “A”, zona 
1, municipio de Escuintla, depar-
tamento de Escuintla, se ha pre-
sentado Cristian Alberto Sandoval 
Velásquez, solicitando que se tra-
mite el Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de su señor padre 
Carlos Augusto Sandoval Girón. 
Para la Junta de Herederos se seña-
la el día 15 de julio del año 2023, 
a las 10:00 horas. Para los efectos 
de conformidad a la ley, se hace la 
presente publicación. Escuintla, 23 
de junio de 2023. Dirección: 3ra. 
Av. 5-09, local “A”, zona 1, muni-
cipio de Escuintla, departamento de 
Escuintla. Notario: Wilfredo López 
Gabriel, Colegiado 14,532; correo 
electrónico: lopezgabrielwilfredo@
gmail.com.

(278420–2)–29–junio–6–13–julio

ENMA BEATRÍZ AVILA HERRARTE 
en lo personal y en ejercicio de la 
patria potestad y representación 
de su menor hijo PABLO JAVIER 
PAREDES AVILA, LUIS FERNANDO 
PAREDES AVILA y MARLON DANIEL 
PAREDES AVILA, radican ante mi 
Notaria ubicada en la quinta ave-
nida (5ta. AV.), 5-55, Zona 14 Edi-
fi cio Europlaza Torre I Ofi cina 904, 
nivel nueve de esta ciudad, PRO-
CESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL DEL SEÑOR: MAR-
DOQUEO PAREDES TRUJILLO. La 
Junta de Herederos se ha señala-
do para el día 31 de julio del año 
2023 a las 15:00 Hrs. En mi ofi cina 
profesional. Para los efectos legales 
hago la presente publicación. Gua-
temala, veintitrés de junio de 2023. 
Zulema Jeannette Casasola Ipiña 
Colegiado: 28,742

(278446-2)–29–junio–6–13–julio

AMPLIACIÓN. Se amplía el edicto 
publicado en fechas 11, 18 y 25 de 
febrero de 2015. MARIA EUGENIA 
MOLLINER KAMAKALOY, radicó 
ante mí proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de MARIO BENIGNO 
ORDOÑEZ MONTEAGUDO, se se-
ñala junta de presuntos herederos e 
interesados el 24 de julio de 2023 
a las 10:00 horas. Se cita a quienes 
tengan interés.   Guatemala 23 de 
junio de 2023.   Abogado y Notario 
Jeremías Lutin Castillo.  col. 18601. 

19 Av.  2-78 Zona 11 Edifi cio Dis-
trito Mirafl ores, of. 312. Ciudad de 
Guatemala.

(278444-2)–29–junio–6–13–julio

EDILBERTA CIFUENTES RIVERA, 
radicó PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de la 
causante PETRONILA RIVERA LÓ-
PEZ; y/o PETRONILA RIVERA; y/o 
PETRONILIA RIVERA LÓPEZ; y/o PE-
TRONILIA RIVERA. Para junta de he-
rederos e interesados se señala el 28 
de julio de 2023, a las 10:00 Horas, 
en km. 192.5, sector Escuela, Aldea 
Sibaná, El Asintal, Retalhuleu, 29 
de mayo de 2023. Licda. GLENDA 
PAOLA LÓPEZ VICENTE DE LÓPEZ, 
Colegiado 36,028.

(277060-2)–29–junio–6–13–julio

CARLOS ARMANDO GARCIA Ra-
dicó intestado extrajudicial de MI-
GUEL ANGEL ORTÍZ TZIC. Cito a 
quien tenga interés: JUNTA DE HE-
REDEROS 25/07/2023 a las 12:00 
Hrs. Av. Reforma 1-90 Z.9 Edif. To-
rre Masval. Of. 1101, Ciudad de 
Guatemala. 23/06/2023. PABLO 
ALEXANDER SHAC GONZALEZ 
Abogado y Notario. Col. 30355.

(VSN-0889)–29–junio–6–13–julio

HECTOR ORLANDO MONTO-
YA DUARTE e IGNACIA AMPARO 
DUARTE SANDOVAL, solicitan el 
cambio de nombre de su hija me-
nor: KRÍSTALY NAHOMI MONTOYA 
DUARTE, por el de: NAHOMI DE 
VICTORIA MONTOYA DUARTE. Se 
puede formalizar oposición en mi 
ofi cina situada en Barrio El Centro, 
Agua Blanca, Jutiapa. Lic. Carlos 
Fernando Barrientos Sagastume. 
Col. 6,202. 22/06/2023.

(278949–2)–6–20–julio–4–agosto

A mi ofi cina ubicada en 9a. Av. 
9-40, zona 2, se presento  Miguel 
Guachiac Salquil a solicitar  su CAM-
BIO DE NOMBRE por el de MIGUEL 
SALQUIL GUACHIAC.  Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Sololá, 26 
de mayo de 2023. Licda. Lis Eugenia 
de León Carrera. Col. 12832

(277104–2)–6–20–julio–4–agosto

A mi ofi cina ubicada en 6ta. av. 
0-60 zona 4, Torre II, ofi cina 907, 
se presentó Adela Faviola Zamora 
Ramírez, a solicitar cambio de nom-
bre de su mandante la señora LUCY 
HERNÁNDEZ LÓPEZ por LUCÍA ELI-
ZABETH LÓPEZ RAMÍREZ. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Guatema-
la, 28/06/2023. Lic. Luis Rodolfo 
Aceituno Macario. Col.22933.

(278954–2)–6–20–julio–4–agosto

El día 29 de Junio de 2,023 a mi 
Notaría ubicada en Calle “A” 20-34  
zona 3, de Quetzaltenango, se pre-
sentó Hever Broklin Castro Menchú,  
solicitando CAMBIO DE NOMBRE 
por el de: Heber Antonio Fernando 
Castro Velásquez, interesados plan-
tear oposición. Lic. Carlos Chuvac 
López, Abogado y Notario Colegia-
do 12,731.

(277109–2)–6–20–julio–4–agosto

NIXON RENÉ GARCÍA SURIANO, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE por 
el de NIXON RENÉ MORATAYA 
SURIANO. Para los efectos legales, 
se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a esta Notaría. Oratorio, 
28 de junio de dos mil veintitrés.  Lic-
da. ROSA MARIA MARTINEZ ANA-
VISCA, Abogada y Notaria. Col. 
27,994. Primera calle uno guion  
cero tres, Oratorio, Santa Rosa. Tel. 
7880-4558.

(278972–2)–6–20–julio–4–agosto

WALTER MÉNDEZ ESQUIVEL, Man-
datario Especial con Representación 

de OLIVER MÉNDEZ ESQUIVEL, so-
licita cambio de nombre de OLIVER 
MÉNDEZ ESQUIVEL, por el de OLI-
VER MÉNDEZ HERNÁNDEZ. Efectos 
legales. Emplazo a quienes se con-
sideren afectados se presenten a mí 
Ofi cina ubicada en Barrio El Centro, 
Esquina Opuesta a Gasolinera, del 
Municipio de Quesada, Departa-
mento de Jutiapa, Jutiapa Jutiapa. 
28 de junio de 2023. Licda. Leydy 
Judith González Flores. Notaria. 
Col. 27364.

(VSN-0937)–6–20–julio–4–agosto

Rosa Amelia Ramírez Grijalva, so-
licita cambio de nombre de su hija 
Rosa Felipa Sian Ramírez por el de 
Britany Monserrat Sian Ramírez. 
Efectos legales, se hace publicación. 
Emplazo a quienes se consideren 
afectados, se presenten a esta no-
taria. Jutiapa, 30 de junio de 2023. 
José Rafael Salguero y Salguero. 
Abogado y Notario. Col. 4473. 6ta. 
Calle 2-26, zona 1, Jutiapa, Jutia-
pa.

(VSN-0938)–6–20–julio–4–agosto

LUIS LÓPEZ DÍAZ solicita cambio 
de su nombre por el de LUIS JOEL 
LÓPEZ DÍAZ. Efectos legales, puede 
formularse oposición a la Ofi cina 
Profesional ubicada en 3ra avenida, 
zona 1, San Miguel Ixtahuacán, San 
Marcos. Lic. SILVIO ISAIAS AGUI-
LÓN CARDONA, Abogado y Nota-
rio, colegiado 16,444. San Miguel 
Ixtahuacán junio 28 de 2023.

(278974-2)–6–20–julio–4–agosto

MICHAEL ANDRÉ MOLINA KOPLER 
solicita CAMBIO DE NOMBRE por 
el de MICHAEL ANDRÉ KOPLER 
MOLINA. Formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Quetgo. 26-06-2023, Calle Ro-
dolfo Robles 19-24 zona 3, edifi cio 
Plaza Esmeralda, nivel 3, Quetgo. 
Lic. Mynor Iván Ixcaragua Morales 
Notario Col. 18093.

(277122-2)–6–20–julio–4–agosto

Bryan Alexander Abac Pemech y Jo-
selin Sucely Garcia Sente solicitan el 
CAMBIO DE NOMBRE de su menor 
hija AYLIN ABAC GARCIA por el 
de: ERICKA AYLIN ABAC GARCIA. 
Oposiciones en Manzana H lote 22 
Villas de San José 3 zona 4 de Mix-
co. Guatemala 29/06/2023. Licda. 
MAURILIA DAMARIS CANCINOS 
LÓPEZ, Abogada y Notaria. Cole-
giada 9354.

(VSN-0939)–6–20–julio–4–agosto

AUSENCIA No. 09049-2017-
00146. Of. 2ª. LIDIA ESPERANZA 
MÉNDEZ XICARÁ, promueve en este 
Juzgado Diligencias Voluntarias de 
declaratoria de ausencia de ELMAR 
OTONIEL CABALLEROS MÉNDEZ, 
con el objeto de iniciar diligencias 
voluntarias judiciales de muerte pre-
sunta, a quien se le solicita se pre-
sente a este Juzgado en días y horas 
hábiles, en igual forma a todas las 
personas que tengan derecho a re-
presentar al presunto ausente. Para 
los efectos legales se hace la pre-
sente publicación. Jdo. 2do de 1ra 
Inst. Civil Mnpio. y Depto. de Quet-
go. 30/05/2023. Abogado Oscar 
Giovani Garcia Palacios, Srio.

(275455–2)–8–22–junio–6–julio

ALDO RENE HURTARTE SANDO-
VAL, promueve diligencias volun-
tarias de DECLARATORIA DE AU-
SENCIA de SHEYLA LICELY RANGEL 
BURGOS, para nombrarle defensor 
judicial y promover Juicio Ordinario 
de Divorcio posterior. Cito al pre-
sunto ausente o a quienes se consi-
deren con derecho de representarlo. 
Notaria del Licenciado Daniel Mar-
tínez. Col. 13152. 2 ave. 4-20 zona 
1. ofi cina 201. Guatemala, 5 de 
junio del año 2023.

(276893-2)–8–22–junio–6–julio



Guatemala, JUEVES 6 de julio de 2023DIARIO de CENTRO AMÉRICANÚMERO 64 11
EDICTO DE CAMBIO DE NOM-
BRE DILIGENCIAS VOLUNTA-
RIAS DE CAMBIO DE NOMBRE 
NO.01094-2023-0579/OF. 3O 
GABINA CRISTINA MONZÓN 
MONZÓN y ELEAZAR ISRAEL GO-
DÍNEZ SAPÓN, en representación 
de su menor hijo ANTHONY GO-
DÍNEZ MONZÓN, solicitan ante 
este Juzgado cambio de nombre de 
su menor hijo por el de ANTHONY 
ELEAZAR GODÍNEZ MONZÓN, cí-
tese a quienes tenga interés. Efectos 
ley, publíquese. Licda. Carmen Ca-
rolina De Leon Muñoz. Secretaria 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo de Mixco. Mix-
co, 17 de mayo del 2023.

(276903-2)–8–22–junio–6–julio

B’ALAM EDUARDO RAMÍREZ BA-
TEN solicita cambio de nombre por 
el de: BALAM EDUARDO RAMÍREZ 
BATEN. Oposición en la 2da. Av. 
0-52 z. 3 municipio de Cabricán, 
Quetgo. 1/06/2023. Lic. Mynor 
Margarito Baten López, Notario Col. 
8724.

(275464-2)–8–22–junio–6–julio

Bryan Ronaldo Itzep Pú, solicita 
cambiar su nombre por Bryan Ronal-
do Ramos Pú, quienes se consideren 
perjudicados pueden oponerse en 
1ra. Calle 1-33 A zona 2 Municipio 
de Momostenango departamento de 
Totonicapán ante el Notario Maca-
rio Juvencio Pantuj Coguox colegia-
do 7,017 Tel: 57274717.

(275465-2)–8–22–junio–6–julio

ANGELA GENOVEVA MASELLI 
LOAIZA DE MANSILLA Y JOSE JUAN 
GABRIEL MANSILLA QUIROA, soli-
citan cambio de nombre de su hijo 
Melvin Joseph Noé Mansilla Ma-
selli, por MELVIN JUAN BAUTISTA 
MANSILLA MASELLI,. Efectos lega-
les, se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a esta notario. Guatema-
la, 24 de mayo de 2023. Abogado 
y Notario. Col. 26523 CHRISTO-
PHER NAZARENO CALDERÓN 
GUZMÁN.?Bufete Popular de la 
Universidad Rafael Landívar ubicado 
en la trece calle dos guion setenta y 
tres, zona uno Tel. 2230 5111

(VSN-0708)–8–22–junio–6–julio

ANGELA GENOVEVA MASELLI 
LOAIZA DE MANSILLA Y JOSE JUAN 
GABRIEL MANSILLA QUIROA, soli-
citan cambio de nombre de su hijo 
Levin Erick Gamaliel Mansilla Ma-
selli, por LEVIN MARCO GABRIEL 
MANSILLA MASELLI. Efectos lega-
les, se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a esta notario. Guatema-
la, 24 de mayo de 2023. Abogado 
y Notario. Col. 26523 CHRISTO-
PHER NAZARENO CALDERÓN 
GUZMÁN.?Bufete Popular de la 
Universidad Rafael Landívar ubicado 
en la trece calle dos guion setenta y 
tres, zona uno Tel. 2230 5111.

(VSN-0709)–8–22–junio–6–julio

JIMENEZ FRANCISCO FELIPE, so-
licita CAMBIO DE NOMBRE de 
PEDRO FRANCISCO ANDRÉS, por 
PEDRO JIMÉNEZ ANDRÉS. Pue-
den formalizar oposición en 1ª. Av. 
1-50, zona 5, Chiantla, Huehuete-
nango. Chiantla, Huehuetenango, 
19/06/2,023. LIC. ANIBAL GRE-
GORIO MÉNDEZ PASCUAL, Nota-
rio. 29,137.

(278011–2)–22–junio–6–20–julio

He sido requerido por GUSTAVO 
ADOLFO ORTÍZ LÓPEZ y THAIS ES-
TRADA ECHEVARRIA para tramitar 
el cambio de nombre de su hija me-
nor de edad AMAIA ORTÍZ ESTRA-
DA por AMAIA ORTÍZ ECHEVARRÍA. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Guatemala, 16/06/2023. Notario 

Danilo de Jesús Carías del Cid, Col. 
34,403. 7ma. Ave. 7-07 z.4, Edifi -
cio El Patio, Of. 220-222.

(278034–2)–22–junio–6–20–julio

A mi ofi cina jurídica ubicada en la 
10ª. Av. 3-70, barrio Hospital,  mu-
nicipio de Amatitlán, departamento 
de Guatemala, se presento Idania 
Banessa Suárez Paniagua, quien 
actúa en su calidad de madre y en 
ejercicio y representación legal de su 
menor hija de nombre LEAH VANES-
SA, SUÁREZ, a solicitar CAMBIO DE 
NOMBRE, por el de LEAH VANESSA 
SUÁREZ PANIAGUA. Interesados 
oponerse. 19 de junio de 2,023. Lic. 
MARVIN DANILO ZAVALA OJEDA, 
Abogado y Notario. Col. 10,684. 
TEL: 4770-1010.

(278031–2)–22–junio–6–20–julio

A mi ofi cina profesional en Aveni-
da Reforma 1-64 zona 9 ofi cina 
706, se presentó el señor EDGAR 
LEJANDRO MÉNDEZ RUANO en 
el ejercicio de la patria potestad y 
en representación legal de su hija 
menor de edad ANGELA MILAGRO 
MÉNDEZ AGUILAR, a solicitar CAM-
BIO DE NOMBRE, por el de ANGE-
LA MILAGRO MÉNDEZ FRANCIA. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Guatemala 9 de junio de 2023. LIC. 
ALFREDO JULIO VIALE ROHRMO-
SER. Abogado y Notario. Colegiado 
7482

(278030–2)–22–junio–6–20–julio

EDICTO: Al RENAP compareció: 
ISABEL RIVERA URIZAR, a solicitar su 
CAMBIO DE NOMBRE por el de IS-
RAEL RIVERA URIZAR. Pueden forma-
lizar oposición quienes se consideren 
perjudicados.  Tel. 24161900, 
Calzada Roosevelt 13-46 zona 7. 
Col.16474. Lic. ROGER ANTONIO 
BARRIOS RABANALES.  Guatemala, 
06 de junio de 2023.

(278023–2)–22–junio–6–20–julio

Christian Heinrich Kummerfeldt 
Quiroa y Emma Marie Kummerfeldt 
Quiroa solicitan cambio de nom-
bre de su hija Isolde Dagmar Ellen 
Kummerfeldt Kummerfeldt, por Isol-
de Dagmar Ellen Kummerfeldt Qui-
roa. para los efectos legales se hace 
publicación. Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten 
a esta notaría. Guatemala 7 de ju-
nio de 2023. José Manuel Ramos 
Martínez. Abogado y Notario. Col. 
16,371. 15 calle, 1-04 zona 10 
Céntrica Plaza, Torre I, Ofi cina 301. 
Tel. 4607-7723.

(VSN-0810)–22–junio–6–20–julio

PEDRO JOSÉ DE LEÓN LOSSI y 
ANA CONSUELO DE LEÓN LÓPEZ 
DE DE LEÓN, en ejercicio de la pa-
tria potestad, pro¬mueven ante mí 
DILIGENCIAS VOLUNTARIAS DE 
CAMBIO DE NOMBRE de su hija 
menor de edad INÉS DE LEÓN DE 
LEÓN, por el de INÉS LOSSI DE 
LEÓN. Cualquier oposición formu-
larla en Avenida Reforma 8-95 zona 
10, Of. 202-E-1, Edifi cio Avenida. 
Gua¬temala, 9 de junio de 2023. 
Carlos Rodolfo Batres Cárdenas, 
Abogado y Notario. Colegiado No. 
33197.

(278061-2)–22–junio–6–20–julio

A mi ofi cina 4ª. Calle, 1-20, Zona 
1. Barillas, Huehuetenango; se pre-
sentó GIOVANY JUAN MARTÍNEZ 
IGNACIO, a solicitar cambio de 
nombre de su menor hija STELLA 
ITZEL IGNACIO IGNACIO, por el 
de ESTRELLA MAIDELY MARTÍNEZ 
IGNACIO.  Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados.  Barillas, Huehuete-
nango; 06/06/2023. Licda. Lucre-
cia Natividad Toledo López, Notaria. 
Colegiada No. 17145.

(278074-2)–22–junio–6–20–julio

J/20005-2023-00291 Of. 2ª Notifi -
cadora 2ª. Patricia Pérez García, so-
licitó en este Juzgado las diligencias 
Voluntarias de Cambio de Nombre 
a su favor, el cual desea adoptar el 
nombre de PATRICIO PÉREZ GAR-
CÍA, con la advertencia que pueda 
formalizarse oposición por quienes 
se consideren perjudicados por el 
cambio de nombre. Efectos legales. 
Publíquese. Sria. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coacti-
vo, Chiquimula. 16/05/23. Licda. 
Elsa Nineth Martínez Rodríguez.

(278069-2)–22–junio–6–20–julio

JAIME RODOLFO COJÓN ORELLA-
NA, solicita cambio de su nombre 
por JAIME RODOLFO ORELLANA 
SANTIAGO. Emplazo a quien se 
considera afectado.  Guatemala, 
19/06/2023. Lic. Gerson Daniel 
Cruz Avalos. Col. 13753. 1ca 5-43 
Z1 San José Pinula, Guatemala Tel. 
4089-4070.

(278067-2)–22–junio–6–20–julio

J/20005-2023-00285 Of. 4ª No-
tifi cadora 4ª . Blanca Sudy Flores 
Salazar, solicitó en este Juzgado 
las diligencias Voluntarias de Cam-
bio de Nombre a su favor, el cual 
desea adoptar el nombre de BLAN-
CA SURY FLORES SALAZAR, con la 
advertencia que pueda formalizarse 
oposición por quienes se conside-
ren perjudicados por el cambio de 
nombre. Efectos legales. Publíquese. 
Sria. Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo, Chiqui-
mula. 16/05/23. Licda. Elsa Nineth 
Martínez Rodríguez.

(278066-2)–22–junio–6–20–julio

A mi ofi cina ubicada en diecinueve 
guion veinticuatro zona tres Edifi cio 
Plaza Esmeralda, Tercer Nivel Quet-
zaltenango. Se presentó SANDY MI-
CHELINE MIRANDA HERNÁNDEZ a 
solicitar CAMBIO DE NOMBRE por 
el de SANDY MISHELL MIRANDA 
HERNÁNDEZ, se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados 6 de junio de 2023. 
Lic. SAÚL ARMANDO MARTÍNEZ 
COYOY, Colegiado 27,338.

(277004-2)–22–junio–6–20–julio

YENIFER MARICEL OSORIO CHA-
CÓN en la calidad con que actúa 
solicita Cambio de Nombre de su 
menor hijo Rodrigo Emiliano Pérez 
Osorio por el de RODRIGO EMILIA-
NO OSORIO CHACÓN.  Se puede 
formalizar oposición por quienes 
consideren perjudicados. En Avenida 
Reforma 10-00 zona 9, 7º. Nivel, 
of. 7A, Ed. Condominio Reforma, 
ciudad de Guatemala. 14 de junio 
de 2023. Lic. DARWIN ANTONIO 
MÉRIDA AGUILAR. Notario. Col. 
29377.

(VSN-0824)–22–junio–6–20–julio

CRUZ GUARCHAJ GUACHIAC Y 
JUANA SEVERINA CHOX IXTOS, 
solicitan cambio de nombre de su 
hija YESLY MARÍA YAMILETH GUAR-
CHAJ CHOX por el de DANA MARÍA 
YESLY GUARCHAJ CHOX. Formular 
oposición quienes se consideren per-
judicados en 4 Calle 02-040, Zona 
1, Nahualá Sololá, 01 de junio de 
2023. Mary Roxana Tahay Carri-
llo Abogada y Notaria Colegiado 
38242

(VSN-0702)–8–22–junio–6–julio

Elsí Eulalia García Pascual solicita 
Cambio de Nombre por Esli Eulalia 
García Pascual. Oposición: Cantón 
Vitzal, Nebaj, Quiché. Lic. Rigoberto 
Andrés Santiago Ceto, Notario Col. 
35,393. Nebaj, Quiché 05 de junio 
de 2023.

(VSN-0706)–8–22–junio–6–julio

REMATES
EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01050-2022-00304 OFICIAL 2º 

(6º). Este Juzgado señaló audiencia 
para el día veinticuatro de julio de 
dos mil veintitrés a las once horas, a 
celebrarse en la sede que ocupa el 
Juzgado Tercero Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil del 
departamento de Guatemala, situa-
do en la sexta avenida A, doce - cin-
cuenta y siete, tercer nivel del Centro 
de Justicia de Primera Instancia Civil, 
zona nueve de ésta ciudad, para la 
venta en pública subasta de los si-
guientes bienes inmuebles: A) fi nca 
número doscientos veinte, folio dos-
cientos veinte del libro doscientos 
ochenta y uno E de Alta Verapaz, 
que consiste en: DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. Inscripción número 
uno. Estado actual es el siguiente: 
fi nca rústica consistente en terreno, 
ubicado en el municipio de Chahal, 
departamento de Alta Verapaz, con 
extensión de mil veinte punto dos-
cientos treinta mil metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colin-
dancias: De la estación cero a la es-
tación uno, con azimut de ciento se-
tenta y seis grados cuarenta y nueve 
minutos veinte punto cero cero se-
gundos, con una distancia de vein-
tiocho punto ochenta y seis metros y 
colinda con Miguel Ángel Soto; De 
la estación uno a la estación dos con 
azimut de doscientos cuarenta gra-
dos cincuenta y nueve minutos veinti-
cinco punto cero cero segundos, con 
una distancia de treinta y tres punto 
setenta metros y colinda con Miguel 
Ángel Soto: De la estación dos a la 
estación tres, con azimut de trescien-
tos cincuenta y un grados cincuenta y 
nueve minutos cero punto treinta y 
cuatro segundos, con una distancia 
de treinta y cuatro puntos treinta y 
siete metros y colinda con Marcos 
Tiul; De la estación tres a la estación 
cero, con azimut de setenta y un gra-
dos once minutos treinta y cinco 
punto cero ocho segundos, con una 
distancia de treinta y cuatro punto 
cincuenta y un metros y colinda con 
Finca matriz. El ejecutado es propie-
tario de la fi nca por compra. Inscrip-
ción número dos. Téngase transcrita 
(s) la segunda inscripción (es) de de-
rechos reales de la fi nca matriz, rela-
tiva a una (s) servidumbre (s) de Paso 
que goza. HIPOTECAS. Inscripción 
número uno. Que es la que motiva 
la presente ejecución y ocupan el 
primer lugar. B) fi nca número dos mil 
ochocientos once, folio trescientos 
once del libro doscientos veintiséis E 
de Alta Verapaz, que consiste en: 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
Inscripción número uno. Finca rústi-
ca consistente en FRACCION DE 
TERRENO EN LA COMUNIDAD 
SANTA CECILIA, ubicada en el mu-
nicipio de Chahal, departamento de 
Alta Verapaz, de doce mil quinientos 
uno punto cuatrocientos mil metros 
cuadrados. Medidas y colindancias: 
De punto cero al uno sesenta gra-
dos, cincuenta y nueve minutos, 
veinticinco segundos, con setenta y 
siete punto setenta y siete metros, 
con MIGUEL ÁNGEL SOTO; del 
punto uno a dos, ciento veintiún gra-
dos, veintisiete minutos, treinta y seis 
segundos, con veintiséis punto trein-
ta y ocho metros, con PEDRO QUEJ 
PAN; del punto dos a tres, noventa y 
nueve grados, treinta y siete minutos, 
cincuenta segundos, con sesenta y 
dos punto ochenta metros, con PE-
DRO QUEJ PAN; del punto tres a 
cuatro, ciento veintinueve grados, 
cero cinco minutos, cuarenta segun-
dos, con ocho punto treinta y tres 
metros con PEDRO QUEJ PAN; del 
punto cuatro a cinco, doscientos 
veintinueve grados, cuarenta minu-
tos, diez segundos, con treinta y un 
punto sesenta metros, con VICTOR 
ROLANDO TZIU PEC: del punto cin-
co a seis, doscientos tres grados, 
cincuenta y siete minutos, cuarenta 
segundos, con sesenta y cuatro pun-
to setenta y nueve metros, con VIC-

TOR ROLANDO TZIU PEC; del pun-
to seis a siete, doscientos sesenta y 
dos grados, cero ocho minutos, cua-
renta segundos, con setenta y un 
punto sesenta metros, con ANDRÉS 
COC POP; del punto siete a ocho, 
doscientos sesenta y ocho grados, 
cuarenta y cinco minutos. cero se-
gundos con veintiséis punto cuarenta 
metros, con ANDRÉS COC POP; del 
punto ocho a nueve, trescientos cua-
renta y ocho grados, treinta y tres 
minutos, veinte segundos, con cua-
renta y seis punto cero cero metros 
con MIGUEL ÁNGEL SOTO; del 
punto nueve al cero, trescientos cin-
cuenta y seis grados, cuarenta y nue-
ve minutos, veinte segundos, con 
treinta y seis punto ochenta metros 
con MIGUEL ÁNGEL SOTO.  Ins-
cripción número dos.  Téngase 
transcrita(s) la(s) dos inscripción (es) 
de derechos reales de la fi nca ma-
triz, relativa a UNAS SERVIDUMBRES 
DE PASO QUE GOZA. Inscripción 
número tres. El ejecutado es propie-
tario de esta fi nca por compra. DES-
MEMBRACIONES Y CANCELACIO-
NES. Inscripción número uno. De la 
presente fi nca se desmembraron mil 
ciento setenta y ocho punto cuatro-
cientos mil metros cuadrados, que 
pasaron a formar la(s) fi nca(s) 
nueva(s) Finca cuatro mil quinientos 
ochenta y cinco Folio ochenta y cin-
co Libro doscientos setenta E de Alta 
Verapaz propiedad de la parte eje-
cutada. Inscripción número dos. De 
la presente fi nca se desmembraron 
novecientos diecisiete punto ocho-
cientos mil metros cuadrados, que 
pasaron a formar la(s) fi nca(s) 
nueva(s) Finca cuatro mil seiscientos 
ochenta y seis Folio ciento ochenta y 
seis Libro doscientos setenta E de 
Alta Verapaz propiedad de la parte 
ejecutada. Inscripción número tres. 
De la presente fi nca se desmembra-
ron mil ciento setenta y seis punto 
seiscientos diez mil metros cuadra-
dos, que pasaron a formar la(s) 
fi nca(s) nueva(s) Finca seis mil sete-
cientos cincuenta y cinco Folio dos-
cientos cincuenta y cinco Libro dos-
cientos setenta y cuatro E de Alta 
Verapaz propiedad de la parte eje-
cutada. Inscripción número cuatro. 
De la presente fi nca se desmembra-
ron mil ciento cincuenta y siete punto 
ochocientos veinte mil metros cua-
drados que pasaron a formar la(s) 
fi nca(s) nueva(s) Finca seis mil ocho-
cientos veintiuno Folio trescientos 
veintiuno Libro doscientos setenta y 
cuatro E de Alta Verapaz propiedad 
de la parte ejecutada. Inscripción 
número cinco. De la presente fi nca 
se desmembraron mil trescientos no-
venta y ocho punto seiscientos cua-
renta mil metros cuadrados que pa-
saron a formar la(s) fi nca(s) nueva(s) 
Finca ocho mil seiscientos setenta y 
cuatro Folio ciento setenta y cuatro 
Libro doscientos setenta y ocho E de 
Alta Verapaz propiedad de la perso-
na que consta en certifi cación. Ins-
cripción número seis. De la presente 
fi nca se desmembraron mil ochenta 
punto seiscientos diez mil  metros 
cuadrados, que pasaron a formar 
la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca nueve mil 
ciento cuarenta y ocho Folio ciento 
cuarenta y ocho Libro doscientos se-
tenta y nueve E de Alta Verapaz pro-
piedad de la parte ejecutada. Ins-
cripción número siete. De la presente 
fi nca se desmembraron mil veinte 
punto doscientos treinta mil metros 
cuadrados, que pasaron a formar 
la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca doscien-
tos veinte Folio doscientos veinte Li-
bro doscientos ochenta y uno E de 
Alta Verapaz propiedad de la parte 
ejecutada. Inscripción número ocho. 
De la presente fi nca se desmembra-
ron mil noventa y ocho punto sete-
cientos mil metros cuadrados, que 
pasaron a formar la(s) fi nca(s) 
nueva(s) Finca tres mil ochocientos 
cuarenta y uno Folio trescientos cua-

renta y uno Libro doscientos ochenta 
y ocho E de Alta Verapaz propiedad 
de la parte ejecutada. Inscripción 
número nueve. De la presente fi nca 
se desmembraron mil seiscientos 
diecisiete punto ciento cincuenta mil 
metros cuadrados, que pasaron a 
formar la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca 
trescientos setenta y seis Folio tres-
cientos setenta y seis Libro trescien-
tos uno E de Alta Verapaz propiedad 
de la parte ejecutada. HIPOTECAS. 
Inscripción número uno. Que es la 
que motiva la presente ejecución y 
ocupan el primer lugar. C) fi nca nú-
mero ocho mil seiscientos setenta y 
cuatro, folio ciento setenta y cuatro 
del libro doscientos setenta y ocho E 
de Alta Verapaz, que consiste en: 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
Inscripción número uno. fi nca rústica 
consistente en terreno en la Comuni-
dad Santa Cecilia, ubicado en el 
municipio de Chahal, departamento 
de Alta Verapaz, con extensión de 
mil trescientos noventa y ocho punto 
seiscientos cuarenta mil metros cua-
drados con las siguientes medidas y 
colindancias: Del punto cero al uno, 
ciento sesenta y dos grados, veinti-
cuatro minutos, cuarenta y siete pun-
to sesenta y ocho segundos, con 
treinta y tres punto cincuenta metros, 
con fi nca matriz. calle de por medio; 
del punto uno al dos, doscientos 
treinta y dos grados, treinta y seis mi-
nutos, diecisiete punto cincuenta y 
cuatro segundos, con treinta y ocho 
punto cero cero metros, con Miguel 
Angel Soto; del punto dos al tres, 
doscientos ochenta y nueve grados, 
cincuenta minutos, veinticinco punto 
noventa y seis segundos, con treinta 
punto cero cero metros, con quebra-
da; del punto tres al cuatro, cincuen-
ta grados, treinta y dos minutos, cin-
cuenta y cuatro punto treinta y seis 
segundos, con treinta y seis punto 
cero cero metros, con fi nca matriz; 
del punto cuatro al cero, cuarenta y 
tres grados, un minuto, veintiuno 
punto treinta y siete segundos, con 
treinta punto cero cero metros, con 
fi nca matriz propiedad de la persona 
que consta en certifi cación.  Inscrip-
ción número dos. Téngase 
transcrita(s) la segunda inscripción 
(es) de derechos reales de la fi nca 
matriz, relativa a servidumbres de 
paso que goza. Inscripción número 
tres. El ejecutado es propietario de la 
fi nca por compra. HIPOTECAS. Ins-
cripción número uno. Que es la que 
motiva la presente ejecución y ocupa 
el primer lugar. La ejecución es pro-
movida por Fundación de Asesoria 
Financiera a Instituciones de Desa-
rrollo y Servicio Social, por medio 
del Director Ejecutivo y Representan-
te Legal Reynold Osbert Walter Padi-
lla, para obtener el pago de dos-
cientos mil quetzales 
(Q.200,000.00) de capital, más in-
tereses y costas procesales. Se acep-
tarán posturas que cubran como 
base el monto del capital reclamado 
más intereses y costas procesales, 
haciéndose constar que sobre los 
bienes inmuebles a rematar no exis-
ten más gravámenes, anotaciones o 
limitaciones que los que aparecen 
en sus respectivas inscripciones re-
gistrales, conforme a las certifi cacio-
nes del Registro General de la Pro-
piedad de la Zona Central de 
Guatemala, que obra dentro de este 
juicio. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
nueve de junio del dos mil veintitrés. 
Abogado Jorge Coj López, Secreta-
rio del Juzgado Tercero Pluripersonal 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatemala. El 
presente edicto fue confrontado por 
la parte interesada, quien conforme 
de su contenido lo acepta, ratifi ca y 
fi rma.

(278448-2)–29–junio–6–13–julio
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EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01041-2023-00446 Of. 5o. Este 
juzgado señaló audiencia de remate 
para el VEINTICINCO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles, consistentes 
en: apartamento ciento dos Norte, 
nivel uno; parqueos: N dos guion 
veinticinco y N dos guión veintiséis, 
ambos ubicados en el sótano dos, 
todos los inmuebles del Edifi cio de 
Apartamentos Viu Cayalá, ubicado 
en el Boulevard Austriaco trece 
guion veinte zona dieciséis, Munici-
pio de Guatemala, Departamento 
de Guatemala, identifi cados como: 
A) FINCA NÚMERO CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE (5559), FOLIO CINCUENTA Y 
NUEVE (59) DEL LIBRO DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS E (252E) 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
GUATEMALA, consistente en: Dere-
chos Reales. Dominio. Inscripción 
Número 1. Propiedad horizontal, 
consistente en apartamento No. 
Ciento Dos (102) Norte, Nivel Uno 
del edifi cio VIU CAYALÁ ubicado en 
Boulevard Austríaco 13-20 zona 16 
Ciudad de Guatemala municipio de 
Guatemala departamento de Guate-
mala, con un área de trescientos dos 
punto cincuenta y nueve metros cua-
drados (302.59 mts2). Medidas y 
Colindancias: Planta Baja: tiene el 
área, medidas y colindancias si-
guientes: Área: Con un área de dos-
cientos uno punto noventa y ocho 
metros cuadrados (201.98 mts2), 
con las siguientes estaciones, medi-
das y colindancias: De la estación 
cero al punto observación uno, con 
una distancia de once punto veinti-
cinco metros (11.25 mts) colinda 
con Apartamento Ciento Tres (103) 
Norte; De la estación uno al punto 
de observación dos, con una distan-
cia de once punto trece metros 
(11.13 mts) colinda con Apartamen-
to Ciento Tres (103) Norte; De la 
estación dos al punto de observación 
tres, con una distancia de seis punto 
cincuenta metros (6.50 mts) colinda 
con Reserva Forestal Municipal; De 
la estación tres al punto de observa-
ción cuatro, con una distancia de 
dos punto cincuenta y cinco metros 
(2.55) colinda con Reserva Forestal 
Municipal; De la estación cuatro al 
punto de observación cinco, con una 
distancia de catorce punto cero tres 
metros (14.03 mts) colinda con 
Apartamento Ciento Uno (101) Nor-
te; De la estación cinco al punto de 
observación seis, con una distancia 
de once punto veinticinco metros 
(11.25 mts) colinda con Apartamen-
to Ciento Uno (101) Norte; De la 
estación seis al punto de observación 
siete, con una distancia de uno pun-
to ochenta y cuatro metros (1.84 
mts) colinda con Área Común Uno 
“E” (1E); De la estación siete al pun-
to de observación ocho, con una 
distancia de cero punto sesenta y 
cuatro metros (0.64 mts) colinda con 
Área Común Uno “E” (1E); De la es-
tación ocho al punto de observación 
nueve, con una distancia de dos 
punto cincuenta y ocho metros (2.58 
mts) colinda con Área Común Uno 
“E” (1E); De la estación nueve al 
punto de observación diez, con una 
distancia de cero punto sesenta y 
cuatro metros (0.64 mts) colinda con 
Área Común Uno “E” (1E); De la es-
tación diez al punto de observación 
cero, con una distancia de cuatro 
punto cero siete metros (4.07 mts) 
colinda con Área Común Uno “E” 
(1E). AL NADIR: con sótano uno (1). 
AL CENIT: con apartamento ciento 
dos (102) Norte, planta alta. Planta 
Alta: tiene el área, medidas y colin-
dancias siguientes: Área: Con un 
área de cien punto sesenta y un me-
tros cuadrados (100.61 mts2), con 
las siguientes estaciones, medidas y 

colindancias: De la estación cero al 
punto de observación uno, con una 
distancia de trece punto cincuenta y 
uno metros (13.51 mts) colinda con 
Apartamento Ciento Tres (103) Nor-
te; De la estación uno al punto de 
observación dos, con una distancia 
de ocho punto cincuenta metros 
(8.50 mts) colinda con Espacio Aé-
reo Dos (2) de Planta Baja; De la 
estación dos al punto de observación 
tres, con una distancian de trece 
punto cincuenta y un metros (13.51 
mts) colinda con Apartamento Cien-
to Uno (101) Norte; De la estación 
tres al punto de observación cuatro, 
con una distancia de uno punto 
ochenta y cuatro metros (1.84 mts) 
colinda con Espacio Aéreo Área Co-
mún Uno “E” (1E); De la estación 
cuatro al punto de observación cin-
co, con una distancia de cero punto 
sesenta y cuatro metros (0.64 mts) 
colinda con Espacio Aéreo Área Co-
mún Uno “E” (1E); De la estación 
cinco al punto de observación seis, 
con una distancia de dos punto cin-
cuenta y ocho metros (2.58 mts) co-
linda con Espacio Aéreo Área Co-
mún Uno “E” (1E); De la estación 
seis al punto de observación siete, 
con una distancia de cero punto se-
senta y cuatro metros (0.64 mts) co-
linda con Espacio Aéreo Área Co-
mún Uno “E” (1E); De la estación 
siete al punto de observación cero, 
con una distancia de cuatro punto 
cero siete metros (4.07 mts) colinda 
con Espacio Aéreo Área Común Uno 
“E” (1E). AL NADIR: con apartamen-
to ciento dos (102) Norte, planta 
baja. AL CENIT: con nivel dos (2). 
Dentro de la planta alta se encuentra 
el ESPACIO AÉREO UNO (1) DE 
PLANTA BAJA Y GRADAS con las si-
guientes  estaciones, medidas y co-
lindancias: De la estación cero al 
punto de observación uno, con una 
distancia de uno punto veinte metros 
(1.20 mts) colinda con Apartamento 
Ciento Dos (102) Norte Planta Alta; 
De la estación uno al punto de ob-
servación dos, con una distancia de 
uno punto ochenta metros (1.80 mts) 
colinda con Apartamento Ciento 
Dos (102) Norte Planta Alta; De la 
estación dos al punto de observación 
tres, con una distancia de dos punto 
cuarenta y cinco metros (2.45 mts) 
colinda con Apartamento Ciento 
Dos (102) Norte Planta Alta; De la 
estación tres al punto de observación 
cuatro, con una distancia de tres 
punto ochenta y nueve metros (3.89 
mts) colinda con Apartamento Cien-
to Dos (102) Norte Planta Alta; De la 
estación cuatro al punto de observa-
ción cinco, con una distancia de tres 
punto cuarenta y cinco metros (3.45 
mts) colinda con Apartamento Cien-
to Dos (102) Norte Planta Alta; De la 
estación cinco al punto de observa-
ción seis, con una distancia de dos 
punto treinta y nueve metros (2.39 
mts) colinda con Apartamento Cien-
to Dos (102) Norte Planta Alta; De la 
estación seis al punto de observación 
siete, con una distancia de cero pun-
to veinte metros (0.20 mts) colinda 
con Apartamento Ciento Dos (102) 
Norte Planta Alta; De la estación sie-
te al punto de observación cero, con 
una distancia de tres punto treinta 
metros (3.30 mts) colinda con Apar-
tamento Ciento Dos (102) Norte 
Planta Alta. Dentro de la planta alta 
se encuentra el ESPACIO AÉREO 
DOS (2) DE PLANTA BAJA con las 
siguientes estaciones, medidas y co-
lindancias: De la estación cero al 
punto de observación uno, con una 
distancia de ocho punto ochenta y 
siete metros (8.87 mts) colinda con 
Espacio Aéreo Apartamento Ciento 
Tres (103) Norte; De la estación uno 
al punto de observación dos, con 
una distancia de seis punto cincuen-
ta metros (6.50 mts) colinda con Es-
pacio Aéreo Reserva Forestal Muni-
cipal; De la estación dos al punto de 

observación tres, con una distancia 
de dos punto cincuenta y cinco me-
tros (2.55 mts) colinda con Espacio 
Aéreo Reserva Forestal Municipal; 
De la estación tres al punto de obser-
vación cuatro, con una distancia 
once punto setenta y siete (11.77 
mts) colinda Espacio Aéreo Aparta-
mento Ciento Uno (1) Norte; De la 
estación cuatro al punto de observa-
ción cero, con una distancia de ocho 
punto cincuenta metros (8.50) colin-
da con Apartamento Ciento Dos 
(102) Norte Planta Alta. Inscripción 
Número 2. Esta fi nca y las fi ncas fi -
liales de estacionamientos de vehí-
culos de los niveles sótano uno (S1) 
al sótano tres (S3) y las bodegas y 
Apartamentos de Vivienda del Edifi -
cio VIU CAYALÁ, GOZAN la servi-
dumbre VOLUNTARIA APARENTE Y 
PERPETUA DE PASO A TITULO 
ONEROSO que SOPORTA la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala, en la parte denominada 
GARlTA DE INGRESO y en las áreas 
para circulación de vehículos en los 
niveles del sótano uno (S1) al sótano 
tres (S3) inclusive. Se constituye di-
cha servidumbre, por toda la superfi -
cie del Predio Sirviente, a través del 
área, medidas y colindancias que 
corresponden de acuerdo con su 
descripción como se indica en otra 
parte de la escritura No. 44 autoriza-
da el 7 de agosto del 2015 por la 
notaria Ana Luisa Isabel Muñoz Bar-
noya de Brichaux. Inscripción Núme-
ro 3. Esta fi nca, la totalidad de fi ncas 
fi liales formadas del edifi cio VIU CA-
YALÁ y la fi nca 1089, folio 89 del li-
bro 883E de Guatemala son predios 
dominantes y predios sirvientes a la 
vez por lo que GOZAN y SOPOR-
TAN la servidumbre DE MANTENI-
MIENTO DE DUCTOS, BAJADAS DE 
AGUA Y OTROS, para el manteni-
miento de las bajadas de drenajes, 
alimentación de agua potable y de 
los conductos que llevan energía 
eléctrica, a las demás fi ncas fi liales. 
La servidumbre será perpétua, gra-
tuita y aparente se prestará en el es-
pacio aéreo localizado a lo largo y a 
lo ancho del cielo de todos los nive-
les del Edifi cio a partir de la rasante 
de dicho cielo arriba del nivel del 
suelo de cada uno de dichos pisos y 
abajo de la losa y vigas de concreto 
que forman el techo de dicho piso y 
en general para el mismo propósito 
a todas las áreas y habitaciones de 
uso común y servicios del edifi cio. 
Inscripción Número 4. Esta fi nca, la 
totalidad de fi ncas fi liales formadas 
del edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala son predios dominantes 
y predios sirvientes a la vez por lo 
que GOZAN y SOPORTAN la servi-
dumbre PARA CIRCULACIÓN PEA-
TONAL. La servidumbre será perpe-
tua, gratuita y aparente y se prestará 
en las áreas de circulación en cada 
piso dentro del Edifi cio para circula-
ción de personas que ingresen al 
Edifi cio. Inscripción Número 5. Esta 
fi nca y la totalidad de fi ncas fi liales 
formadas del edifi cio VIU CAYALÁ, 
SOPORTAN la servidumbre DE 
MANTENIMIENTO GENERAL, la 
cual GOZA la fi nca 1089, folio 89 
del libro 883E de Guatemala. La 
servidumbre será perpetua, gratuita y 
aparente y se prestará a través de 
todos y cada una de los apartamen-
tos, para el mantenimiento y repara-
ción de todos los servicios comunes 
del edifi cio, áreas y fi ncas fi liales de 
uso restringido, ornamentales y de-
coración así como de las bajadas de 
drenajes, alimentación de agua po-
table y de los conductos que llevan 
cables de energía eléctrica queda 
constituida la servidumbre respectiva 
y en el espacio aéreo localizado a lo 
largo y a lo ancho conforme planos 
específi cos en cada piso interna y 
exteriormente. Inscripción Número 
6. Esta fi nca, la totalidad de fi ncas 

fi liales formadas del edifi cio VIU CA-
YALÁ y la fi nca 1089, folio 89 del li-
bro 883E de Guatemala son predios 
dominantes y predios sirvientes a la 
vez por lo que GOZAN y SOPOR-
TAN la servidumbre DE COLOCA-
CION Y MANTENIMIENTO DE AN-
TENAS, CELDAS SOLARES, 
COMPRESORES, ELEVADORES Y 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIO-
NADO. La servidumbre será perpé-
tua, gratuita y apartente y se prestará 
en la azotea del Edifi cio a lo largo y 
a lo ancho de toda la superfi cie del 
mismo para la colocación y manteni-
miento de calentadores de agua so-
lares, antenas, compresores y equi-
pos de Aire Acondicionado, 
Pararrayos y otros. Inscripción Nú-
mero 7. Esta fi nca, la totalidad de 
fi ncas fi liales formadas del edifi cio 
VIU CAYALÁ y la fi nca 1089, folio 
89 del libro 883E de Guatemala son 
predios dominantes y predios sirvien-
tes a la vez por lo que GOZAN y 
SOPORTAN la servidumbre de NO 
ALTERAR DISEÑO que impide la al-
teración de diseño del Edifi cio e im-
pide en éstas fi ncas construcciones 
de toda clase. La servidumbre será 
perpetua y se prestara en todas las 
fi ncas antes indicadas. Inscripción 
Número 8. Esta fi nca y la totalidad 
de fi ncas fi liales formadas del edifi -
cio VIU CAYALÁ, SOPORTAN la ser-
vidumbre NO PODER ENAJENAR EL 
APARTAMENTO SEPARADAMENTE 
DEL TITULO ACCIONARIO QUE LE 
CORRESPONDE AL MISMO EN LA 
ENTIDAD CONDOMINIO VIU, SO-
CIEDAD ANONIMA la cual GOZA 
la fi nca 1089, folio 89 del libro 
883E de Guatemala. Inscripción Nú-
mero 9. Esta fi nca y la totalidad de 
fi ncas fi liales formadas del edifi cio 
VIU CAYALÁ, SOPORTAN la servi-
dumbre DE PROHIBICION DE DES-
MEMBRAR, UNIFICAR Y FRACCIO-
NAR LOS APARTAMENTOS la cual 
GOZA la fi nca 1089, folio 89 libro 
883E de Guatemala. Limitación de 
la cual queda expresamente exone-
rada la entidad BTIQ VANGUARDIA, 
SOCIEDAD ANONIMA, hasta tanto 
no se efectúe la primera compraven-
ta a tercero de la fi nca que sea afec-
tada de desmembración o unifi ca-
ción. Inscripción Número 10. Se 
constituye sobre esta fi nca y la totali-
dad de fi ncas fi liales formadas del 
edifi cio VIU CAYALÁ el Régimen de 
Copropiedad denominado REGLA-
MENTO DE COPROPIEDAD Y AD-
MINISTRACION DEL REGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL Y CON-
DOMINIO VIU CAYALÁ, cuyo regla-
mento forma parte de esta Inscrip-
ción, como se expresa en la 
inscripción número diecinueve de 
derechos reales de la fi nca 1089, 
folio 89 del libro 883E de Guatema-
la. Inscripción Número 11. Esta fi n-
ca, la totalidad de fi ncas fi liales for-
madas del edifi cio VIU CAYALÁ y la 
fi nca 1089, folio 89 del libro 883E 
de Guatemala son predios dominan-
tes y predios sirvientes a la vez por lo 
que GOZAN y SOPORTAN la servi-
dumbre DE SOMETIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN por medio de la 
cual todas las fi ncas fi liales del edifi -
cio VIU CAYALÁ y la fi nca 1089, fo-
lio 89 del libro 883E de Guatemala 
quedan sometidos a la Administra-
ción de la entidad CONDOMINIO 
VIU, SOCIEDAD ANONIMA a que 
se refi ere el Reglamento del Régimen 
de Propiedad Horizontal. Inscripción 
Número 12. Esta fi nca y la totalidad 
de fi ncas fi liales del edifi cio VIU CA-
YALÁ SOPORTAN la servidumbre DE 
USO Y DESTINO: Por medio de la 
cual se someten las fi ncas fi liales del 
Edifi cio, según sea el caso, a uso ex-
clusivo de estacionamiento de auto-
móviles en los estacionamientos, al-
macenaje de utensilios de hogar en 
las bodegas, y vivienda en los Apar-
tamentos de Vivienda. Inscripción 
Número 13. La parte ejecutada por 

ciento siete mil trescientos treinta y 
seis dólares de los Estados Unidos de 
América con ochenta y un centavos 
de dólar (US$. 107,336.81) compró 
a BTIQ VANGUARDIA, SOCIEDAD 
ANONIMA esta fi nca y las demás 
que cita la escritura. El precio se pa-
gará mediante crédito gestionado 
por la parte compradora con Banco 
G&T Continental, Sociedad Anóni-
ma. Gravámenes Hipotecarios Vi-
gentes: Inscripción Número 3. La 
ejecutada se reconoce deudora de 
Banco Promerica, Sociedad Anóni-
ma. En garantía del crédito cedible 
sin aviso la deudora hipoteca esta 
fi nca y las demás fi ncas citadas en el 
presente instrumento, que ocupa el 
primer lugar de conformidad con la 
escritura pública número ciento vein-
te (120), autorizada el 14 de mayo 
de 2019, por la notaria Ana Beatriz 
Rivera Marroquin. B) FINCA CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE (5449), FOLIO CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
(449) DEL LIBRO DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO E (251E) DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL GUATE-
MALA, consistente en: Derechos 
Reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro 1. Propiedad horizontalmente di-
vida, consistente en Parqueo No. N 
Dos guion Veinticinco (N2-25), Sóta-
no Dos del edifi cio VIU CAYALA ubi-
cado en Boulevar Austriaco 13-20 
zona 16 Ciudad de Guatemala mu-
nicipio de Guatemala departamento 
de Guatemala, con un área de doce 
punto cincuenta metros cuadrados 
(12.50 mts2). Medidas y Colindan-
cias: De la estación cero al punto de 
observación uno, con una distancia 
de dos punto cincuenta metros (2.50 
mts) colinda con ÁREA COMÚN K 
SÓTANO DOS (2); De la estación 
uno al punto de observación dos, 
con una distancia de cinco punto 
cero cero metros (5.00 mts) colinda 
con AREA COMÚN K SÓTANO 
DOS (2); De la estación dos al punto 
de observación tres,  con una distan-
cia de dos  punto cincuenta metros 
(2.50 mts) colinda con PARQUEO N 
DOS GUIÓN VEINTICUATRO 
(N2-24); De la estación tres al punto 
de observación cero, con una distan-
cia de cinco punto cero cero metros 
(5.00 mts) colinda con PARQUEO N 
DOS GUIÓN VEINTISÉIS (N2-26). 
AL NADIR: con subsuelo de fi nca 
matriz. AL CENIT: con sótano uno. 
Inscripción Número 2. Esta fi nca y 
las fi ncas fi liales de estacionamientos 
de vehículos de los niveles sótano 
uno (S1) al sótano tres (S3) y las bo-
degas y Apartamentos de Vivienda 
del  Edifi cio VIU CAYALÁ, GOZAN la 
servidumbre VOLUNTARIA APAREN-
TE Y PERPETUA DE PASO A TITULO 
ONEROSO que SOPORTA la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala, en la parte denominada 
GARlTA DE INGRESO y en las áreas 
para circulación de vehículos en los 
niveles del sótano uno (S1) al sótano 
tres (S3) inclusive. Se  constituye  di-
cha  servidumbre, por  toda  la su-
perfi cie del  Predio Sirviente a través 
del área, medidas y  colindancias 
que corresponden de acuerdo  con  
su  descripción como se indica en 
otra parte de la Escritura No. 44 au-
torizada el 7 de agosto del 2015 por 
la notaria Ana Luisa Isabel Muñoz 
Barnoya de Brichaux. Inscripción Nú-
mero 3. Esta fi nca,  la totalidad de 
fi ncas  fi liales  formadas  del  edifi cio  
VIU CAYALÁ  y  la fi nca  1089, folio  
89 del  libro  883E  de Guatemala  
son  predios  dominantes  y  predios 
sirvientes a la vez por lo que GO-
ZAN y SOPORTAN la servidumbre 
de MANTENIMIENTO DE DUCTOS, 
BAJADAS DE AGUA Y OTROS,  para 
el mantenimiento de las bajadas de 
drenaje, alimentación de agua  po-
table y  de los conductos que llevan 
energía eléctrica a las demás  fi ncas 
fi liales. La  servidumbre  será  

perpétua, gratuita y aparente se pre-
sentará en el espacio aéreo localiza-
do a lo largo y a lo ancho del cielo 
de todos  los niveles  del  Edifi cio  a 
partir de la rasante de dicho cielo 
arriba del nivel del suelo de cada 
uno dichos pisos y debajo de la losa 
y vigas de concreto que forman el 
techo de dicho piso y en general 
para el mismo propósito a todas las 
áreas y habitaciones de uso común y 
servicios del edifi cio. Inscripción Nú-
mero 4. Esta fi nca, la totalidad de 
fi ncas fi liales formadas del edifi cio 
VIU CAYALÁ y la fi nca 1089, folio 
89 del libro 883E de Guatemala son 
predios dominantes y predios sirvien-
tes a la vez por lo que GOZAN y 
SOPORTAN la servidumbre PARA 
CIRCULACIÓN PEATONAL. La ser-
vidumbre será perpetua, gratuita y 
aparente y se prestará en las áreas 
de circulación en cada piso dentro 
del Edifi cio para circulación de per-
sonas que ingresen al Edifi cio. Ins-
cripción Número 5. Esta fi nca y la 
totalidad de fi ncas fi liales formadas 
del edifi cio VIU CAYALÁ, SOPOR-
TAN la servidumbre DE MANTENI-
MIENTO GENERAL, la cual GOZA 
la fi nca 1089, folio 89 del libro 
883E de Guatemala. La servidumbre 
será perpetua, gratuita y aparente y 
se prestará a través de todos y cada 
una de los apartamentos, para el 
mantenimiento y reparación de to-
dos los servicios comunes del edifi -
cio, áreas y fi ncas fi liales de uso res-
tringido, ornamentales y decoración 
así como de las bajadas de drenajes, 
alimentación de agua potable y de 
los conductos que llevan cables de 
energía eléctrica queda constituida 
la servidumbre respectiva y en el es-
pacio aéreo localizado a lo largo y a 
lo ancho conforme planos específi -
cos en cada piso interna y exterior-
mente. Inscripción Número 6. Esta 
fi nca, la totalidad de fi ncas fi liales 
formadas del edifi cio VIU CAYALÁ y 
la fi nca 1089, folio 89 del libro 
883E de Guatemala son predios do-
minantes y predios sirvientes a la vez 
por lo que GOZAN y SOPORTAN la 
servidumbre DE COLOCACION Y 
MANTENIMIENTO DE ANTENAS, 
CELDAS SOLARES, COMPRESORES, 
ELEVADORES Y EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO. La servidum-
bre será perpétua, gratuita y aparen-
te y se prestará en la azotea del Edi-
fi cio a lo largo y a lo ancho de toda 
la superfi cie de mismo para la colo-
cación y mantenimiento de calenta-
dores de agua solares, antenas, 
compresores y equipos de Aire Acon-
dicionado, Pararrayos y otros. Ins-
cripción Número 7. Esta fi nca, la to-
talidad de fi ncas fi liales formadas del 
edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 1089, 
folio 89 del libro 883E de Guatema-
la son predios dominantes y predios 
sirvientes a la vez por lo que GO-
ZAN y SOPORTAN la servidumbre 
de NO ALTERAR DISEÑO que impi-
de la alteración de diseño del Edifi -
cio e impide en éstas fi ncas construc-
ciones de toda clase. La servidumbre 
será perpetua y se prestara en todas 
las fi ncas antes indicadas. Inscrip-
ción Número 8. Esta fi nca y la totali-
dad de fi ncas fi liales formadas del 
edifi cio VIU CAYALÁ, SOPORTAN la 
servidumbre NO PODER ENAJENAR 
EL APARTAMENTO SEPARADAMEN-
TE DEL TITULO ACCIONARIO QUE 
LE CORRESPONDE AL MISMO EN 
LA ENTIDAD CONDOMINIO VIU, 
SOCIEDAD ANONIMA la cual 
GOZA la fi nca 1089, folio 89 del li-
bro 883E de Guatemala. Inscripción 
Número 9. Esta fi nca y la totalidad 
de fi ncas fi liales formadas del edifi -
cio VIU CAYALÁ, SOPORTAN la ser-
vidumbre DE PROHIBICIÓN DE 
DESMEMBRAR, UNIFICAR Y FRAC-
CIONAR LOS APARTAMENTOS la 
cual GOZA la fi nca 1089, folio 89 
libro 883E de Guatemala. Limita-
ción de la cual queda expresamente
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exonerada la entidad BTIQ VAN-
GUARDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
hasta tanto no se efectúe la primera 
compraventa a tercero de la fi nca 
que sea afectada de desmembra-
ción o unifi cación. Inscripción Nú-
mero 10. Se constituye sobre esta 
fi nca y la totalidad de fi ncas fi liales 
formadas del edifi cio VIU CAYALÁ 
el Régimen de Copropiedad deno-
minado REGLAMENTO DE CO-
PROPIEDAD Y ADMINISTRACION 
DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL Y CONDOMINIO 
VIU CAYALÁ, cuyo reglamento for-
ma parte de esta Inscripción, como 
se expresa en la inscripción número 
diecinueve de derechos reales de la 
fi nca 1089, folio 89 del libro 883E 
de Guatemala.  Inscripción Número 
11. Esta fi nca, la totalidad de fi ncas 
fi liales formadas del edifi cio VIU 
CAYALÁ y la fi nca 1089, folio 89 
del libro 883E de Guatemala son 
predios dominantes y predios sir-
vientes a la vez por lo que GOZAN 
y SOPORTAN la servidumbre DE 
SOMETIMIENTO DE ADMINISTRA-
CIÓN por medio de la cual todas 
las fi ncas fi liales del edifi cio VIU CA-
YALÁ y la fi nca 1089, folio 89 del 
libro 883E de Guatemala quedan 
sometidos a la Administración de la 
entidad CONDOMINIO VIU, SO-
CIEDAD ANONIMA a que se refi ere 
el Reglamento del Régimen de Pro-
piedad Horizontal. Inscripción Nú-
mero 12. Esta fi nca y la totalidad de 
fi ncas fi liales del edifi cio VIU CAYA-
LÁ SOPORTAN la servidumbre DE 
USO Y DESTINO: Por medio de la 
cual se someten las fi ncas fi liales del 
Edifi cio, según sea el caso, a uso 
exclusivo de estacionamiento de au-
tomóviles en los estacionamientos, 
almacenaje de utensilios de hogar 
en las bodegas, y vivienda en los 
Apartamentos de Vivienda. Inscrip-
ción Número 13. La parte ejecuta-
da por ciento siete mil trescientos 
treinta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América con ochenta y 
un centavos de dólar (US$. 
107,336.81) compró (aron) a BTIQ 
VANGUARDIA, SOCIEDAD ANO-
NIMA esta fi nca y las demás que 
cita la escritura. El precio se pagará 
mediante crédito gestionado por la 
parte compradora con Banco G&T 
Continental, Sociedad Anónima. 
Gravámenes Hipotecarios Vigentes: 
Inscripción Número 3. La ejecutada 
se reconoce deudora de Banco 
Promerica, Sociedad Anónima. En 
garantía del crédito cedible sin avi-
so la deudora hipoteca esta fi nca y 
las demás fi ncas citadas en el pre-
sente instrumento, que ocupa el pri-
mer lugar de conformidad con la 
escritura pública número ciento 
veinte (120), autorizada el 14 de 
mayo de 2019, por la notaria Ana 
Beatriz Rivera Marroquin. C) FINCA 
CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA (5450), FOLIO CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA (450) 
DEL LIBRO DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO E (251E) DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL GUATEMA-
LA, consistente en: Derechos Reales. 
Dominio. Inscripción Número 1. 
Propiedad horizontalmente dividi-
da, consistente en Parqueo No. N 
Dos guión Veintiséis (N2-26), Sóta-
no Dos del edifi cio VIU CAYALÁ 
ubicado en Boulevard Austríaco 
13-20 zona 16 Ciudad de Guate-
mala municipio de Guatemala de-
partamento de Guatemala que tie-
ne un área de 12.50 m2. Medidas y 
Colindancias: De la estación cero al 
punto de observación uno, con una 
distancia de dos punto cincuenta 
metros (2.50 mts) colinda con ÁREA 
COMÚN K SÓTANO DOS (2); De 
la estación uno al punto de obser-
vación dos, con una distancia de 
cinco punto cero cero metros (5.00 
mts) colinda con PARQUEO N DOS 
GUIÓN VEINTINCO (N2-25); De 

la estación dos al punto de observa-
ción tres, con una distancia de dos 
punto cincuenta metros (2.50 mts) 
colinda con PARQUEO N DOS 
GUIÓN VEINTITRÉS (N2-23); De la 
estación tres al punto de observa-
ción cero, con una distancia de cin-
co punto cero cero metros (5.00 
mts) colinda con PARQUEO N DOS 
GUIÓN VEINTISIETE (N2-27); AL 
NADIR: con subsuelo de fi nca ma-
triz. AL CENIT: con sótano uno. Ins-
cripción Número 2. Esta fi nca y las 
fi ncas fi liales de estacionamientos 
de vehículos de los niveles sótano 
uno (S1) al sótano tres (S3) y las bo-
degas y Apartamentos de Vivienda 
del Edifi cio VIU CAYALÁ, GOZAN 
la servidumbre VOLUNTARIA APA-
RENTE Y PERPETUA DE PASO A TI-
TULO ONEROSO que SOPORTA la 
fi nca 1089, folio 89 del libro 883E 
de Guatemala, en la parte denomi-
nada GARITA DE INGRESO y en las 
áreas para circulación de vehículos 
en los niveles del sótano uno (S1) al 
sótano tres (S3) inclusive. Se consti-
tuye dicha servidumbre, por toda la 
superfi cie del Predio Sirviente, a tra-
vés del área, medidas y colindan-
cias que corresponden de acuerdo 
con su descripción como se indica 
en otra parte de la Escritura No. 44 
autorizada el 7 de agosto del 2015 
por la notaria Ana Luisa Isabel Mu-
ñoz Barnoya de Brichaux. Inscrip-
ción Número 3. Esta fi nca, la totali-
dad de fi ncas fi liales formadas del 
edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala son predios dominantes 
y predios sirvientes a la vez por lo 
que GOZAN y SOPORTAN la servi-
dumbre MANTENIMIENTO DE 
DUCTOS, BAJADAS DE AGUA Y 
OTROS, para el mantenimiento de 
las bajadas de drenajes, alimenta-
ción de agua potable y de los con-
ductos que llevan energía eléctrica, 
a las demás fi ncas fi liales. La servi-
dumbre será perpétua, gratuita y 
aparente se prestará en el espacio 
aéreo localizado a lo largo y a lo 
ancho del cielo de todos los niveles 
del Edifi cio a partir de la rasante de 
dicho cielo arriba del nivel del suelo 
de cada uno de dichos pisos y aba-
jo de la losa y vigas de concreto que 
forman el techo de dicho piso y en 
general para el mismo propósito a 
todas las áreas y habitaciones de 
uso común y servicios del edifi cio. 
Inscripción Número 4. Esta fi nca, la 
totalidad de fi ncas fi liales formadas 
del edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala son predios dominantes 
y predios sirvientes a la vez por lo 
que GOZAN y SOPORTAN la servi-
dumbre PARA CIRCULACIÓN PEA-
TONAL. La servidumbre será perpe-
tua, gratuita y aparente y se prestará 
en las áreas de circulación en cada 
piso dentro del Edifi cio para circula-
ción de personas que ingresen al 
Edifi cio. Inscripción Número 5. Esta 
fi nca y la totalidad de fi ncas fi liales 
formadas del edifi cio VIU CAYALÁ, 
SOPORTAN la servidumbre DE 
MANTENIMIENTO GENERAL, la 
cual GOZA la fi nca 1089, folio 89 
del libro 883E de Guatemala. La 
servidumbre será perpetua, gratuita 
y aparente y se prestará a través de 
todos y cada una de los apartamen-
tos, para el mantenimiento y repa-
ración de todos los servicios comu-
nes del edifi cio, áreas y fi ncas 
fi liales de uso restringido, ornamen-
tales y decoración así como de las 
bajadas de drenajes, alimentación 
de agua potable y de los conductos 
que llevan cables de energía eléctri-
ca queda constituida la servidumbre 
respectiva y en el espacio aéreo lo-
calizado a lo largo y a lo ancho 
conforme planos específi cos en 
cada piso interna y exteriormente. 
Inscripción Número 6. Esta fi nca, la 
totalidad de fi ncas fi liales formadas 

del edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala son predios dominantes 
y predios sirvientes a la vez por lo 
que GOZAN y SOPORTAN la servi-
dumbre DE COLOCACION Y 
MANTENIMIENTO DE ANTENAS, 
CELDAS SOLARES, COMPRESO-
RES, ELEVADORES Y EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO. La servi-
dumbre será perpétua, gratuita y 
aparente y se prestará en la azotea 
del Edifi cio a lo largo y a lo ancho 
de toda la superfi cie de mismo para 
la colocación y mantenimiento de 
calentadores de agua solares, ante-
nas, compresores y equipos de Aire 
Acondicionado, Pararrayos y otros. 
Inscripción Número 7. Esta fi nca, la 
totalidad de fi ncas fi liales formadas 
del edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala son predios dominantes 
y predios sirvientes a la vez por lo 
que GOZAN y SOPORTAN la servi-
dumbre de NO ALTERAR DISEÑO 
que impide la alteración de diseño 
del Edifi cio e impide en éstas fi ncas 
construcciones de toda clase. La 
servidumbre será perpetua y se 
prestara en todas las fi ncas antes 
indicadas. Inscripción Número 8. 
Esta fi nca y la totalidad de fi ncas fi -
liales formadas del edifi cio VIU CA-
YALÁ, SOPORTAN la servidumbre 
NO PODER ENAJENAR EL APARTA-
MENTO SEPARADAMENTE DEL TI-
TULO ACCIONARIO QUE LE CO-
RRESPONDE AL MISMO EN LA 
ENTIDAD CONDOMINIO VIU, 
SOCIEDAD ANONIMA la cual 
GOZA la fi nca 1089, folio 89 del 
libro 883E de Guatemala. Inscrip-
ción 9. Esta fi nca y la totalidad de 
fi ncas fi liales formadas del edifi cio 
VIU CAYALÁ, SOPORTAN la servi-
dumbre DE PROHIBICION DE DES-
MEMBRAR, UNIFICAR Y FRACCIO-
NAR LOS APARTAMENTOS la cual 
GOZA la fi nca 1089, folio 89 libro 
883E de Guatemala. Limitación de 
la cual queda expresamente exone-
rada la entidad BTIQ VANGUAR-
DIA, SOCIEDAD ANONIMA, hasta 
tanto no se efectúe la primera com-
praventa a tercero de la fi nca que 
sea afectada de desmembración o 
unifi cación. Inscripción Número 10. 
Se constituye sobre esta fi nca y la 
totalidad de fi ncas fi liales formadas 
del edifi cio VIU CAYALÁ el Régimen 
de Copropiedad denominado RE-
GLAMENTO DE COPROPIEDAD Y 
ADMINISTRACION DEL REGIMEN 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
CONDOMINIO VIU CAYALÁ, cuyo 
reglamento forma parte de esta Ins-
cripción, como se expresa en la ins-
cripción número diecinueve de de-
rechos reales de la fi nca 1089, folio 
89 del libro 883E de Guatemala. 
Inscripción Número 11. Esta fi nca, 
la totalidad de fi ncas fi liales forma-
das del edifi cio VIU CAYALÁ y la 
fi nca 1089, folio 89 del libro 883E 
de Guatemala son predios domi-
nantes y predios sirvientes a la vez 
por lo que GOZAN y SOPORTAN 
la servidumbre DE SOMETIMIENTO 
DE ADMINISTRACIÓN por medio 
de la cual todas las fi ncas fi liales del 
edifi cio VIU CAYALÁ y la fi nca 
1089, folio 89 del libro 883E de 
Guatemala quedan sometidos a la 
Administración de la entidad CON-
DOMINIO VIU, SOCIEDAD ANO-
NIMA a que se refi ere el Reglamen-
to del Régimen de Propiedad 
Horizontal. Inscripción Número 12. 
Esta fi nca y la totalidad de fi ncas fi -
liales del edifi cio VIU CAYALÁ SO-
PORTAN la servidumbre DE USO Y 
DESTINO: Por medio de la cual se 
someten las fi ncas fi liales del Edifi -
cio, según sea el caso, a uso exclu-
sivo de estacionamiento de auto-
móviles en los estacionamientos, 
almacenaje de utensilios de hogar 
en las bodegas, y vivienda en los 
Apartamentos de Vivienda. Inscrip-

ción Número 13. La parte ejecuta-
da por ciento siete mil trescientos 
treinta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América con ochenta y 
un centavos de dólar (US$. 
107,336.81) compró a BTIQ VAN-
GUARDIA, SOCIEDAD ANONIMA 
esta fi nca y las demás que cita la 
escritura. El precio se pagará me-
diante crédito gestionado por la 
parte compradora con Banco G&T 
Continental, Sociedad Anónima. 
Gravámenes Hipotecarios Vigentes: 
Inscripción Número 3. La ejecutada 
se reconoce deudora de Banco 
Promerica, Sociedad Anónima. En 
garantía del crédito cedible sin avi-
so la deudora hipoteca esta fi nca y 
las demás fi ncas citadas en el pre-
sente instrumento, de conformidad 
con la escritura pública número 
ciento veinte (120), autorizada el 
14 de mayo de 2019, por la notaria 
Ana Beatriz Rivera Marroquin. Sien-
do las inscripciones hipotecarias 
número 3 de las FINCAS A) NÚME-
RO CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE (5559), FO-
LIO CINCUENTA Y NUEVE (59) 
DEL LIBRO DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS E (252E) DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL GUATEMA-
LA; B) NÚMERO CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE (5449), FOLIO CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
(449) DEL LIBRO DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO E (251E) DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL GUA-
TEMALA; y C) NÚMERO CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA (5450), FOLIO CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA (450) DEL LIBRO 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UNO E (251E) DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL GUATEMALA, las 
que motivan la presente ejecución y 
que ocupa el primer lugar, promo-
vida por la entidad BANCO 
PROMERICA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA por medio de su Mandataria 
Especial Judicial y Administrativa 
con Representación, para obtener el 
pago de la cantidad de DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-
DOS DE AMÉRICA CON NOVEN-
TA Y CINCO CENTAVOS DE DÓ-
LAR, en concepto de capital, más 
intereses contractuales, intereses 
moratorios, gastos y costas proce-
sales. Se aceptarán posturas que 
cubran como base el capital recla-
mado, más intereses contractuales, 
intereses moratorios, gastos y costas 
procesales. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatema-
la, veintidós de junio de dos mil 
veintitrés. JUZGADO CUARTO 
PLURIPERSONAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DE GUA-
TEMALA. ABOGADA LUISA MARILÚ 
AGUILAR ALFARO, SECRETARIA.-

(278445-2)–29–junio–6–13–julio

EJECUTIVO 01098-2014-02167 
OF. y NOT. 3o. Este Juzgado se-
ñaló audiencia de remate para el 
día VEINTICUATRO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS ONCE 
HORAS para la venta en pública su-
basta de la fi nca rústica inscrita en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central de Guatemala, 
al número OCHO MIL SEISCIEN-
TOS DOCE (8612), folio CIENTO 
DOCE (112) del libro TRESCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO E (338E) 
de Guatemala, fi nca rústica consis-
tente en Lote de Terreno en el lugar 
denominado Los Humitos, ubicado 
en el municipio de Amatitlán, de-
partamento de Guatemala, con ex-
tensión de mil seiscientos cuarenta 
y siete punto cero cero cero cero 
(1,647.0000) metros cuadrados 
con las siguientes medidas y co-

lindancias: NORTE: sesenta y uno 
punto cero cero (61.00) metros, 
con María Alicia Méndez; SUR: se-
senta y uno punto cero cero (61.00) 
metros, con Juana Florencia Mén-
dez; ORIENTE: veintisiete punto 
cero cero (27.00) metros, con Ba-
cilio Payes; PONIENTE: veintisiete 
punto cero cero (27.00) metros 
con Juan Jolón. GRAVÁMENES HI-
POTECARIOS QUE LE APARECEN 
A LA PRESENTE FINCA: Ninguno. 
ANOTACIONES PREVENTIVAS 
QUE LE APARECEN  A LA PRESEN-
TE FINCA: únicamente el embargo 
defi nitivo que motiva la presente 
ejecución promovida por ARTU-
RO LEMUS PERALTA, para lograr 
el pago de DOCE MIL QUETZA-
LES (Q.12,000.00), más intereses 
y costas procesales. Se aceptarán 
posturas que cubran como base el 
capital reclamado más intereses y 
costas procesales. De conformidad 
con la certifi cación extendida por el 
Registro General de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Central, que 
obra en autos, a la presente fi nca 
no le aparecen más anotaciones ni 
gravámenes que los ya consigna-
dos. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación, Guatema-
la, veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés. JUZGADO CUARTO DE 
PAZ  CIVIL DEL MUNICIPIO Y DE-
PARTAMENTO DE GUATEMALA, 
IVANNA LOURDES RUIZ CASTILLO, 
SECRETARIA. - - - - - - - - -

(278442-2)–29–junio–6–13–julio

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01161-2014-00227. OFICIAL 
TERCERO. Este juzgado señaló la 
audiencia del día VEINTISIETE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES, A 
LAS DIEZ HORAS, para la venta en 
pública subasta de la fi nca inscrita 
en el Registro General de la Pro-
piedad de la Zona Central como: 
FINCA CIENTO OCHENTA Y SIETE 
FOLIO CIENTO OCHENTA Y SIETE 
DEL LIBRO CIENTO VEINTIUNO E 
DE ESCUINTLA. DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: Finca urbana con-
sistente en Lote DIECIOCHO, de 
la manzana “H” del sector SIETE, 
del Condominio Residencial Valle 
de Las Flores, ubicada en el mu-
nicipio de Palín, departamento de 
Escuintla, de cien punto cero cero 
cero cero metros cuadrados. Medi-
das y colindancias: de la estación 
CERO al punto UNO con un azimut 
de CIENTO DOS grados, TREINTA 
minutos, CUARENTA Y TRES segun-
dos con una distancia de VEINTE 
PUNTO CERO CERO metros; de 
la estación UNO al punto DOS con 
un azimut de CIENTO NOVENTA 
Y DOS grados, TREINTA minutos, 
CUARENTA Y TRES segundos con 
una distancia de CINCO PUNTO 
CERO CERO metros; de la estación 
DOS al punto TRES  con un azi-
mut de DOSCIENTOS OCHENTA 
Y DOS grados, TREINTA minutos, 
CUARENTA Y TRES segundos con 
una distancia de VEINTE PUNTO 
CERO CERO metros; de la esta-
ción TRES al punto CERO  con un 
azimut de DOCE grados, TREINTA 
minutos, CUARENTA Y TRES se-
gundos con una distancia de CIN-
CO PUNTO CERO CERO metros, 
con las siguientes colindancias: al 
NORESTE: VEINTE PUNTO CERO 
CERO  metros con lote DIECINUE-
VE de la manzana “H” del sector 
SIETE; al SURESTE: CINCO PUNTO 
CERO CERO metros con CALLE; al 
SUROESTE: VEINTE PUNTO CERO 
CERO  metros con lote DIECISIETE 
de la manzana “H” del sector SIE-
TE; al NOROESTE: CINCO PUN-
TO CERO CERO metros con lote 
TREINTA Y SIETE de la manzana “H” 
del sector SIETE, con lote TREINTA Y 

OCHO de la manzana “H” del sec-
tor SIETE. Esta fi nca se desmembró 
para sí misma de la Finca dos mil 
trescientos veintidós, folio trescien-
tos veintidós del libro ciento cinco 
E de Escuintla. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO DOS: Téngase transcrita(s) 
la(s) tres inscripción(es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
Regimen de copropiedad denomi-
nado Regimen de CONVIVENCIA 
DEL CONDOMINIO RESIDENCIAL 
VALLE DE LAS FLORES, cuyo re-
glamento forma parte de esta ins-
cripción. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
CUATRO: El ejecutado es dueño de 
ésta fi nca por compra. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO VIGENTE DE LA 
FINCA RELACIONADA. INSCRIP-
CIÓN NÚMERO UNO. El que mo-
tiva la presente ejecución y ocupa el 
primer lugar, la cual es promovida 
por la entidad EL CRÉDITO HIPO-
TECARIO NACIONAL DE GUATE-
MALA, por medio de su mandatario 
especial judicial con representación 
respectivo, para obtener el pago 
de  la cantidad de OCHENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 
UN QUETZALES CON DIECISIETE 
CENTAVOS, en concepto de capi-
tal, más intereses, recargos y costas 
procesales. Se aceptarán posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado, haciéndose constar que 
sobre el bien relacionado, no exis-
ten más gravámenes, anotaciones o 
limitaciones que los que aparecen 
en sus respectivas inscripciones, 
conforme a la certifi cación del Re-
gistro General de la Propiedad de 
la Zona Central, la cual obra dentro 
del proceso. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación. En la ciu-
dad de Guatemala, el veintinueve 
de junio del año dos mil veintitrés. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
CONTRERAS. SECRETARIO DEL 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
PLURIPERSONAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DE GUA-
TEMALA.

(278967–2)–6–13–20–julio

EJECUTIVO No. 12006-2022-
00195 Of. 3º. Este juzgado señaló 
audiencia para el día 25/07/2023 
a las 09:30 Hrs. para la práctica del 
REMATE de un bien inmueble que 
carece de inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad y de Matricula 
Fiscal, ubicado en Caserío Piedra 
Parada de Aldea Santa Teresa, mu-
nicipio de San Pedro Sacatepéquez, 
departamento de San Marcos, Área 
330.00 Mts2, con las medidas y 
colindancias siguientes: NORTE: 
16.00 Mts, con Armando Ramírez; 
SUR: 16.00 Mts, con Arnoldo Ave-
larde y Alejandro Avelarde; ORIEN-
TE: 20.00 Mts, con Irma Pérez; 
PONIENTE: 20.00 Mts, con Wuilfi -
do Avelarde, mojones y esquineros 
bien reconocidos en sus costados. 
El remate tiene lugar en virtud del 
Juicio Ejecutivo, iniciado por ANA 
GABRIELA LOPEZ OCHOA en su 
calidad de Mandataria Judicial con 
Representación de la entidad ASO-
CIACIÓN AWAKENING (GUATE-
MALA); para obtener el pago de Q. 
19,341.25 en concepto de capital 
adeudado, más intereses, recargos 
y costas judiciales, aceptándose 
posturas que cubran la base del 
capital demandado con intereses y 
costas. 

Y para los efectos de ley, se hace 
la presente publicación. JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y 
ECONÓMICO COACTIVO, SAN 
MARCOS, 19/06/2023. ABOGA-
DA. LILY OFELIA GONZALEZ VILLA-
TORO. SECRETARIA.

(277057–2)–29–junio–6–13–julio
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E.V.A. 01045-2022-00141 Ofi cial 
4º. Este Juzgado señalo audiencia 
el día DIEZ DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, A LAS DIEZ 
HORAS, para la venta en pública 
subasta de las siguientes fi ncas: A) 
FINCA NÚMERO DOS MIL QUI-
NIENTOS, FOLIO QUINIENTOS 
DEL LIBRO DOSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO E DE PROPIEDAD HORI-
ZONTAL GUATEMALA, inscripción 
número uno: Propiedad horizontal, 
consistente en apartamento. Núme-
ro A CIENTO CUARENTA Y DOS 
(A142), NIVEL DECIMOCUARTO 
del edifi cio EDIFICIO “A”, EN EL 
CONDOMINIO ALTA VILLA EL NA-
RANJO ubicado en segunda calle o 
carretera a Tierra Nueva, cero siete 
guión cero cero (07-00), zona once 
municipio de Mixco departamento 
de Guatemala que tiene un área de 
setenta y ocho punto novecientos 
treinta y cinco metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: De la esta-
ción uno (1) al punto de observa-
ción dos (2) un azimut de ciento 
noventa y tres grados (193°) cin-
cuenta y siete minutos (57’) cincuen-
ta y cinco segundos (55”), una dis-
tancia recta de dos punto cero cero 
cero metros, colindando con espa-
cio aéreo sobre área verde y cami-
namiento; De la estación dos (2) al 
punto de observación tres (3) un 
azimut de ciento tres grados (103°) 
cincuenta y siete minutos (57’) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto dos-
cientos treinta metros, colindando 
con espacio aéreo sobre área verde 
y caminamiento; De la estación tres 
(3) al punto de observación cuatro 
(4) un azimut de ciento noventa y 
tres grados (193°) cincuenta y siete 
minutos (57’) cincuenta y cinco se-
gundos (55”), una distancia recta de 
cero punto doscientos metros, colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación cuatro (4) al punto de ob-
servación cinco (5) un azimut de 
doscientos ochenta y tres grados 
(283°) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de uno 
punto cero treinta metros, colindan-
do con espacio aéreo sobre área 
verde y caminamiento; De la esta-
ción cinco (5) al punto de observa-
ción seis (6) un azimut de ciento 
noventa y tres grados (193º) cin-
cuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de dos punto seis-
cientos sesenta metros, colindando 
con espacio aéreo sobre área verde 
y caminamiento; De la estación seis 
(6) al punto de observación siete (7) 
un azimut de ciento tres grados 
(103°) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto ciento cincuenta metros, co-
lindando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación siete (7) al punto de obser-
vación ocho (8) un azimut de ciento 
noventa y tres grados (193º) cin-
cuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto cien 
metros, colindando con espacio aé-
reo sobre área verde y caminamien-
to; De la estación ocho (8) al punto 
de observación nueve (9) un azimut 
de doscientos ochenta y tres grados 
(283º) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cuatro 
punto seiscientos treinta metros, co-
lindando con apartamento. A ciento 
cuarenta y tres: De la estación nue-
ve (9) al punto de observación diez 
(10) un azimut de trece grados (13º) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de tres punto ocho-
cientos cincuenta metros, colindan-
do con vestíbulo y ducto J; De la 

estación diez (10) al punto de obser-
vación once (11) un azimut de dos-
cientos ochenta y tres grados (283º) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de tres punto cuatro-
cientos metros, colindando con duc-
to J, ducto H y módulo de elevado-
res; De la estación once (11) al 
punto de observación doce (12) un 
azimut de trece grados (13º) cin-
cuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de tres punto qui-
nientos cincuenta metros, colindan-
do con apartamento A ciento cua-
renta y uno; De la estación doce 
(12) al punto de observación trece 
(13) un azimut de ciento tres grados 
(103°) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto cero setenta y cinco metros, 
colindando con espacio aéreo so-
bre área verde y caminamiento; De 
la estación trece (13) al punto de 
observación catorce (14) un azimut 
de ciento noventa y tres grados 
(193º) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto cien metros, colindando con 
espacio aéreo sobre área verde y 
caminamiento; De la estación cator-
ce (14) al punto de observación 
quince (15) un azimut de ciento tres 
grados (103°) cincuenta y siete mi-
nutos (57´) cincuenta y cinco segun-
dos (55”), una distancia recta de 
cero punto setecientos treinta y cin-
co metros, colindando con espacio 
aéreo sobre área verde y camina-
miento; De la estación quince (15) 
al punto de observación dieciséis 
(16) un azimut de trece grados. 
(13°) cincuenta y siete minutos (57´) 
cincuenta y cinco segundos (55”), 
una distancia recta de cero punto 
doscientos ochenta metros, colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación dieciséis (16) al punto de 
observación diecisiete (17) un azi-
mut de ciento tres grados (103º) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto cua-
trocientos cincuenta metros, colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación diecisiete (17) al punto de 
observación dieciocho (18) un azi-
mut de trece grados (13º) cincuenta 
y siete minutos (57´) cincuenta y 
cinco segundos (55”), una distancia 
recta de uno punto cero treinta me-
tros, colindando con espacio aéreo 
sobre area verde y caminamiento; 
De la estación dieciocho (18) al 
punto de observación diecinueve 
(19) un azimut de ciento tres grados 
(103º) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto setecientos veinte metros, co-
lindando con ducto C; De la esta-
ción diecinueve (19) al punto de 
observación veinte (20) un azimut 
de trece grados (13º) cincuenta y 
siete minutos (57´) cincuenta y cin-
co segundas (55”), una distancia 
recta de cero punto cuatrocientos 
sesenta metros, colindando con 
ducto C; De la estación veinte (20) 
al punto de observación veintiuno 
(21) un azimut de doscientos ochen-
ta y tres grados (283º) cincuenta y 
siete minutos (57´) cincuenta y cin-
co segundos (55”), una distancia 
recta de cero punto setecientos vein-
te metros, colindando con ducto C: 
De la estación veintiuno (21) al pun-
to de observación veintidós (22) un 
azimut de trece grados (13°) cin-
cuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de dos punto qui-
nientos cincuenta metros, colindan-
do con espacio aéreo sobre área 
verde y caminamiento; De la esta-

ción veintidós (22) al punto de ob-
servación veintitrés (23) un azimut 
de doscientas ochenta y tres grados 
(283°) cincuenta y siete minutas 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto doscientos cincuenta metros, 
colindando con espacio aéreo so-
bre área verde y caminamiento; De 
la estación veintitrés (23) al punto 
de observación veinticuatro (24) un 
azimut de trece grados (13°) cin-
cuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto ciento 
veinte metros, colindando con espa-
cio aéreo sobre área verde y cami-
namiento; De la estación veinticua-
tro (24) al punto de observación 
veinticinco (25) un azimut de ciento 
tres grados (103°) cincuenta y siete 
minutos (57´) cincuenta y cinco se-
gundos (55”); una distancia recta 
de cuatro punto novecientos diez 
metros, colindando con espacio aé-
reo sobre área verde y caminamien-
to; De la estación veinticinco (25) al 
punto de observación veintiseis (26) 
un azimut de ciento noventa y tres 
grados (193°) cincuenta y siete mi-
nutos (57´) cincuenta y cinco segun-
dos (55”), una distancia recta de 
uno punto ciento setenta metros, 
colindando con espacio aéreo so-
bre área verde y caminamiento De 
la estación veintiséis (26) al punto 
de observación veintisiete (27) un 
azimut de ciento tres grados (103º) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de tres punto cero 
setenta metros, colindando con es-
pacio aéreo sobre área verde y ca-
minamiento; De la estación veinti-
siete (27) al punto de observación 
veintiocho (28) un azimut de trece 
grados (13º) cincuenta y siete minu-
tos (57´) cincuenta y cinco segun-
dos (55”), una distancia recta de 
cero punto doscientos metros, colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento, De la 
estación veintiocho (28) al punto de 
observación veintinueve (29) un azi-
mut de ciento tres grados (103º) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto dos-
cientos cincuenta metros, colindan-
do con espacio aéreo sobre área 
verde y caminamiento; De la esta-
ción veintinueve (29) al punto de 
observación treinta (30) un azimut 
de ciento noventa y tres grados 
(193°) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de dos 
punto ciento veinte metros; colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De: la 
estación treinta (30) al punto de ob-
servación treinta y uno (31) un azi-
mut de doscientos ochenta y tres 
grados (283°) cincuenta y siete mi-
nutos (57´) cincuenta y cinco segun-
dos (55”), una distancia recta de 
cero punto quinientos metros, colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación treinta y uno (31) al punto 
de observación treinta y dos (32) un 
azimut de ciento noventa y tres gra-
dos (193º) cincuenta y siete minutos 
(57’) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de uno 
punto cero cero cero metros, colin-
dando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación treinta y dos (32) al punto 
de observación treinta y tres (33) un 
azimut de ciento tres grados (103°) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto cien 
metros, colindando con espacio aé-
reo sobre área verde y caminamien-
to; De la estación treinta y tres (33) 
al punto de observación treinta y 
cuatro (34) un azimut de ciento no-
venta y tres grados (193º) cincuenta 

y siete minutos (57´) cincuenta y 
cinco segundos (55”), una distancia 
recta de cero punto doscientos me-
tros, colindando con espacio aéreo 
sobre área verde y caminamiento; 
De la estación treinta y cuatro (34) 
al punto de observación treinta y 
cinco (35) un azimut de doscientos 
ochenta y tres grados (283°) cin-
cuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto cien 
metros, colindando con espacio aé-
reo sobre área verde y caminamien-
to; De la estación treinta y cinco 
(35) al punto de observación treinta 
y seis (36) un azimut de ciento no-
venta y tres grados (193º) cincuenta 
y siete minutos (57´) cincuenta y 
cinco segundos (55”), una distancia 
recta de uno punto cero cero cero 
metros, colindando con espacio aé-
reo sobre área verde y caminamien-
to; De la estación treinta y seis (36) 
al punto de observación treinta y 
siete (37) un azimut de ciento tres 
grados (103°) cincuenta y siete mi-
nutos (57´) cincuenta y cinco segun-
dos (55”), una distancia recta de 
cero punto cero treinta metros, co-
lindando con espacio aéreo sobre 
área verde y caminamiento; De la 
estación treinta y siete (37) al punto 
de observación treinta y ocho (38) 
un azimut de ciento noventa y tres 
grados (193°) cincuenta y siete mi-
nutos (57´) cincuenta y cinco segun-
dos (55”), una distancia recta de 
uno punto doscientos noventa me-
tros, colindando con espacio aéreo 
sobre área verde y caminamiento; 
De la estación treinta y ocho (38) al 
punto de observación treinta y nue-
ve (39) un azimut de ciento tres gra-
dos (103°) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto trescientos metros, colindan-
do con espacio aéreo sobre área 
verde y caminamiento. De la esta-
ción treinta y nueve (39) al punto de 
observación cuarenta (40) un azi-
mut de ciento noventa y tres grados 
(193°) cincuenta y siete minutos 
(57´) cincuenta y cinco segundos 
(55”), una distancia recta de cero 
punto doscientos metros, colindan-
do con espacio aéreo sobre área 
verde y caminamiento; y De la esta-
ción cuarenta (40) al punto de ob-
servación uno (1) un azimut de dos-
cientos ochenta y tres grados (283º) 
cincuenta y siete minutos (57´) cin-
cuenta y cinco segundos (55”), una 
distancia recta de cero punto tres-
cientos noventa metros, colindando 
con espacio aéreo sobre área verde 
y caminamiento. Inscripción Núme-
ro: dos. SE CONSTITUYE SOBRE 
ESTA FINCA Y LA FINCA No. 8666, 
FOLIO 166, LIBRO 258E DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL DE GUATE-
MALA, LA SERVIDUMBRE DENOMI-
NADA “SERVIDUMBRE DE 
CONDOMINIO, CONTRIBUCION, 
CONSTRUCCIÓN LUCES Y VIS-
TAS”. Inscripción Número: tres. El 
ejecutado por compra es dueño de 
esta fi nca. Hipotecas. Inscripción 
Número: uno. El ejecutado propie-
tario de ESTA FINCA Y DE LA FINCA 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS, FOLIO CIENTO SESENTA Y 
SEIS, LIBRO DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO E DE PROPIE-
DAD HORIZONTAL DE GUATEMA-
LA constituye hipoteca cedularia 
sobre la misma, bajo el sistema 
FHA. BANCO INDUSTRIAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, actuará como en-
tidad aprobada del F.H.A. Esta hi-
poteca ocupa el PRIMER lugar. B) 
FINCA NUMERO OCHO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS, FOLIO 
CIENTO SESENTA Y SEIS DEL LI-
BRO DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO E DE PROPIEDAD HORI-
ZONTAL GUATEMALA. Propiedad 
horizontalmente, consistente en par-
queo “DOBLE” CIENTO SETENTA Y 

CINCO (175) Y CIENTO SETENTA 
Y OCHO (178), EN SOTANO DEL 
CONDOMINIO ALTA VILLA EL NA-
RANJO, para uso del edifi cio A y B 
ubicado en segunda calle o carrete-
ra a Tierra Nueva, cero siete guión 
cero cero (07-00), zona once muni-
cipio de Mixco departamento de 
Guatemala que tiene un área de 
veinticinco punto cero cero cero 
metros cuadrados. Medidas y colin-
dancias: De la estación uno (1) al 
punto de observación dos (2), un 
azimut de trece grados (13º), cin-
cuenta y siete minutos (57´), cin-
cuenta y cinco segundos (55”), con 
una distancia recta de dos punto 
quinientos metros (2.500 metros), 
colindando con caminamiento. De 
la estación dos (2) al punto de ob-
servación tres (3), un azimut de 
ciento tres grados (103º), cincuenta 
y siete minutos (57´), cincuenta y 
cinco segundos (55”), con una dis-
tancia recta de diez punto cero cero 
cero metros (10.000 metros), colin-
dando con parqueo ciento setenta y 
seis y parqueo ciento setenta y siete. 
De la estación tres (3) al punto de 
observación cuatro (4), un azimut 
de ciento noventa y tres grados 
(193°), cincuenta y siete minutos 
(57´), cincuenta y cinco segundos 
(55”), con una distancia recta de 
dos punto quinientos metros (2.500 
metros), colindando con calle inte-
rior. y De la estación cuatro (4) al 
punto de observación uno (1), un 
azimut de doscientos ochenta y tres 
grados (283º), cincuenta y siete mi-
nutos (57´), cincuenta y cinco se-
gundos (55”), con una distancia 
recta de diez punto cero cero cero 
metros (10.000 metros), colindando 
con parqueo ciento setenta y nueve 
y parqueo ciento setenta y cuatro. 
Inscripción Número: dos. Téngase 
transcrita(s) la(s) octava, décimo 
cuarta, décimo sexta y décimo sépti-
ma inscripción (es) de derechos rea-
les de la fi nca matriz, relativa a ser-
vidumbre de drenaje, de tuberia 
para conducción de agua, conduc-
ción de energía eléctrica que sopor-
ta, área verde, construcción, uso, y 
vista que goza, paso peatonal y ve-
hicular, paso de agua residual, po-
table y pluvial, acueductos cable TV, 
internet y telefono que soporta. Ins-
cripción Número: tres. Esta fi nca y 
las Fincas de la ocho mil seiscientos 
quince a la ocho mil ochocientos 
diez Folios del ciento quince al tres-
cientos diez todas del libro doscien-
tos cincuenta y ocho E de Propiedad 
Horizontal de Guatemala, soportan 
como PREDIOS SIRVIENTES la servi-
dumbre CONSTRUCCIÓN Y USO. 
Inscripción Número: cuatro. SE 
CONSTITUYE SOBRE ESTA FINCA 
Y LA FINCA NÚMERO DOS MIL 
QUINIENTOS, FOLIO QUINIEN-
TOS, LIBRO DOSCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO E DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL DE GUATEMALA, LA 
SERVIDUMBRE DENOMINADA 
“SERVIDUMBRE DE CONDOMI-
NIO, CONTRIBUCIÓN CONS-
TRUCCIÓN LUCES Y VISTAS”. Ins-
cripción Número: cinco. El 
ejecutado por compra es dueño de 
esta fi nca y de la FINCA NUMERO 
DOS MIL QUINIENTOS, FOLIO 
QUINIENTOS, LIBRO DOSCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO E DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL DE GUATE-
MALA. Hipotecas. Inscripción 
Número: uno. El propietario de 
ESTA FINCA Y DE LA FINCA NUME-
RO DOS MIL QUINIENTOS, FOLIO 
QUINIENTOS, LIBRO DOSCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO E DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL GUATEMA-
LA constituye hipoteca cedularia 
sobre la misma, bajo el sistema 
FHA. BANCO INDUSTRIAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, actuará como en-
tidad aprobada del F.H.A. Esta hi-
poteca ocupa el PRIMER lugar. Las 
inscripciones hipotecarias transcri-

tas a cada fi nca son las que motivan 
la presente ejecución promovida 
por BANCO INDUSTRIAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA a través de su 
Mandatario Especial Judicial con 
Representación para obtener el 
pago de la cantidad de QUINIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO MIL  SE-
TECIENTOS QUINCE QUETZALES 
CON TRECE CENTAVOS más inte-
reses y costas procesales, se acepta-
rán las posturas que cubran la base 
del capital reclamado, intereses y 
costas procesales. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatema-
la, doce de junio del año dos mil 
veintitrés. Enma Noemí Carrera Ve-
lásquez, Secretaria del Juzgado Pri-
mero Pluripersonal de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil Guatemala.

(278805-2)–4–5–6–julio

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APRE-
MIO 01164-2021-00983 Ofi cial 
y Notifi cador 3ro.  Este Juzgado 
señaló audiencia del día DIEZ DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS A 
LAS DIEZ HORAS para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de la 
Propiedad de la zona central, iden-
tifi cado como: Finca número DIEZ 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO FOLIO: NOVENTA Y DOS 
LIBRO: SETECIENTOS VEINTITRES 
DE GUATEMALA. Derechos Reales. 
Inscripciones Número Uno: Lote 
número trece de la fracción cua-
tro, de la lotifi cación Monte Maria 
uno zona doce en esta ciudad, 
que mide: quinientos setenta y seis 
metros nueve centésimas de me-
tro cuadrado que linda: norte lote 
doce de la fracción cuatro; este, 
lote diecinueve de la fracción cua-
tro; sur, lote catorce fracción cua-
tro; oeste, primera avenida zona 
doce, esta fi nca se desmembró de 
la numero cuatro mil doscientos 
cincuenta y cuatro, folio dos, libro 
cuatrocientos veinticinco de Gua-
temala como consta en la primera 
inscripción de dominio de la fi nca 
anterior número diez mil seiscien-
tos noventa y dos. Estado De La 
Finca Al Momento De Su Conser-
vación: Finca urbana ubicada en 
Lote trece de la Fracción cuatro 
de la lotifi cación Monte Maria, 
de esta ciudad con área actual de 
quinientos setenta y seis punto cero 
noventa mil metros cuadrados. Nú-
mero trece: El ejecutado es dueño 
de la presente fi nca por compra. 
GRAVAMEN HIPOTECARIO VI-
GENTE: únicamente la que motiva 
la presente ejecución y aparece en 
la inscripción uno; promovida por  
BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, por medio de su Man-
datario Especial Judicial Con Re-
presentación; para lograr el pago 
de un millón cuarenta y siete mil 
novecientos setenta y siete quetza-
les con cincuenta y seis centavos, 
en concepto de capital, más intere-
ses, gastos y costas procesales. No 
teniendo la fi nca antes descrita más 
anotaciones, limitaciones o gravá-
menes vigentes que los transcritos 
conforme certifi cación registral que 
obra en autos; y que fue aportada 
por la entidad ejecutante. Se acep-
tan las posturas que cubran la base 
del capital reclamado, intereses, 
gastos y costas procesales. 

Para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Seidy Eu-
genia León Chinchilla, Secretaria, 
Juzgado Décimo Cuarto Pluriperso-
nal de Primera Instancia del Ramo 
Civil, Departamento de Guatema-
la, sexta avenida “A” doce guion 
cincuenta y siete zona nueve de 
esta ciudad.  Guatemala, catorce 
de junio de dos mil veintitrés.

(278804-2)–4–5–6–julio
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E.V.A. 01045-2022-01385 Ofi cial 
2º. Este Juzgado señaló la audiencia 
para el día ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRES A LAS DIEZ 
HORAS, para la venta en pública su-
basta de la FINCA NUMERO CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES, FOLIO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES DEL LIBRO OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE E DE GUATEMA-
LA, fi nca rústica consistente en LOTE 
NUMERO VEINTIDOS (22) DEL 
SECTOR “P” DEL CONDOMINIO 
JARDINES DEL CARMEN II IDENTIFI-
CADO CON LA NOMENCLATURA 
MUNICIPAL DIECISEIS GUION NO-
VENTA Y CINCO (16-95), ubicada 
en el municipio de Villa Nueva, de-
partamento de Guatemala, de 
ochenta y dos punto quinientos mil 
(82.500000) metros cuadrados. Me-
didas y colindancias: De la estación 
cero (0) al punto de observación uno 
(1), un azimut de ciento treinta y tres 
grados (133°), quince minutos (15´), 
cincuenta y cinco segundos (55”), 
con una distancia recta de cero cin-
co punto quinientos metros (05.500 
M.), colindando con lote dieciséis 
guion noventa y seis. De la estación 
uno (1) al punto de observación dos 
(2), un azimut de doscientos veinti-
trés grados (223°), quince minutos 
(15´), cincuenta y cinco segundos 
(55”), con una distancia recta de 
quince punto cero cero cero metros 
(15.000 M.), colindando con lote 
dieciséis guion noventa y siete. De la 
estación dos (2) al punto de observa-
ción tres (3), un azimut de trescientos 
trece grados (313°), quince minutos 
(15’), cincuenta y cinco segundos 
(55”), con una distancia recta de 
cero cinco punto quinientos metros 
(05.500 M.), colindando con segun-
da calle “B”. De la estación tres (3) 
al punto de observación cero (0), un 
azimut de cero cuarenta y tres gra-
dos (043°), quince minutos (15´), 
cincuenta y cinco segundos (55”), 
con una distancia recta de quince 
punto cero cero cero metros (15.000 
M.), colindando con lote dieciséis 
guion noventa y tres. El lote estará 
limitado por la servidumbre que se 
constituye en la literal B) de la pre-
sente cláusula denominada “De Uso 
y Construcción”, la cual en el plano 
de Constitución de Servidumbres se 
muestra como polígono uno (1), 
afectando un área de cero cero pun-
to doscientos seis metros cuadrados 
(00.206 M.2) con las siguientes me-
didas y colindancias: De la estación 
cero cero (00) al punto de observa-
ción cero uno (01), un azimut de 
ciento treinta y tres grados (133°), 
quince minutos (15´), cincuenta y 
cinco segundos (55”), con una dis-
tancia recta de cero cinco punto qui-
nientos metros (05.500 M.), colin-
dando con lote dieciséis guion 
noventa y seis. De la estación cero 
uno (01) al punto de observación 
cero dos (02), un azimut de doscien-
tos veintitrés grados (223°), quince 
minutos (15’), cincuenta y cinco se-
gundos (55”), con una distancia rec-
ta de cero punto cero trescientos se-
tenta y cinco metros (0.0375 M.), 
colindando con lote dieciséis guion 
noventa y siete. De la estación cero 
dos (02) al punto de observación 
cero tres (03), un azimut de trescien-
tos trece grados (313°), quince mi-
nutos (15´), cincuenta y cinco se-
gundos (55”), con una distancia 
recta de cero cinco punto quinientos 
metros (05.500 M.), colindando con 
resto del lote sobre el cual se consti-
tuye la presente servidumbre. De la 
estación cero tres (03) al punto de 
observación cero cero (00), un azi-
mut de cero cuarenta y tres grados 
(043°), quince minutos (15’), cin-
cuenta y cinco segundos (55”), con 
una distancia recta de cero punto 
cero trescientos setenta y cinco me-
tros (0.0375 M.), colindando con 

lote dieciséis guion noventa y tres. El 
lote también estará limitado por la 
servidumbre que se constituye en la 
literal C) de la presente cláusula de-
nominada “De Área Verde, Cons-
trucción, Uso y Vista” afectando para 
el primer nivel, un área de veintisiete 
punto quinientos metros cuadrados 
(27.500 M. 2) área que se refi ere 
como polígono dos (2) en el plano 
de constitución de Servidumbres y 
posee las siguientes medidas y colin-
dancias: De la estación cero cuatro 
(04) al punto de observación cero 
cinco (05), un azimut de ciento trein-
ta y tres grados (133°), quince minu-
tos (15’), cincuenta y cinco segundos 
(55”), con una distancia recta de 
cero cinco punto quinientos metros 
(05.500 M.), colindando con resto 
del lote sobre el cual se constituye la 
presente servidumbre. De la estación 
cero cinco (05) al punto de observa-
ción cero seis (06), un azimut de 
doscientos veintitrés grados (223°), 
quince minutos (15°), cincuenta y 
cinco segundos (55”), con una dis-
tancia recta de cero cinco punto cero 
cero cero metros (05.000 M.), colin-
dando con lote dieciséis guion no-
venta y siete. De la estación cero seis 
(06) al punto de observación cero 
siete (07), un azimut de trescientos 
trece grados (313°), quince minutos 
(15’), cincuenta y cinco segundos 
(65”), con una distancia recta de 
cero cinco punto quinientos metros 
(05.500 M.), colindando con segun-
da calle “B°. De la estación cero sie-
te (07) al punto de observación cero 
cuatro (04), un azimut de cero cua-
renta y tres grados (043°), quince 
minutos (15´), cincuenta y cinco se-
gundos (55”), con una distancia rec-
ta de cero cinco punto cero cero 
cero metros (05.000 M.), colindan-
do con lote dieciséis guion noventa y 
tres, servidumbre que para el segun-
do nivel afecta un polígono con área 
de once punto ochocientos treinta y 
cuatro  metros cuadrados (11.834 
M.2) la cual se refi ere como polígo-
no tres (3) en el plano de constitu-
ción de Servidumbres y posee las si-
guientes medidas y colindancias. De 
la estación cero ocho (08) al punto 
de observación cero nueve (09), un 
azimut de ciento treinta y tres grados 
(133°), quince minutos (15), cin-
cuenta y cinco segundos (55”), con 
una distancia recta de cero dos pun-
to seiscientos cincuenta metros 
(02.650 M.), colindando con resto 
del lote sobre el cual se constituye la 
presente servidumbre. De la estación 
cero nueve (09) al punto de observa-
ción diez (10), un azimut de doscien-
tos veintitrés grados (223°), quince 
minutos (15´), cincuenta y cinco se-
gundos (55°), con una distancia rec-
ta de cero dos punto novecientos 
treinta metros (02.930 M.), colin-
dando con resto del lote sobre el 
cual se constituye la presente servi-
dumbre. De la estación diez (10) al 
punto de observación once (11), un 
azimut de ciento treinta y tres grados 
(133°), quince minutos (15), cin-
cuenta y cinco segundos (56”), con 
una distancia recta de cero dos pun-
to ochocientos cincuenta metros 
(02.850 M.), colindando con resto 
del lote sobre el cual se constituye la 
presente servidumbre. De la estación 
once (11) al punto de observación 
doce (12), un azimut de doscientos 
veintitrés grados (223°), quince mi-
nutos (15´), cincuenta y cinco se-
gundos (55”), con una distancia rec-
ta de cero cero punto setecientos 
cuarenta metros (00.740M.), colin-
dando con lote dieciséis guion no-
venta y siete. De la estación doce 
(12) al punto de observación trece 
(13), un azimut de trescientos trece 
grados (313°), quince minutos (15´); 
cincuenta y cinco segundos (55”), 
con una distancia recta de cero cin-
co punto quinientos metros (05.500 
M.), colindando con segunda calle 

“B”. De la estación trece (13) al pun-
to de observación cero ocho (08), un 
azimut de cero cuarenta y tres gra-
dos (043°), quince minutos (15´), 
cincuenta y cinco segundos (55”), 
con una distancia recta de cero tres 
punto seiscientos setenta metros 
(03.670 M.), colindando con lote 
dieciséis guion noventa y tres. Ins-
cripción Número: dos. Téngase 
transcrita(s) la(s)segunda, décimo 
novena, vigésima, vigésima primera, 
vigésima segunda, vigésima tercera, 
vigésima cuarta, vigésima quinta, vi-
gésima sexta, vigésima séptima, vi-
gésima octava, vigésima novena, 
trigésima, trigésima sexta y centési-
mo quincuagésimo quinta 
inscripción(es) de derechos reales de 
la fi nca matriz, relativa a servidum-
bre de paso que goza, conducción 
de energía eléctrica, de telefonía y 
tecnología informática que goza; 
Voluntaria de paso de aguas pluvia-
les y residuales: conducción de ener-
gía eléctrica polígono dos B, Condo-
minio Jardines del Carmen II que 
soporta; conducción de energía 
eléctrica polígono cuatro, Condomi-
nio Jardines del Carmen Il que so-
porta; conducción de energía eléctri-
ca polígono cinco, Condominio 
Jardines del Carmen Il que soporta; 
conducción de energía eléctrica polí-
gono once, Condominio Jardines 
del Carmen Il que soporta; conduc-
ción de energía eléctrica polígono 
doce, Condominio Jardines del Car-
men Il que soporta; conducción de 
energía eléctrica polígono trece, 
Condominio Jardines del Carmen Il 
que soporta, conducción de energía 
eléctrica polígono catorce, Condo-
minio Jardines del Carmen Il que 
soporta; conducción de energía 
eléctrica polígono quince, Condomi-
nio Jardines del Carmen Il que so-
porta; conducción de energía eléctri-
ca polígono dieciséis, Condominio 
Jardines del Carmen Il que soporta; 
conducción de energía eléctrica polí-
gono diecisiete, Condominio Jardi-
nes del Carmen Il que soporta; con-
ducción de energía eléctrica 
polígono dieciocho, Condominio 
Jardines del Carmen Il que soporta; 
conducción de energía eléctrica polí-
gono diecinueve, Condominio Jardi-
nes del Carmen II que soporta; saca 
de agua; energía eléctrica; paso; 
conducción de aguas pluviales; saca 
de agua del Lago de Amatitlán; 
acueducto para conducir agua; paso 
que goza, acueducto y desagüe que 
goza; conducción de energía eléctri-
ca polígono uno, condominio Jardi-
nes del Carmen Il qué soporta; con-
ducción de energía eléctrica 
polígono dos, condominio Jardines 
del Carmen Il que soporta; conduc-
ción de energía eléctrica polígono 
tres A, condominio Jardines del Car-
men II que soporta; conducción de 
energía eléctrica polígonos dos A, 
tres B, cuatro A, diecinueve A, con-
dominio Jardines del Carmen II que 
soporta. Inscripción Número: tres. 
Téngase transcrita(s) la(s) octava ins-
cripción (es) de derechos reales de la 
fi nca matriz, relativa a REGIMEN DE 
COPROPIEDAD DENOMINADO 
CONDOMINIO JARDINES DEL 
CARMEN DOS. Inscripción Número: 
cuatro. Esta fi nca SOPORTA EN FA-
VOR DE LAS FINCAS CUATRO MIL 
NOVENTA Y DOS FOLIO NOVEN-
TA Y DOS LIBRO SEISCIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE E DE GUATEMALA 
Y FINCA SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UNO FOLIO DOS-
CIENTOS OCHENTA Y UNO LIBRO 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES E 
DE GUATEMALA la servidumbre DE 
USO Y CONSTRUCCION. Inscrip-
ción Número: cinco. Esta fi nca SO-
PORTA EN FAVOR DE LAS FINCAS 
CUATRO MIL NOVENTA Y DOS 
FOLIO NOVENTA Y DOS LIBRO 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE E 
DE GUATEMALA Y FINCA SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO 
FOLIO DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UNO LIBRO SEISCIENTOS NOVEN-
TA Y TRES E DE GUATEMALA la Ser-
vidumbre DE ÁREA VERDE, CONS-
TRUCCION, USO Y VISTA. 
Inscripción Número: seis. Esta fi nca 
SOPORTA EN FAVOR DE LAS FIN-
CAS CUATRO MIL NOVENTA Y 
DOS (4092) FOLIO NOVENTA Y 
DOS (92) LIBRO SEISCIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE E (669E) DE GUA-
TEMALA Y FINCA SEIS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y UNO (6281) 
FOLIO DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UNO (281) LIBRO SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES E (693E) DE 
GUATEMALA la servidumbre CON-
DOMINIO Y USO, CONTRIBU-
CIÓN, CONSTRUCCIÓN, LUCES Y 
VISTAS. Inscripción Número: siete. El 
ejecutado es dueño de esta fi nca por 
compra. Inscripción Número: ocho. 
Se rectifi ca(n) la(s) inscripción(es) 
número(s) uno de dominio de esta 
fi nca en el sentido siguiente: SALA 
QUINTA DE LA CORTE DE APELA-
CIONES DEL RAMO CIVIL Y MER-
CANTIL ÉL INFRASCRITO MAGIS-
TRADO PRESIDENTE, DE LA SALA 
QUINTA DE LA CORTE DE APELA-
CIÓN DEL RAMO CIVIL Y MERCAN-
TIL DEL DEPARTAMENTO DE GUA-
TEMALA, AL SEÑOR REGISTRADOR 
GENERAL DE LA PROPIEDAD DE LA 
ZONA CENTRAL DE GUATEMALA 
HACE SABER: Que dentro proceso 
arriba identifi cado promovido por 
LUIS ALBERTO BARILLAS VASQUEZ, 
en su calidad de Alcalde de la Muni-
cipalidad de San Miguel Petapa, de-
partamento de Guatemala, se dictó 
auto de fecha cinco de agosto dos 
mil quince donde se ordenó se pro-
ceda a rectifi car las inscripciones y 
desmembraciones sobre la fi nca 
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD que a continuación se 
detalla. POR TANTO: Solicita usted 
se sirva ordenar a quien corresponda 
a efecto de que se proceda a LA 
RECTIFICACION sobre FINCAS A) 
LAS INSCRIPCIONES Y DESMEM-
BRACIONES que se derivaron de las 
fi ncas trescientos veinticuatro (324), 
folio cuatrocientos veinticinco (425), 
del libro veintiuno (21), Antiguo de 
Guatemala y de la FINCA cinco mil 
setecientos veintitrés (5723), folio 
doscientos cincuenta (250), del libro 
sesenta y dos (62), de Amatitlán, ha-
ciendo constar que las mismas se 
encuentran en la jurisdicción de SAN 
MIGUEL PETAPA, DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA. Hipotecas Inscrip-
ción Número: Uno. Que motiva la 
presente ejecución promovida por 
BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a través de su Mandata-
rio Especial Judicial con Representa-
ción, para obtener el pago de CUA-
TROCIENTOS OCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES  
QUETZALES CON NOVENTA Y SIE-
TE ENTAVOS (Q.408,773.97), en 
concepto de capital más intereses y 
costas procesales. Se aceptaran pos-
turas que cubran la base del capital 
reclamado, más intereses y costas 
procesales. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. En la ciudad 
de Guatemala el doce de junio 
de dos mil veintitrés. Enma Noemí 
Carrera Velásquez, Secretaria del 
Juzgado Primero Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil 
Guatemala.

(278263-2)–27–29–junio–6–julio

EJECUCION EN VÍA DE APREMIO 
01162-2022-01082 OFICIAL Y 
NOTIFICADOR 3º. Este Juzgado 
señalo la audiencia del día DIE-
CIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES, a las DIEZ HORAS, 
para la venta en Pública subasta el 
siguiente inmueble, identifi cado; 
A) FINCA SEISCIENTOS VEINTI-

CUATRO (624), FOLIO CIENTO 
VEINTICUATRO (124), DEL LIBRO 
DOSCIENTOS VEINTIDOS E (222E) 
Propiedad Horizontal de Guatemala. 
DERECHOS REALES. INSCRIPCIÓN 
NUMERO UNO: Propiedad horizon-
tal, consistente en  apartamento No. 
Quinientos Cuatro, Nivel Cinco, To-
rre Uno (1) del edifi cio del proyecto 
desarrollado que se denomina TO-
RRES UNO (1) Y DOS (2) DE VILLA-
FLORES ubicado en el  municipio de 
San Miguel Petapa departamento de 
Guatemala que tiene un área de se-
senta y nueve punto novecientos die-
ciocho metros cuadrados (69.918 
m2.)   Medidas y colindancias: De 
la estación cero (0) al punto de ob-
servación uno (1) con un azimut de 
cincuenta y siete grados (57 0), cinco 
minutos (5’), cuarenta y ocho segun-
dos (48”), con una  distancia recta 
de seis punto cero ochenta y nueve 
metros (6.089 metros), colindando 
con espacio aéreo. De la estación 
uno (1) al punto de observación dos 
(2), con un azimut de ciento cuarenta 
y siete grados (147 0), cinco minu-
tos (5’), cuarenta y ocho segundos 
(48”), con una  distancia recta de 
cero punto cien metros (0.100 me-
tros), colindando con espacio aéreo. 
De la estación dos (2) al punto de 
observación tres (3), con un azimut 
de cincuenta y siete grados (57 0), 
cinco minutos (5’), cuarenta y cua-
tro segundos (44”), con una distan-
cia recta de cero punto   quinientos 
veintidós metros (0.522 metros), 
colindando con espacio aéreo. De 
la estación tres (3) al punto de ob-
servación cuatro (4), con un azimut 
de trescientos veintisiete grados (327 
0), cinco minutos (5’), cuarenta y 
ocho segundos (48”), con una dis-
tancia recta de cero punto cero cero 
cincuenta metros (0.050 metros), 
colindando con espacio aéreo. De 
la estación cuatro (4) al punto de 
observación cinco (5), con un azimut 
de cincuenta y siete grados (57 0), 
cinco minutos (5’), cuarenta y ocho 
segundos (48”), con una distancia 
recta de dos punto setecientos no-
venta y cinco metros (2.795 metros), 
colindando con espacio aéreo. De 
la estación cinco (5) al punto de ob-
servación seis (6), con un azimut de 
ciento cuarenta y siete grados (147 
0), cinco minutos (5’),  cuarenta y 
ocho segundos (48”), con una dis-
tancia recta de tres punto trescien-
tos setenta metros (3.370 metros), 
colindando con espacio aéreo. De 
la estación seis (6) al punto de ob-
servación siete (7), con un azimut de 
cincuenta y siete grados (57 0), cinco 
minutos (5’), cuarenta y ocho segun-
dos (48”), con una distancia recta de 
uno punto ciento cincuenta y cinco 
metros (1.155 metros), colindando 
con espacio aéreo. De la estación 
siete (7) al punto de observación 
ocho (8),  con un azimut de ciento 
cuarenta y siete grados (1470), cinco 
minutos (5’), cuarenta y ocho segun-
dos (48”), con una distancia recta 
de tres punto setecientos noventa 
metros (3.790 metros), colindan-
do con fi nca matriz. De la estación 
ocho (8) al punto de observación 
nueve (9), con un  azimut de dos-
cientos treinta y siete grados (237 0), 
cinco minutos (5’), cuarenta y ocho 
segundos (48”), con una distancia 
recta de cinco puntos cuatrocientos 
cincuenta metros (5.450 metros), 
colindando con torre uno, nivel cin-
co, apartamento quinientos tres. De 
la estación nueve (9) al  punto de 
observación diez (10), con un azi-
mut de trescientos veintisiete grados 
(327 0), cinco minutos (5’), cuarenta 
y ocho segundos (48’), con una dis-
tancia recta de uno punto trescientos 
sesenta metros (1.360 metros), co-
lindando con paso de tubería seis, 
nivel cinco y vacío dos, nivel cinco. 
De la estación diez (10) al punto 
de observación once (11), con un 

azimut de doscientos treinta y siete 
grados (237 0), cinco minutos (5’), 
cuarenta y ocho segundos (48”), con 
una  distancia recta de uno punto 
novecientos noventa y siete metros 
(1.997 metros), colindando con va-
cío dos, nivel cinco y paso de tubería 
cuatro, nivel cinco. De la estación 
once (11) al punto de observación 
doce (12), con un azimut de ciento 
cuarenta y siete grados (1470), cin-
co minutos (5’),  cuarenta y ocho 
segundos (48”), con una distancia 
recta de uno punto trescientos sesen-
ta metros (1.360 metros), colindan-
do con paso de tubería cuatro, nivel 
cinco y vacío dos, nivel cinco. De la 
estación doce (12) al punto de ob-
servación trece (13), con un azimut 
de doscientos treinta y siete grados 
(2370), cinco minutos (5’), cuarenta 
y ocho segundos (48”), con una dis-
tancia recta de dos punto quinientos 
veinticinco   metros (2.525 metros), 
colindando con torre uno, nivel cin-
co, apartamento quinientos tres. De 
la estación trece (13) al punto de ob-
servación catorce (14), con un azi-
mut de trescientos veintisiete grados 
(3270), cinco minutos (5’), cuarenta 
y ocho segundos (48”), con una dis-
tancia recta de dos punto setecien-
tos noventa metros (2.790 metros), 
colindando con área circulación, 
vestíbulo y gradas, nivel cinco. De la 
estación catorce (14) al punto de ob-
servación quince (15), con un azimut 
de doscientos treinta y siete grados 
(2370), cinco minutos (5’), cuarenta 
y ocho segundos (48”), con una dis-
tancia recta de uno punto doscientos 
veintiocho metros (1.228 metros), 
colindando con área circulación, 
vestíbulo y gradas, nivel cinco. De la 
estación quince (15) al punto de ob-
servación dieciséis (16), con un azi-
mut de trescientos veintisiete grados 
(3270), cinco minutos (5’), cuarenta 
y ocho segundos (48”), con una dis-
tancia recta de tres punto quinientos 
sesenta metros (3.560 metros), co-
lindando con torre uno, nivel cinco, 
apartamento quinientos  uno. De la 
estación dieciséis (16) al punto de 
observación diecisiete (17), con un 
azimut de cincuenta y siete grados 
(570), cinco minutos (5’), cuaren-
ta y ocho segundos (48”), con una 
distancia recta de cero punto seis-
cientos treinta y nueve metros (0.639 
metros), colindando con espacio aé-
reo. De la estación diecisiete (17) al 
punto de observación cero (O), con 
un azimut de trescientos veintisiete 
grados (3270), cinco minutos cua-
renta y ocho segundos (48”), con 
una distancia recta de cero punto 
ochocientos sesenta metros (0.860 
metros), colindando con espacio aé-
reo. INSCRIPCIÓN NUMERO DOS: 
Téngase transcrita(s) la segunda 
(2da) Inscripción (es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
una (s) servidumbre (s) de Conduc-
ción de energía eléctrica que goza, 
Conducción de energía eléctrica, 
Conducción de energía eléctrica que 
goza, Conducción de energía eléctri-
ca, Conducción de energía eléctrica 
que goza, Conducción de   energía 
eléctrica. INSCRIPCION NUMERO 
TRES: Los ejecutados por trescientos 
sesenta mil quetzales (Q360,OOO.
OO), compró (aron) a LA SIERRA 
DESARROLLO, SOCIEDAD ANO-
NIMA esta fi nca y construcción y la 
fi nca seiscientos setenta y dos (672) 
folio ciento setenta y dos (172) Li-
bro doscientos veintidós E (222E) 
de Propiedad Horizontal de Gua-
temala. HIPOTECACAS: INSCRIP-
CIÓN NUMERO 1: Los ejecutados 
propietarios (a) (s) de esta fi nca y la 
fi nca seiscientos setenta y dos (672) 
Folio ciento setenta y dos (172) Li-
bro doscientos veintidós E (222E) de 
Propiedad Horizontal Guatemala. 
constituye(n) hipoteca cedularía so-
bre la misma, bajo el sistema FHA, 
por TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
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QUETZALES (Q340,000.OO), cuyo 
plazo es veinticinco (25) años inician-
do el uno de febrero de dos mil cator-
ce y vencerá el día Último de enero de 
dos mil treinta y nueve pagando inte-
reses al tipo de seis por ciento anual 
variable. La cédula que será única se 
emite al portador y se identifi ca con 
el numero USD6-910-25. Se emitió 
el Resguardo de Asegurabilidad nú-
mero SD trece guion cero cuatro mil 
ochenta y seis (SD13-04086)„ fecha-
do veintitrés de diciembre de dos mil 
trece. BANCO G&T CONTINENTAL, 
SOCIEDAD ANONIMA actuará como 
entidad aprobada del F.H.A. Esta hi-
poteca ocupa el Primer lugar.B) FINCA 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS (672), 
FOLIO CIENTO SETENTA DOS (172), 
DEL LIBRO DOSCIENTOS VEINTI-
DOS E (222E) Propiedad Horizontal 
de Guatemala. DERECHOS REALES. 
INSCRIPCIÓN NUMERO UNO: 
Propiedad horizontal, consistente en 
parqueo No. T CERO UNO P QUI-
NIENTOS CUATRO (TO1P504), de la 
Torre Uno (1) del edifi cio del proyecto 
desarrollado que se denomina TO-
RRES UNO (1) Y DOS (2) DE VILLA-
FLORES ubicado en el municipio de 
San Miguel Petapa departamento de 
Guatemala que tiene un área de vein-
tiuno punto ciento cincuenta metros 
cuatros cuatros (21.150 m2) Medidas 
y colindancias: De la estación cero (O) 
al punto de observación uno (1), con 
un azimut de doscientos treinta y siete 
grados (2370), seis minutos (6’), cinco 
segundos (5”), con una distancia recta 
de dos punto trescientos cincuenta me-
tros (2.350 metros), colindando con 
área común uno. De la estación uno 
(1) al punto de observación dos (2), 
con un azimut de trescientos veintisiete 
grados (3270), seis minutos (6’), cinco 
segundos (5”), con una distancia recta 
de nueve punto cero cero cero metros 
(9.000 metros), colindando con área 
común uno y banqueta. De la estación 
dos (2) al punto de observación tres 
(3), con un azimut de cincuenta y siete 
grados (570), seis minutos (6’), cinco 
segundos (5”), con una distancia rec-
ta de dos punto trescientos cincuenta 
metros (2.350 metros), colindando 
con calle. De la estación tres (3) al 
punto de observación cero (0), con 
un azimut de ciento cuarenta y siete 
grados (1470), seis minutos (6’), cinco 
segundos (5”), con una distancia recta 
de nueve punto cero cero cero metros 
(9.000 metros), colindando con t cero 
uno p quinientos tres.. LA SIERRA DE-
SARROLLO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
es propietario de esta fi nca, con un 
valor estimado de cinco mil quetzales 
(Q. 5,00000) que soporta y goza de 
los elementos  comunes que 
constan en la Finca mil seiscientos die-
cisiete (1617) Folio ciento diecisiete 
(117) Libro ochocientos veinticuatro E 
(824E) de Guatemala, sometida al Ré-
gimen de Propiedad Horizontal. INS-
CRIPCIÓN NUMERO DOS: Téngase 
transcrita(s) la segunda Inscripción (es) 

de derechos reales de la fi nca matriz, 
relativa a una (s) servidumbre (s) de 
Conducción de energía eléctrica que 
goza, Conducción de energía eléctri-
ca, Conducción de energía eléctrica 
que goza, Conducción de energía 
eléctrica, Conducción de energía eléc-
trica que goza, Conducción de energía 
eléctrica. INSCRIPCIÓN NUMERO 
TRES: Los ejecutados por trescientos 
sesenta mil quetzales (Q360,000.00), 
compro(aron) a LA SIERRA DESARRO-
LLO, SOCIEDAD ANONIMA esta fi nca 
y la construcción y la fi nca seiscientos 
setenta y dos (672) folio ciento setenta 
y dos (172) Libro doscientos veintidos 
E (222E) de Propiedad Horizontal de 
Guatemala. INSCRIPCIÓN NUMERO 
CUATRO: Se rectifi ca(n) la(s) inscrip-
ción (es) número(s) tres (3) de dominio 
de esta fi nca en el sentido siguiente: 
Que la segunda fi nca que se compra 
es Finca seiscientos veinticuatro (624) 
folio ciento veinticuatro (124) libro 
doscientos veintidós E (222E) de Pro-
piedad Horizontal de Guatemala, y 
no como erróneamente se consignó. 
HIPOTECAS: INSCRIPCIÓN NUME-
RO UNO:  Los ejecutados propietario 
(a) (s) esta fi nca y la fi nca seiscientos 
veinticuatro (624) Folio ciento veinti-
cuatro (124) Libro doscientos veinti-
dós E (222E) de Propiedad Horizontal 
Guatemala. constituye(n) hipoteca 
cedularía sobre la misma, bajo el sis-
tema FHA, por trecientos cuarenta mil 
quetzales (Q340,000.OO), cuyo pla-
zo es veinticinco (25) años iniciando el 
uno de febrero de dos mil catorce y 
vencerá el día último de enero de dos 
mil treinta y nueve, pagando intereses 
al tipo de seis por ciento (6%) anual 
variable. La cédula que será única se 
emite al portador y se identifi ca con 
el numero USD SEIS GUION NOVE-
CIENTOS DIEZ GUION VEINTICIN-
CO (No. USD6-910-25).. Se emitió el 
Resguardo de Asegurabilidad número 
SD TRECE GUION CERO CUATRO 
MIL OCHENTA Y SEIS (SD13-04086)
„ fechado veintitrés de diciembre de 
dos mil trece. BANCO G&T CON-
TINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA, 
actuará como entidad aprobada del 
F.H.A. Esta hipoteca ocupa el Primer 
lugar. INSCRIPCION NUMERO DOS: 
Se rectifi ca(n) la(s) inscripción(es) 
hipotecaria(s) número(s) uno de esta 
fi nca en el sentido siguiente: Que se 
omitió consignar que la tasa de interés 
allí referida será fi ja durante un perio-
do de seis meses sobre saldos deudo-
res, desde el uno de febrero de dos 
mil catorce, fi nalizado este periodo 
la tasa de interés inicial será variable. 
La presente Ejecución en Via de Apre-
mio es promovida por BANCO G&T 
CONTINENTAL, a través de su Man-
datario Judicial con Facultades Espe-
ciales y Representación Carlos Rene 
Micheo Fernandez, para obtener el 
pago de TRESCIENTOS VEINTICUA-
TRO MIL SESENTA Y CINCO QUET-
ZALES CON OCHENTA CENTAVOS 
(Q.324,065.80) más intereses, gastos 

y costas procesales que se causen 
hasta que se haga efectivo el pago. 
Se aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado, más inte-
reses y costas procesales. El presente 
edicto se extiende de conformidad 
con las certifi caciones extendidas por 
el Registrador Auxiliar del Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central respectivas, las cuales obran 
en el presente proceso. En la Ciudad 
de Guatemala el seis de junio de dos 
mil veintitrés.  LIC. FREDI ALEXANDER 
SAENZ DE LA CRUZ, SECRETARIO, 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CI-
VIL

(278062-2)–22–29–junio–6–julio

EJECUTIVO 09006-2022-00971 OF 
1ª Este Juzgado señalo audiencia para 
el 21-07-2023 a las 9:30 Hrs. Remate 
de pública subasta del inmueble ubi-
cado en Caserío Nueva Esperanza, 
Cantón Xajaxac, del Mnpio y Depto 
de Sololá, área: 756.95 Mts.2. Mide 
y linda: N.: 39.00 Mts. Con Santiago 
Guarcax Palax; S.: 42.00 Mts. Con 
Jesús Tuy Raxtun y camino vehicular 
de por medio; O.: 18.66 Mts. Con 
Manuel Quejay y canal para aguas 
pluviales; P.: 18.72 Mts. Con Andrés 
Guarcax Palax. Remate Tiene lugar 
por Juicio Ejecutivo promovido por: 
Cooperativa de Ahorro y Crédito y 
Servicios Varios “La Unión Argueta” 
R.L. por medio de representante legal. 
Aceptándose postores cubran deu-
da de Q. 69,217.23, más intereses 
y costas procesales. No existiendo 
otros gravámenes. Ante Juez Jdo. 1º 
de 1ra. Inst. Civil Depto. De Quetgo. 
19-06-23. Lic. Gerbert Sergio Caj-
bón. Srío.

(275600-2)–22–29–junio–6–julio

EVA. No. 11005-2022-00730 Of. 2º 
Este Juzgado señaló audiencia el día 
19 de julio de 2023, a las 09.00 ho-
ras para el remate en pública subasta 
de la fi nca registrada bajo el número 
16.757, folio 131 del libro 64 de Re-
talhuleu; ubicada en primera avenida 
ocho guion treinta y seis, cantón San 
Josecito zona 1 del municipio y de-
partamento de Retalhuleu, con una 
extensión superfi cial de 159.38 mts2 
ubicada dentro de las colindancias 
siguientes: NORTE: resto de la fi nca 
matriz; SUR: Tomasa González Her-
nández, ORIENTE: Tomasa González 
Hernández y PONIENTE: Carlos Ulin 
Gómez. Tomando como base el capi-
tal reclamado de TREINTA Y CUATRO 
MIL QUETZALES, más intereses y cos-
tas procesales en virtud de ejecución 
en vía de apremio promovida por 
LUIS PEDRO ARRIAGA WHITMAN Y 
MIRIAM ARGENTINA SALAZAR GA-
LINDO. Se cita personas interesadas 
en subasta. Publíquese. Juzgado 1ra. 
Inst. Civil y Ec. Coac. Retalhuleu 14 de 
junio del 2023. Karen Vanessa Ajxup 
Miranda. Secretaria.

(278010–2)–22–29–junio–6–julio

(278998-2)–6–julio

(279016-2)–6–julio

(279082-2)–6–julio
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(279083-2)–6–julio (277144-2)–6–julio

(279111-2)–6–julio

(279135-2)–6–julio
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(277143-2)–6–julio

(279112-2)–6–julio

(279078-2)–6–julio(279132-2)–6–julio
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(279126-2)–6–julio

(279085-2)–6–julio

(277142-2)–6–julio




